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Tras su reciente 
derrota ante León, los
Rayados enfrentan la

amenaza de caer en la
tabla de posiciones 

de la Liga MX, con solo
29 puntos en la 

cuarta posición, podrían
descender hasta el

noveno lugar.
1/DEPORTIVO

Está Rayados al 
Borde del Abismo

El presidente López Obrador subrayó la importancia de fortalecer la inte-

gración económica con Estados Unidos.

El acuerdo fue firmado por el secretario General de la OEA y la consejera presidenta del INE.

La observación contribuirá a garantizar la legitimidad y transparencia del proceso electoral.

Vigilará la OEA las próximas
elecciones del 2 de Junio

Arrestan al presunto 
asesino de Noé Ramos

EL UNIVERSAL.-                                        

El Instituto Nacional Electoral (INE)

firmó un acuerdo con la Organización de

los Estados Americanos (OEA) para que

este organismo continental observe las

próximas elecciones federales del domin-

go 2 de junio.

En un comunicado, el órgano electoral

detalló que, mediante su Coordinación de

Asuntos Internacionales (CAI), desde el

21 de julio de 2023 entabló comunicación

con la OEA a fin de solicitarle el desplie-

gue para una Misión de Visitantes

Extranjeros, con carácter de observadores,

para los comicios.

Tras esta petición, la Organización de

los Estados Americanos aceptó la solicitud

del Instituto Nacional Electoral y dispuso

el envío de una Misión de Visitantes

Extranjeros a la República Mexicana.

Ambas partes, se indica, procedieron a

la celebración de la firma de dicho acuer-

do, el cual es un documento requerido por

la Carta Democrática Interamericana que

especifica que la Organización de los

Estados Americanos puede desempeñar

trabajos en materia de observancia electo-

ral y, por su parte, el INE se comprometió

a garantizar el cumplimiento de la misión.

Se informó que después de una serie de

intercambios de comunicación, el acuerdo

fue firmado por el secretario General de la

OEA, Luis Almagro, así como por la con-

sejera presidenta del árbitro electoral,

Guadalupe Taddei Zavala.

Se detalló que a partir del pasado 19 de

abril se hizo válido el contenido del acuer-

do firmado.

El Instituto Nacional Electoral señaló

que con este convenio firmado con la

Organización de los Estados Americanos

refrenda su compromiso de brindar a la

misión las facilidades para desenvolverse

como visitantes extranjeros y realizar

labores de observancia en los diversos

ámbitos y regiones en que se organizan

elecciones, previamente, durante y des-

pués de la celebración de la jornada elec-

toral.

"Con estas acciones, el Instituto

Nacional Electoral refuerza su compromi-

so con la democracia, la transparencia y la

cooperación con instancias internaciona-

les de observación electoral", destacó el

organismo electoral.

La Organización de los Estados

Americanos es un organismo internacio-

nal que tiene como objetivo principal pro-

mover y consolidar la democracia en el

continente americano. 

Entre sus funciones destacan la preven-

ción y resolución de conflictos, la promo-

ción de los derechos humanos, el fomento

del desarrollo económico y social, y la

observación de procesos electorales en los

países miembros para garantizar la trans-

parencia y la legitimidad de los mismos.

El INE detalló que el acuerdo firmado es un requisito exigido por la Carta

Democrática Interamericana.

Juan Emilio Aguillón                                     

El aspirante del PAN fue acuchillado

hasta en cuatro ocasiones mientras realiza-

ba un recorrido por la entidad.

La Fiscalía General de Justicia del

Estado de Tamaulipas aprehendió este fin

de semana a Eliud Guadalupe, presunto

asesino del candidato a la alcaldía de

Ciudad Mante, Tamaulipas, Noé Ramos.

De acuerdo con la FGJE, el Ministerio

Público obtuvo la orden de aprehensión

luego de que un juez de control la conce-

diera, debido a la relación del presunto con

el asesinato de Ramos, quien fue asesinado

el pasado viernes, en la Colonia Azucarera,

en la zona cañera del mencionado munici-

pio.

Por lo tanto, el caso del detenido será

decidido por las autoridades correspon-

dientes, las cuales determinarán su situa-

ción en este proceso legal.

Cabe recordar que Noé Ramos se

encontraba realizando un recorrido de

campaña cuando fue apuñalado hasta en

cuatro ocasiones, situación que alarmó a

los testigos de la zona.

El cuerpo del candidato panista quedó

tendido en la vía pública, ante la mirada de

los vecinos del lugar.

Medios reportan que el político ya

había denunciado las amenazas de muerte

al gobierno estatal, a fin de obtener una

mayor protección rumbo al periodo electo-

ral, sin embargo, no habría sido atendido

por las autoridades. 

Al contrario, el gobernador de

Tamaulipas, Américo Villarreal le habría

quitado su escolta el año pasado, quedando

en una posición vulnerable en la localidad.

EL UNIVERSAL.-                                        

La Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (Semarnat) debe dar a
conocer la Manifestación de Impacto
Ambiental (MIA) de seis hoteles que for-
man parte de las obras complementarias
del Tren Maya en Palenque, Chiapas;
Tulum, Quintana Roo; Calakmul y Edzná,
Campeche, así como Nuevo Uxmal y
Chichén Itzá, en Yucatán, instruyó el
Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales (Inai).

Al presentar el asunto ante el pleno, el
comisionado presidente del Inai, Adrián
Alcalá Méndez, planteó que conocer estos
documentos resulta de la mayor relevan-
cia, pues son el instrumento jurídico-nor-
mativo que permite evaluar el impacto
ambiental que tendrán las obras.

"Sólo con documentos como los reque-
ridos a través de la solicitud de informa-
ción será posible conocer con precisión la

afectación que los hoteles Tren Maya
generarían en el medio ambiente, así
como las medidas de mitigación que
deben cumplirse. 

Y el Inai constituye un eslabón indis-
pensable para que la sociedad cuente con
todos los elementos necesarios que le per-
mitan auditar, vigilar, corroborar y revisar
que las obras cumplan con los requisitos

legales", afirmó Alcalá Méndez.
Al analizar el caso, la ponencia del

comisionado presidente del Inai, advirtió
que, a través del vínculo electrónico y los
pasos proporcionados, no es posible acce-
der a la información solicitada.

Por otra parte, determinó que la
Semarnat sólo se pronunció a uno de los
hoteles.

Ordena Inai revelar impacto ambiental de hoteles del Tren Maya

El difunto candidato había denunciado amenazas de muerte previas al gobier-
no estatal en busca de mayor protección.

El Inai revocó la respuesta de la Semarnat y le instruyó entregar la
Manifestación de Impacto Ambiental de los hoteles.

AMLO va por fortalecer la
unión económica con EU

EL UNIVERSAL.-                                        

El presidente Andrés Manuel López

Obrador destacó la importancia de

seguir fortaleciendo la integración

económica con Estados Unidos para

posteriormente hacerlo en todo el con-

tinente, pero con un pacto de reglas

claras que garanticen el respeto mutuo

a las soberanías.

Al encabezar la ceremonia del 110

aniversario de la Defensa del Puerto de

Veracruz ante la invasión de Estados

Unidos y la ceremonia de Jura de

Bandera de los cadetes de la Heroica

Escuela Naval Militar, el Jefe del

Ejecutivo federal confió en que, en

medio de procesos electorales en

ambos países vecinos y a poco más de

cinco meses de que él deje el cargo, se

mantenga la política de buena vecin-

dad.

"Aquí lo importante es cómo fort-

alecer esa integración económica que

conviene a las dos naciones, que le

conviene a Estados Unidos y le con-

viene a México. Fortalecer a América

del Norte y posteriormente fortalecer a

todo el continente americano. Así

como en un inicio se creó la

Comunidad Europea, que se convirtió

posteriormente en la Unión Europea,

así debemos de integrarnos en

América. Eso es lo que más conviene

para las nuevas generaciones", dijo el

Mandatario.

"Le he comentado al presidente

[Joe] Biden que en vez de la frase

atribuida a Porfirio Díaz [‘Pobre

México, tan lejos de Dios y tan cerca

de Estados Unidos’] podamos llevar a

la práctica otra, según la cual "¡Bendito

México, tan cerca de Dios y no tan

lejos de Estados Unidos!".

Acompañado por integrantes de su

gabinete y por el gobernador

Cuitláhuac García Jiménez, el

Mandatario federal aseguró que hay

una integración cada vez mayor con la

Unión Americana, país del que México

ya es principal socio comercial, tras

desplazar a China y Canadá.

"Nos conviene esa integración,

porque esa inversión extranjera y esa

inversión pública es lo que reactiva

nuestra economía ", dijo.



Don Quijote de la Mancha, en su afán
por lograr la justicia, siempre buscaba
entender los anhelos y necesidades de

las personas a las que servía. A lo largo de sus
páginas, el Quijote, de Miguel de Cervantes,
nos legó lecciones imperecederas, entre ellas,
la importancia de escuchar al pueblo.

Esta enseñanza, que fue clave en los Siglos
de Oro, adquiere especial relevancia en el
escenario político mexicano actual, sobre
todo de cara a lo que será la jornada electoral
más importante de su historia y, específica-
mente, ante el segundo de los tres debates
entre quienes aspiran a ocupar la Presidencia
de la República, por parte de las coaliciones
Sigamos Haciendo Historia (Morena, PT y
PVEM) y Fuerza y Corazón por México
(PAN, PRI y PRD), así como Movimiento
Ciudadano.

El formato del primer debate fue acartona-
do. Además, prevalecieron los ataques, las
descalificaciones y estrategias previsibles del
bloque opositor. Las críticas a este primer
ejercicio fueron numerosas, y con razón.
¿Cómo conocer a fondo las ideas y los
proyectos de nación, si el formato del debate
no permitía una verdadera interacción con la
ciudadanía?

Ante ello, la Comisión Temporal de
Debates del Instituto Nacional Electoral

(INE) puso manos a la obra. Según lo revela-
do, el segundo debate, que se realizará el
próximo domingo 28 de abril, promete una
vuelta de tuerca: habrá más espacio para que
las candidatas y el candidato se presenten y
expongan sus propuestas, así como preguntas
directas de la ciudadanía, (previamente
videograbadas), y un formato que permitirá
un adecuado contraste de ideas entre conten-
dientes.

Resulta alentador saber que se incluirán
preguntas de ciudadanas y ciudadanos de
todas las regiones y estados del país,
incluyendo de la comunidad migrante de
urbes como Los Ángeles y Dallas, en Estados
Unidos, así como de comunidades rurales y
pueblos originarios, ya que el debate será
transmitido en maya, tsotsil y na?huatl.

Lo anterior es un paso en una dirección
más acertada, pero habremos de esperar a su
conclusión para saber si tuvo éxito. Y es que
no basta con dar voz a la ciudadanía durante
el debate, sino que también es necesario que
esa voz se escuche en todos los rincones del
país, que trascienda los muros de los estudios
televisivos y llegue a las comunidades más
remotas.

En esta ocasión, los temas por tratar tienen
que ver con la ruta hacia el desarrollo de
México y los enormes desafíos que enfrenta-
mos en economía, salud, seguridad, desigual-
dad, pobreza, infraestructura, cambio climáti-
co, política y gobierno. Se trata de retos que
no se pueden resolver de la noche a la
mañana, sino que requieren de un compro-

miso profundo y sostenido, de políticas que
pongan a las personas en el centro y de una
escucha activa de las demandas populares.

Pero, más allá de los debates, es necesario
continuar con la construcción de un régimen
político verdaderamente democrático, en el
que no solo se consulte al pueblo cada seis
años en las urnas. Es indispensable consolidar
la transformación de México, fortaleciendo
los programas sociales y las instituciones
democráticas, garantizando con ello la partic-
ipación ciudadana en todos los órdenes de
gobierno.

Este segundo debate representa una opor-
tunidad para demostrar que nuestro
movimiento y nuestra candidata, la Dra.
Claudia Sheinbaum, siguen escuchando al
pueblo, y que ella está dispuesta y preparada
para debatir ideas y explicar su proyecto de
nación para el periodo 2024-2030.

Sin embargo, tampoco podemos quedarnos
ahí. La verdadera prueba de nuestro compro-
miso con la democracia y la justicia social no
está en tres debates, sino en las políticas con
que se responde todos los días a las necesi-
dades de quienes más lo necesitan y, además,
la voluntad de seguir construyendo un
México más justo y equitativo, reconociendo
la voz y la dignidad de las personas larga-
mente ignoradas por las élites políticas
durante el periodo neoliberal.

ricardomonreala@yahoo.com.mx
X y Facebook: @RicardoMonrealA

La sociedad orwelliana se
fundamenta en tres princip-
ios: la manipulación de la

información, la práctica de la vigi-
lancia masiva y, por último, la
represión política y social. Estos
tres principios son común domi-
nador del sexenio y del gobierno
actual. Es decir, la sociedad
orwelliana nunca había estado tan
presente como lo está en el México
actual.

Varios elementos confirman esta
afirmación, como por ejemplo la
propuesta de reformas legales que
violentan los derechos de los ciu-
dadanos. Uno de los ejemplos
claros es decir que las reformas que
se refieren a las Afores no van a
afectar la esfera jurídica y la
propiedad privada de la ciudadana.
Quiero decir que sí las afectan y
que son claramente expropiatorias.
La gente se va a quedar sin su
dinero porque el gobierno se lo
roba, eso es lo que tenemos que
decir claramente sin utilizar
eufemismos.

Otro de los engaños de este gob-
ierno radica en la afirmación de que
primero están los pobres. Es verdad
que para ellos es conveniente que

estén primero los pobres porque,
para un sistema totalitario, es

fundamental incrementar las caren-
cias sociales de la clase trabajadora,
y con ello incrementar la dependen-
cia.

El orwelliano Ministerio de la
Verdad nos dice que un sistema
autoritario, como lo es la Cuarta
Transformación, está del lado de los
pobres, cuando en realidad les priva
de un acceso efectivo a la justicia.
Esto está se vuelve muy evidente en
la iniciativa de reformas planteada
por el grupo oficialista de Morena a
la Ley de Amparo. Esta iniciativa
implica que sólo los ricos que
pueden pagar abogados tan caros,
como solía ser Arturo Zaldívar, se
vean beneficiados por la suspensión
en el Juicio de Amparo contra
leyes. Al final: primero los pobres,
pero a la indefensión.

En el colmo, se nos hace pasar
por amnistía lo que es claramente
un indulto discrecional por parte del
presidente para seguirle dando
abrazos a quienes no lo merecen
(léase a los criminales) y que los
balazos lleguen a las familias mexi-
canas. Aceptar la iniciativa de la
Ley de Amnistía es una claudi-
cación del congreso a sus propias
facultades para cedérselas al Poder

Ejecutivo.
Sin embargo, no se trata de un

destino fatal porque aún podemos
evitar su consolidación. Desde
luego las diputadas y los diputados
de la oposición daremos la batalla
para que el congreso no capitule

ante la iniciativa de Ignacio Mier ni
ante las de Ricardo Monreal. Ni
ante las de nadie.

También es cierto que el destino
orwelliano no será fatal si defend-
emos la división de poderes y
dejamos de asignar culpas que no
tienen ni Mariano Otero ni Manuel
Crescencio Rejón. 

@Mzavalagc

TERRIBLE INJUSTICIA

lunes 22 de abril de 2024

El pasado debate entre los can-
didatos y candidatas para la
presidencia de la república,

reveló una faceta defensiva de la
candidata oficialista del partido de
Morena, Claudia Sheinbaum. La
estrategia fue simple, no dar
respuestas de más, evadir en lo
posible brindar información o
generar polémica sobre temas cues-
tionados. Así lo hizo la candidata, y
según los expertos en el análisis de
los debates, resultó ganadora.

Esta estrategia fue opaca, no
logró volver transparente a la per-
sonalidad detrás de la candidata,
sólo vimos la faceta ya conocida de
la disciplina férrea. Pero lo que no
se pudo controlar por parte de
equipo de la candidata oficial, fue
precisamente el desdén con el que
evadió las críticas. Todos los cues-
tionamientos se le resbalaron, los
ignoró y con ello los desacreditó.
Los resultados funcionaron para sus
objetivos de salir airosa de la
querella inminente con Xóchitl
Gálvez, la candidata opositora.

Sheinbaum hizo bien, le con-
venía no engancharse, así que dejó
pasar las críticas, pero luego vino el
problema para ella, al presidente no
le gustó “el modito”, la actitud
egoísta donde claramente no lo
defendió, y en ese momento de
debate, la que calla otorga, y así
ocurrió.

El presidente López Obrador
estaba furioso: ¿Cómo su hija, su
discípula preferida, no lo había
defendido el proyecto compartido
frente al público? Fue un golpe de
realidad para el presidente, pero aún
tiene el anhelo de seguir liderando
el movimiento, aunque no esté al
frente del mismo. Podrá hacerlo
hasta el 1ero de octubre del presente

año, no más, si lo intenta encontrará
respuesta por parte de la candidata,
para ese ese momento ya ungida
como presidenta.

La ruptura tiene que darse tarde o
temprano, pero no sabemos qué tan
ríspida será, ¿acaso tersa como una
transición necesaria, o será un
petardo que le explote en las manos
al mismo presidente aferrado a con-
tinuar dictando la línea de hacia
dónde dirigirse?

López Obrador posee muchos
aliados políticos que estarán dis-
puestos a alinearse y generar pre-
sión a la nueva presidenta. Por
supuesto, que nadie sabría que él
está detrás de sus marionetas, sus
lacayos se presentarían como gru-
pos descontentos con el sheinbau-
mato. La candidata por su parte
posee medios legales para ame-
drentar con denunciar actos de cor-
rupción realizados por el grupo de
empresarios ligados a los hijos de
López Obrador. Para ello, lo
primero que debe hacer la candida-
ta es obligar la salida del fiscal fed-
eral que es un incondicional del
presidente.

Tan pronto la candidata oficial-
ista sea ungida con la banda presi-
dencial, deberá marcar una distan-
cia necesaria con su antiguo jefe.
Debe reconocer que los tiempos han
cambiado y ahora ella es la que
manda. Sheinbaum tendrá que
debatirse internamente entre la grat-
itud o el celo político hacia el poder. 

Si no lo hace así, si no pinta su
raya, si no toma distancia, será una
nueva marioneta del expresidente
López obrador. Esta condición se
abre como otra posibilidad, un esce-
nario donde lo que predomina es el
cubrirse la espalda entre todos, sim-
ular que se limpia la casa, cuando
todo permanece igual, se profun-
diza la corrupción y así, hasta la

nueva familia presidencial se
enriquece, como lo han hecho las
anteriores.

Existe un caso muy conocido en
el ámbito de la política universitaria
a nivel local: había un director de
una escuela que era un lobo de mar,
poseía una gran experiencia y
capacidad política, llevaba toda su
vida en la militancia universitaria
desde la izquierda, conocía los
mecanismos y las leyes no escritas
del poder, y sabía jugar sus cartas
como un gran ajedrecista.
Obviamente logró su reelección con
facilidad y fue así como completó
su período de seis años al frente de
la institución educativa. Pero tenía
que pasar la estafeta, era necesario
un relevo, obviamente tenía su
equipo de colaboradores y algunos
de ellos habían mostrado gratitud y
lealtad. Pero había un pequeño
detalle que no cabe en la política: el
amor. El director se encontraba en
segundas nupcias con una joven y
entusiasta maestra universitaria.
Ella quería sucederlo en el poder,
pero los jerarcas universitarios no lo
aprobaron. Ella entonces le propuso
que eligiera como sucesora, a una
compañera maestra que era muy
callada, aparentemente tímida,
colaboradora, sonriente, y muy
buena amiga. El director no estaba
muy convencido de esa propuesta,
pero el amor es el amor, así que
aceptó. El día en que la susodicha
recibió su nombramiento oficial
como nueva directora, ocurrió algo
inesperado: se encerró en su oficina,
echó llave a todas las otras áreas de
la administración, e inició una rup-
tura con el equipo administrativo
saliente. Propició auditorías que
presionaron al director a jubilarse,
luego la emprendió en contra de la
examiga, la envió a un frío salón a
dar clases y más clases. 

El caso podría llevarnos a pen-
sar que la nueva directora fue
ingrata y traicionera, pero esta
actitud persecutora no le afectó su

imagen, al contrario, los jerarcas de
la universidad vieron con buenos
ojos su actuar, inclusive logró reele-
girse otros tres años. Este fue el ini-
cio de una exitosa carrera política
en la universidad.

La nueva directora lo que hizo
fue aplicar algunas leyes del poder
no escritas, y que funcionaron a la
perfección. La primera de ellas: Ley
nº 3.- Disimula tus intenciones. Lo
hizo a la perfección, nadie se per-
cató de que sería una tirana
implacable contra sus antiguos ami-
gos. Otra norma que aplicó a la per-
fección fue la Ley nº 4.- Di siempre
menos de lo necesario. Realmente
nadie sabía qué sentía en su corazón
o qué pensaba, hasta su mejor
amiga desconocía las motivaciones
intrínsecas que se activaron al
momento de convertirse en la figu-
ra de poder en la escuela. Otra
observancia que siguió de manera
puntual: Ley nº 14.- Muéstrate
como un amigo, pero actúa como un
espía. En realidad, nadie lo sabía,
pero ella simpatizaba previamente
con la oposición, logró infiltrarse
exitosamente en el círculo de poder.
Con maestría aplicó la Ley nº 15.-
Aplasta por completo a tu enemigo.
Persiguió al líder anterior y a su
grupo político, hasta que lo desar-
ticuló. A la supuesta amiga le aplicó
con maestría la Ley nº 21.- Finge
candidez para atrapar a los cándi-
dos: muéstrate más tonto que tu víc-
tima. Todo mundo así la considera-
ba, como una profesora cándida,
ingenua en la política, fácil de
manipular, hasta que les cayó el
chahuiztli. Finalmente, no cabe
duda de que la vida está hecha de
oportunidades, la maquiavélica pro-
fesora lo sabía, así que hizo suya la
Ley nº 35.- Domina el arte de la
oportunidad. Eso hizo y no la dejó
pasar, se aplicó a fondo y logró su
éxito político y de vida.

Nelly Cepeda González

El debate

Sheinbaum: lealtad o traición

Ricardo Monreal Ávila

Arturo Delgado Moya

Margarita Zavala

Lunes 22 de Abril del 2024. Año CVI. Número 39,929

No se necesita ser un experto en políti-
cas públicas para saber y reconocer
que la seguridad es uno de los grandes

temas que duelen a la sociedad.
Hablaré hoy, de mi entorno directo, del

denominado municipio modelo, uno de los
más caros del país y de Latinoamérica: San
Pedro.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de
Seguridad Pública, (ENSU), más reciente, la
que acaba de publicar el INEGI hace unos días,
San Pedro, que en marzo de 2023, reportaba el
índice de percepción ciudadana de inseguridad
en 18.3, este mes de marzo se disparó a 27.1,
prácticamente diez puntos en un año.

Alrededor de esta, su casa, puedo contar
casos de narcomenudistas detenidos, de incen-
dios de negocios, de abatimiento de personas;
estos casos, cada vez más recurrentes, nos
hacen ser más cautos, menguar las salidas, al
menos las nocturnas.

Tal como señala la encuesta, la inseguridad
nos lleva a modificar nuestras rutinas o hábitos
y nos vemos orillados a limitar las visitas a
parientes y amigos, caminar en la calle después
de las ocho de la noche, como modo de pre-
venir atestiguar o ser parte de un hecho violen-
to.

Por esta parte de la ciudad, como en el resto
del país, los candidatos se disputan y aseguran
saber cómo se gobierna. Es un buen momento
para conocer sus propuestas de seguridad, pero
propuestas que nos convenzan y que sean
viables.

Me queda claro que pese a los casi diez pun-
tos porcentuales que creció la percepción
social sobre inseguridad en San Pedro, este
sigue siendo el municipio metropolitano de
Nuevo León mejor rankeado en la ENSU; le
siguen San Nicolás (33.9) y Apodaca (40.6); el
peorcito, si me permite el calificativo, es
Monterrey, donde la percepción es del 70.5.

La encuesta también refiere un apartado
sobre las grandes problemáticas de las ciu-
dades, como lo son los baches, fugas de agua,
alumbrado, congestionamientos viales, así
como otros diez indicadores.

En San Pedro, el 45.5 por ciento de los
encuestados (no es ni la mitad) consideran al
gobierno municipal como “efectivo” para aten-
der y resolver los problemas.

A título personal no me cansaré de quejarme
de que la calle de esta su casa, fue una de las
más impactadas durante el año que
Vasconcelos y buena parte del casco urbano
estuvo cerrado por los trabajos en la remod-
elación del Centro Histórico.

Y no ha importado cuántos reportes hemos
hecho los vecinos de la cuadra, a este gobierno
municipal sólo se alcanzó para parchar lo, dig-
amos, urgente; no alcanzo a dimensionar los
criterios del gobierno municipal para determi-
nar qué calles sí merecen nueva carpeta com-
pleta y que otras, como la mía, sólo merecen
aspirinas”.

San Pedro sí es una súper ciudad con súper
ciudadanos; pero definitivamente, no se ve por
ningún lado súper servidores públicos ni
mucho menos un súper alcalde, sordo y unilat-
eral en la toma de decisiones.

Si para algo sirven las encuestas de
Seguridad, de las que sí son creíbles como la
del INEGI, es para tomar mejores decisiones
sobre quién sí queremos que nos gobierne.

En lo particular, he decidido que no quiero
la continuidad de lo que representa Miguel, ni
la improvisación de alguien que jamás ha gob-
ernado, aunque diga que “sí puede”. Yo voy,
por mucho, con el que “sí sabe”.

México y la sociedad orwelliana

San Pedro seguro
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Chiapas/El Universal.-                       

En su tránsito hacia Tapachula, la candida-
ta presidencial, Claudia Sheinbaum fue
interceptada por hombres encapuchados en
la entrada al municipio de Motozintla, para
pedir que evite que ese lugar "sea un desas-
tre más", tal como ocurre en Frontera
Comalapa, municipio vecino que está bajo
control del Cártel Jalisco Nueva
Generación (CJNG) y su brazo civil arma-
do Maíz. "Si pasamos para allá, nos hacen

pedacitos", denunciaron.
Al llegar a Motozintla, varios hombres

vestidos de negro y encapuchados, le
dijeron que cuando llegue al poder, que "se
acuerde la Sierra", región en la que desde
hace más de dos años está en disputa entre
el Cártel Jalisco Nueva Generación, Cártel
de Sinaloa y Cártel Chiapas Guatemala.

"Acuérdese de la gente pobre doñita",
dijo un hombre que se paró a un lado de la
camioneta en la que viajaba la candidata
del Morena. "Nada más eso le queremos

decir. Llévese eso en su mente, no estamos
en contra de ustedes. Somos como pueblo
que a veces estamos acá tres días por sem-
ana cuidando nuestro pueblo", agregó el
hombre.

Y pidió que lo que no quieren es que
Motozintla sea "un desastre más como
(Frontera) Comalapa", donde práctica-
mente ‘controlan’ el lugar, con retenes en
entradas y salidas y el cobro de derecho de
piso, a comerciantes, restauranteros,
locatarios, taxistas y otros.

"Queremos que usted cuando sea la
presidenta, nos haga favor de limpiar este
tramo a (Frontera) Comalapa, porque no
podemos llegar, porque si pasamos para
allá, nos hacen pedacitos doctora. Ese es el
sentir de nosotros como pueblo y no le

quitamos su valioso tiempo y muchísimas
gracias por pararse", explicó el hombre.

Otro de los encapuchados aseguró que
siente impotencia como ciudadanos de
"que el gobierno no ha hecho nada por
estas tierras".

Cd. de México/ El Universal.-                          

Jorge Álvarez Máynez aseguró que los
asesinatos de candidatos "van a seguir pasando"
mientras los partidos políticos se subordinen al
crimen organizado y la estrategia de seguridad no
cambie.

"Van a seguir sucediendo esos eventos mien-
tras no cambiemos la estrategia de seguridad. La
recomendación es que los partidos dejen de sub-
ordinarse, de ser cómplices del crimen organiza-
do.

"El problema no es la seguridad de los can-
didatos, el problema es la seguridad de las per-
sonas y si le está tocando a los políticos es porque
se descompuso el país", expresó en rueda de
prensa desde Matamoros, Tamaulipas.

Aseguró que la militarización es un factor que
influye de manera importante. En ese sentido,
explicó que su plan nacional de seguridad dará
batalla al crimen organizado.

El candidato presidencial de Movimiento
Ciudadano manifestó que en las elecciones del
próximo 2 de junio su partido arrasará en las
urnas.

"La única fuerza política libre, independiente
y de cambio es Movimiento Ciudadano", indicó.

Sin embargo anteriormente, prometió que, de
gobernar México, regulará y legalizará el merca-
do de cannabis para que no se criminalice a los
consumidores y se analicen las sustancias para
hacer más seguro su uso.

"Si el hijo de un político fuma marihuana, no
va a la cárcel. Si el hijo de un político fuma mar-
ihuana va a dar un amparo, una mordida, un
soborno, una fianza o una palanca y va a salir
libre, lo que es un delito para el sistema de justi-
cia es ser pobre y es un sistema que tenemos que
enfrentar de una manera distinta.

"Nadie quiere que su hijo se tome dos litros de
alcohol y el alcohol es legal, (…) nadie quiere
que su hijo vapee o fume tabaco y el tabaco es
legal, el cigarro es legal, la estrategia contra las
drogas no puede ser el prohibicionismo. ¿De qué
sirve que no sea legal si todos sabemos que lo
venden?", cuestionó el candidato presidencial de
Movimiento Ciudadano (MC).

El exlíder de la bancada naranja explicó que,
de ser legal, la marihuana podría comercializarse
de forma segura tras ser avalada por autoridades
sanitarias como la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) y
habría una política de cobro de impuestos que
permitiría que el gobierno aumente sus recursos
para instituciones de salud.

"¿Qué es mejor? Que un joven vaya a un
mostrador a que le den información, le pidan su
credencial de elector y le digan cuáles son las
variedades distintas, cuál es la cantidad que debe
consumir y le den información o que ese joven
salga de su escuela, se encuentre a un rufián que
le diga: 'Mira, tengo marihuana, pero te conviene
más la piedra o el cristal' y lo meta a un tobogán
de adicciones del que no pueda salir. No podemos
seguir con ese mismo modelo", dijo desde
Hermosillo, Sonora, donde sostuvo un encuentro
con jóvenes.

Asistió al arranque de campaña de Natalia
Rivera por la alcaldía de Hermosillo, en el que
aseguró que, pese a que se está enfrentando "al
poder del dinero, la corrupción y la vieja políti-
ca", confía en que su proyecto de nación, enfoca-
do en jóvenes, le ayudará a "cambiar la historia
de México".

Asegura Máynez
ganar la elección sin

tener ‘pactos oscuros’

En su encuentro con simpatizantes resaltó
que no ‘derrocha’ el dinero en publicidad.

Interceptan encapuchados a Sheinbaum 
en su paso hacia Tapachula, Chiapas

Posteriormente los encapuchados permitieron el paso de la caravana de
vehículos hacia la cabecera municipal de Motozintla.

Llama Xóchitl a no normalizar
asesinatos de niños

En la Plaza Morelos, Gálvez lamentó la indiferencia del gobierno federal
ante la violencia.

Michoacán/ El Universal.-              

Al reunirse con familiares de víctimas de
la violencia y rendir un homenaje a la
memoria de los 13 mil 431 menores de
edad asesinados en México en lo que va
de este sexenio, de acuerdo con cifras
oficiales, la candidata presidencial de la
alianza opositora, Xóchitl Gálvez Ruiz,
hizo un llamado a no normalizar estos
crímenes.

En la Plaza Morelos de esta ciudad,
donde colectivos colocaron miles de
pares de zapatos y veladoras para visibi-
lizar los infanticidios, la aspirante de la
coalición PAN, PRI y PRD lamentó la
indiferencia del gobierno federal ante el
clamor nacional de justicia por las vícti-
mas de la violencia.

"Si te pones en los zapatos de una
mamá cuyo hijo o hija ha desaparecido o
ha sido asesinado, es una cosa de empatía
porque realmente nos puede pasar a
cualquiera. Hoy prácticamente nadie está
seguro y (...) uno de los mayores peligros
que vive México es que se normalice la
violencia, que nos acostumbremos a la
violencia", añadió.

"Que los medios de comunicación
dejen de sacar esas noticias que, por
dolorosas que sean, no nos podemos
acostumbrar a que asesinen a un niño o a
una niña", apuntó.

La candidata presidencial se mostró
conmovida al ver la plaza llena de zap-
atos que representan a los más de 13 mil
niños fallecidos por la violencia que afec-
ta al país, que, mencionó, es una cifra que
permite imaginar el dolor de miles de
familias en México que hoy se encuen-
tran quebradas y devastadas.

"Venimos a sentir ese dolor, a com-
partir ese dolor para que el sufrimiento
por tantas vidas rotas jamás nos resulte
indiferente. Que este dolor sea semilla de
justicia, que este dolor sea un antídoto
contra el olvido, que este dolor nos con-
voque a trabajar por un México donde
ningún niño o niña pierda la vida en un
acto de violencia", acotó.

Más tarde, en concentraciones que
encabezó en Morelia y Sahuayo, exhortó
a los gobernadores de Morena a salir de
su letargo, dejar de ser "zacatones" y
sumisos, y protestar por el recorte pre-
supuestal que les aplicó el gobierno fed-
eral.

"Dejen de estar callados ante lo que
está pasando en nuestro país. El año
pasado no se ejercieron 50 mil millones
de pesos en seguridad. Señores gober-
nadores, levanten la voz porque ese
dinero es de sus estados, ese dinero es
para que le den paz y tranquilidad a
sus habitantes", expresó la candidata
de oposición.
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PUBLICACION NOTARIAL

MEDIANTE ACTA NUMERO 040/65,662/24
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO JUAN JOSE MENDOZA FLORES
COMO ALBACEA Y DORA NELLY ARZOLA
CEDILLO, EN SU CARÁCTER DE HEREDERA
UNIVERSAL DENUNCIANDO LA SUCESION
TESTAMENTARIA A BIENES DE OSCAR HUM-
BERTO MALDONADO MENDOZA, QUIEN FAL-
LECIO EL DIA 14 DE JULIO DE 2022 EXHIBI-
ENDOME EL ACTA DE DEFUNCION Y
NACIMIENTO, MANIFESTANDO QUE ACEPTA
EL CARGO DE ALBACEA Y A DORA NELLY
ARZOLA CEDILLO LOS BIENES DE LA HEREN-
CIA, ASI MISMO EXPRESA QUE VA A PRO-
CEDER A FORMULAR EL INVENTARIO Y AVAL-
UO DE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN EL
ACERVO HEREDITARIO DE LA PRESENTE
SUCESION TESTAMENTARIA. LO QUE SE DA
A CONOCER EN ESTA FORMA POR MEDIO DE
DOS PUBLICACIONES, QUE SE HARAN DE
(10) DIEZ EN (10) DIAS EN EL PERIODICO EL
PORVENIR QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD,
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 881
Y 882 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE NUEVO
LEON.
Monterrey, N.L. a 5 de ABRIL de 2024
LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ GUZMAN 

NOTARIO PÚBLICO NUM 40
TITULAR
(12 y 22)

AVISO
"AVISO ANTE MÍ SE TRAMITA LA SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA DE OSCAR RODRÍGUEZ
ZAPATA, ACTUANDO DARIO EDGAR
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, y OSCAR JULIÁN
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ COMO
HEREDEROS Y DARIO EDGAR RODRÍGUEZ
HERNÁNDEZ COMO ALBACEA, QUIENES SE
PRESENTARON ANTE MÍ PARA HACER CON-
STAR QUE ACEPTA LA HERENCIA, QUE
RECONOCE SUS DERECHOS HEREDITARIOS
PROCEDIENDO LA ALBACEA INDICADO A
FORMAR EL INVENTARIO DEL BIEN DE LA
HERENCIA. MONTERREY, NUEVO LEÓN A DE
ABRIL DEL 2024
ATENTAMENTE
ANTE MÍ

LICENCIADO JORGE ÁLVARO VERGARA
PERALES 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 54
VEPJ-770423-IH7

(12 y 22)

AVISO NOTARIAL
En fecha (10) diez de Abril de (2024) dos mil vein-
ticuatro se inició en la Notaría Pública a mi cargo,
la Sucesión Testamentaria a bienes de la señori-
ta MARÍA CRISTINA CORTÉS VILLARREAL,
quien falleciera el día (19) diecinueve de Febrero
de (2024) dos mil veinticuatro. La señora ANA
MARÍA CORTÉS VILLARREAL manifiesta que
acepta la herencia además del cargo de albacea
y procederá a formular el inventario de los bienes
de la herencia.
Monterrey, Nuevo León a 10 de Abril de 2024.

LIC. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ LOZANO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO CINCO
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(12 y 22)

EDICTO
En fecha 08 ocho de marzo del 2024 dos mil vein-
ticuatro, dentro de los autos que integran el expe-
diente judicial número 229/2024 relativo al juicio
sucesorio de intestado especial acumulado a
bienes de Dionicia Ochoa Oyervides y/o Deonicia
Ochoa Oyervides y/o Dionicia Ochoa, así como
del señor Gerardo Garza Carrillo y/o Gerardo
Garza denunciado ante este juzgado. En el cual
se ordenó la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir que se edita
en la capital del Estado, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia para que ocurran al local de este juzgado a
deducirlo dentro del término de 10 diez días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. Doy Fe. Monterrey Nuevo León
a 15 de marzo del 2024 dos mil veinticuatro.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(22)

EDICTO
El día 05 cinco de marzo de 2024-dos mil veintic-
uatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 232/2024 relativo al relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de José Cruz
Coronado Ramírez, ordenándose publicar un
edicto, por una sola vez en el periódico el
Porvenir y el Boletín Judicial que se editan en la
Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la presente sucesión, a fin
de que acudan a deducirlo ante esta autoridad en
el término de 30-treinta días, contados desde el
siguiente al de la publicación.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 14 de Marzo de 2024.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(22)

EDICTO
El día 14 catorce de febrero del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite ante este
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo
Tercer Distrito Judicial en el Estado, bajo el
número de expediente 183/2024, el juicio suce-
sorio intestado a bienes de Mario Alberto
Camarillo Martínez, quien falleció el 28 veintiocho
de enero de 1997 mil novecientos noventa y
siete; ordenándose publicar un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
periódico "El Porvenir" que se edita en la Entidad,
convocándose a las personas que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo ante esta autoridad en el término
de 30 treinta días a contar desde el día siguiente
al de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 27 de febrero de 2024 

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
IOVANA MARTÍNEZ GONZÁLEZ

(22)

EDICTO
En fecha 01 uno de abril del 2024 dos mil veintic-
uatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 692/2024 relativo sucesorio intestado a
bienes de Juana Castilleja Aguilar, ante este juz-
gado; en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 5
CINCO DE ABRIL DEL AÑO 2024-DOS MIL
VEINTICUATRO.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(22)

EDICTO
En fecha 08 ocho de abril del 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 342/2024, relativo al juicio sucesorio
especial de testamentario a bienes de Pedro
Gómez Torres, así como Juicio Sucesorio
Intestado especial a bienes de Delfina Niño
Barbosa, en el cual se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez en el Periódico de
mayor circulación en el Estado pudiendo ser
estos, periódico el Porvenir, periódico el Norte o
Milenio Diario, a elección del interesado, medi-
ante el cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 10
diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado.- DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 17 de
abril de 2024.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(22)

EDICTO
En fecha siete de marzo del año dos mil veinticu-
atro se admitió a trámite el expediente judicial
número 442/2024, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Gregorio Aguilar
Maldonado, ordenando la publicación de un edic-
to por una sola vez tanto en el Boletín Judicial
como en el periódico El Porvenir que se edita en
la capital del Estado, convocando a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad den-
tro del término de treinta días, contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado.- Doy fe.
Guadalupe, Nuevo León, a diez de abril del dos
mil veinticuatro.

GLORIA MARÍA MAYELA
GARCÍA SÁNCHEZ

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL
(22)

EDICTO
En fecha 26 veintiséis de febrero de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 103/2024, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de José Rivas
Hernández, en el cual se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el Periódico el Porvenir, que se
editan en la capital del Estado, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 30 treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación del edic-
to ordenado.- DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 04 de
abril de 2024.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(22)

EDICTO
En fecha 26 veintiséis de febrero de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 104/2024, relativo al Juicio
Sucesorio de intestado a bienes de Ma. Julia
Amaro López y/o María Julia Amaro López, en el
cual se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en
el Periódico el Porvenir, que se editan en la capi-
tal del Estado, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo al local de este juzgado, dentro del
término de 30 treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do.- DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 04 de
abril de 2024.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(22)

EDICTO
Con fecha 28 veintiocho de febrero del año 2024
dos mil veinticuatro se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 148/2024 rel-
ativo al Juicio Sucesorio acumulado de intestado
a bienes de María de la Luz Espinosa Torres,
José Ángel y Gustavo Paulin de apellidos Estrada
Espinosa; ordenándose la publicación de un edic-
to en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del
término de 30 treinta días, que para tal efecto
señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(22)

EDICTO
El día 15 quince de abril de 2024-dos mil veintic-
uatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 294/1989 relativo al relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Victoria Salas
Hernández, ordenándose publicar un edicto, por
una sola vez en el periódico el Porvenir y el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a las personas que se crean con dere-
cho a la presente sucesión, a fin de que acudan
a deducirlo ante esta autoridad en el término de
30-treinta días, contados desde el siguiente al de
la publicación.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 17 de Abril de 2024.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(22)

EDICTO
El día 09 nueve de abril de 2024-dos mil veintic-
uatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 334/2024 relativo al relativo al juicio
sucesorio de intestado especial a bienes de
Ismael Iracheta Mendoza, ordenándose publicar
un edicto, por una sola vez en el periódico el
Porvenir que se edita en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 10-
diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 17 de Abril de 2023.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(22)

EDICTO
En Cadereyta Jiménez, Nuevo León, dentro del
expediente 538/2024 relativo al Juicio Sucesorio
de Intestado Especial a bienes de Armando
Teófilo García Mariano y María de los Ángeles
Rocha Martínez, tramitado ante este Juzgado
Primero Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto
Distrito Judicial del Estado, se dictó un auto el
cuatro de abril del dos mil veinticuatro, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
en el Periódico Oficial y el Periódico "El Porvenir",
que se editan en la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocándose por este medio a las per-
sonas que se crean con derechos a la herencia
de Armando Teófilo García Mariano y María de
los Ángeles Rocha Martínez, a fin de que com-
parezcan a deducirlo al local de este Juzgado,
dentro del término de diez días hábiles contados
desde la última publicación que se realice en los
periódicos de referencia. DOY FE.
CADEREYTA JIMÉNEZ, N.L., A 09 DE ABRIL
DEL 2024.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL
LIC. SALVADOR NOÉ ESQUIVEL PEÑA.

(22)

EDICTO
Con fecha 17 diecisiete de enero del año 2024
dos mil veinticuatro, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 27/2024 rela-
tivo al juicio sucesorio de intestado especial a
bienes de Francisca Moreno Lozoya y/o
Francisca Moreno Lasaya y/o Francisca Moreno
de Ortiz; ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez en el Periódico el Porvenir de
la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convocando
a las personas que se consideren con derecho a
la herencia a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 10 diez días, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo orde-
nado por el numeral 879 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.
Monterrey, Nuevo León a 17 de abril del año 2024
dos mil veinticuatro.
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO
LICENCIADA IVONNE ALEJANDRA

LANDEROS PONCE.
(22)

'Imposible, que gobierno
reponga dinero de fondos'
Cd. de México/El Universal.-        

A medida que el sexenio de

Andrés Manuel López Obrador

se acerca a su fin, la reposición

total de los recursos del Fondo

de Estabilización de Ingresos

Presupuestarios (FEIP) y del

Fondo de Estabilización de

Ingresos de las Entidades

Federativas (FEIEF) se vislum-

bra como prácticamente imposi-

ble. Aunque se han realizado

esfuerzos desde 2022 para

reforzar estos fondos, se estima

que para diciembre de 2024 no

se habrá repuesto ni siquiera la

mitad del capital inicial.

La aprobación de una refor-

ma en marzo pasado buscaba

incrementar las fuentes de

financiamiento de estos fondos,

sin embargo, la magnitud de la

tarea es evidente, ya que se

necesitarían más de 308 mil

millones de pesos para alcanzar

los niveles de 2018 en ambos

fondos.

DESAFÍOS EN LA 
REPOSICIÓN 

DE RECURSOS
A pesar de que durante los dos

primeros meses de 2024 se

realizaron transferencias al FEIP y

al FEIEF, las sumas no han sido

suficientes para restablecer los

niveles de 2018. La reducción

drástica de los fondos desde 2019

y su utilización en diversas oca-

siones, incluyendo la pandemia y

crisis posteriores, ha dejado al

FEIP y al FEIEF con saldos insu-

ficientes para futuras eventuali-

dades.

Aunque la aprobación de la

reforma legislativa en marzo

busca reforzar el FEIP mediante

nuevas fuentes de financiamiento,

los expertos advierten que es tarde

para recuperar los niveles ini-

ciales. Aunque la medida es posi-

tiva, será difícil alcanzar las cifras

con las que se inició la adminis-

tración actual.

PRONÓSTICOS 
Y ANÁLISIS

Expertos como Emilio

Sánchez Salazar señalan que los

fondos se encuentran en una

situación precaria, con recursos

insuficientes para cumplir su

propósito original. El FEIEF se ha

utilizado repetidamente, y su

saldo ha sido potenciado mediante

endeudamiento, lo que plantea

interrogantes sobre su capacidad

para afrontar futuras crisis.

Aunque la reforma legislativa

busca fortalecer el FEIP, la tarea

de reponer los recursos faltantes

será desafiante. A pesar de los

esfuerzos del gobierno, la reposi-

ción total de los fondos parece

improbable, lo que plantea inter-

rogantes sobre la capacidad del

Estado para afrontar crisis futuras

y garantizar la estabilidad

financiera.

Se estima que para diciembre de 2024 no habrá prepuesto ni
siquiera la mitad del capital inicial.

Detienen a 'Don Rodo', hermano de 'El Mencho'
Cd. de México/El Universal.-      

Abraham Oseguera

Cervantes, alias "Don Rodo",

hermano de Nemesio Oseguera

"El Mencho", fue detenido la

madrugada de este domingo en

la localidad de Autlán de

Navarro, Jalisco.

La detención de "Don Rodo"

se llevó a cabo por elementos de

la Guardia Nacional (GN).

El Registro Nacional de

Detenciones (RND) informó

que "Don Rodo" fue detenido

en el Fraccionamiento Hacienda

Real, en el municipio de Autlán

de Navarro y trasladado a la

Fiscalía Especializada en

Materia de Delincuencia

Organizada (FEMDO).

La información pública sobre

Abraham Oseguera es poca.

Más allá de su relación famil-

iar con Nemesio Oseguera "El

Mencho", en la década de 1990

estuvo preso en Estados Unidos

por delitos vinculados al nar-

cotráfico.

Extraoficialmente se le ha

vinculado con asesinatos en el

estado de Michoacán.

Con esta detención sería el

segundo hermano de Nemesio

Oseguera "El Mencho" detenido

en los últimos años.

En 2022 Antonio Oseguera

Cervantes, alias "Tony

Montana", fue arrestado en

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

por el Ejército.

Nemesio Oseguera es cono-

cido como el líder del Cártel

Jalisco Nueva Generación, uno

de los grupos criminales con

mayor presencia en el país.

Logra FGR más de mil
años de prisión a
secuestradores

La Fiscalía General de la

República (FGR) obtuvo sen-

tencia condenatoria de hasta mil

70 años de prisión en contra de

seis personas por su respons-

abilidad en los delitos de delin-

cuencia organizada y privación

ilegal de la libertad en modali-

dad de secuestro.

A los sentenciados se les

atribuyó ser parte de una organi-

zación criminal que consumó

alrededor de 28 secuestros, se

caracterizaban por la violencia

con que capturaban a sus vícti-

mas.

Los llevaban a cabo en

lugares no muy transitados,

cerca de sus domicilios o cuan-

do sus víctimas salían a hacer

sus actividades cotidianas,

cobraban rescates en diferentes

entidades federativas y opera-

ban principalmente en el

entonces Distrito Federal y

Estado de México.

El Juzgado Tercero de

Distrito de Procesos Penales

Federales en el Estado de

México con sede en Toluca

dictó sentencia condenatoria.

La Guardia Nacional detuvo a Abraham Oseguera Cervantes,
alias "Don Rodo".

Exige oposición al INE una
auditoría al padrón electoral
Cd. de México/El Universal.-      

Los dirigentes nacionales del

PAN, Marko Cortés; del PRD,

Jesús Zambrano, y el coordinador

del PRI en la Cámara de

Diputados, Rubén Moreira,

exigieron una auditoría "en calidad

de urgente" al padrón del Instituto

Nacional Electoral (INE), la cual

permita cotejar que las credenciales

para votar vigentes en México

coincidan con la Lista Nominal.

Este domingo, se dio a conocer

un estudio universitario que revela

una diferencia de 4.7 millones de

credenciales para votar al con-

frontar la Lista Nominal de

Electores del INE con el número de

personas mayores de edad que

están registradas por el Consejo

Nacional de Población (Conapo).

Ante ello, los líderes partidistas

advirtieron riesgos de fraude elec-

toral y no descartaron que Morena

haga uso de esos plásticos porque

está acreditado que "ya

aprendieron a hacer cochinadas".

En entrevista con este rotativo,

Cortés Mendoza calificó el hecho

de "preocupante" y "delicado", por

lo que urgió al INE a auditar antes

del 2 de junio.

"Es sumamente preocupante, es

algo muy delicado, nosotros pedi-

mos que se revise con mucha pun-

tualidad esto, que se audite, y si

existen las constancias de defun-

ción que de forma inmediata se den

de baja esas credenciales, porque

podría prestarse para un fraude

electoral, que se revisen con base

en las listas, y si existen elementos

de actas de defunción de estas per-

sonas, pues que de inmediato se

den de baja", declaró.

Advirtió que es de suma rele-

vancia que el próximo 2 de junio

sólo puedan votar quienes estén

realmente acreditados, "y que no

vayan a regresar los tiempos en que

hasta los muertos votaban".

Se dio a conocer un estudio en

el que se advierte que existen 4.7

millones de credenciales del INE

que aún se encuentran activas de

personas que han fallecido en los

últimos 10 años.

Ante el riesgo de fraude electoral, los dirigentes partidistas
solicitaron al INE realizar una revisión.

La Red Nacional de Abogadas Indígenas externó su preocu-
pación ante las recientes designaciones de candidaturas.

Denuncia ONG usurpación
de candidaturas indígenas
Cd. de México/El Universal.-      

La Red Nacional de Abogadas

Indígenas manifestó su inquietud

ante las recientes designaciones de

candidaturas indígenas, señalando

una tendencia preocupante de

"utilitarismo de la identidad a

través de la autoadscripción califi-

cada". 

La organización emitió un lla-

mado a las autoridades electorales

para que implementen mecanis-

mos efectivos que erradiquen la

usurpación y simulación que per-

miten que personas "oportunistas

ocupen la acción afirmativa de

indígena, perdiendo así la posibil-

idad de que auténticos miembros

de la comunidad sean electos".

De acuerdo a la ONG, los can-

didatos amparados bajo la acción

afirmativa indígena carecen de un

vínculo real con las comunidades

y sus territorios.

Además, no han llevado a cabo

trabajo comunitario ni manejan

una agenda en materia indígena,

"situándose únicamente con el fin

de obtener una candidatura inde-

bida", explicaron. 

Una de las preocupaciones

expresadas por la Red es que las

constancias que avalan la identi-

dad indígena de los candidatos

son expedidas por diversas autori-

dades, como municipales, locales,

ejidales u otras, sin garantizar su

autenticidad ni su corresponden-

cia con la comunidad de origen de

los postulantes. 

Esta situación, denunciaron, no

otorga elementos de identidad cul-

tural genuina.

Por lo que exigieron a las

autoridades electorales una

revisión exhaustiva de los proced-

imientos de asignación de candi-

daturas indígenas, asegurando que

estos se basen en criterios claros y

transparentes que garanticen la

autenticidad y representatividad

de los postulantes. 

Además, hacen un llamado a la

sociedad civil y a las propias

comunidades indígenas a estar

alerta y denunciar cualquier irreg-

ularidad en este proceso.

La preocupación surge en un

contexto donde la representación

indígena en la política es crucial

para la inclusión y la defensa de

los derechos de estos grupos mar-

ginados. 
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Ciudad de México/El Universal.-
WhatsApp en conjunto con el resto

de las redes sociales de Meta, trabajan
para proteger la integridad de las elec-
ciones en sus servicios. Y esta ocasión
la plataforma de mensajes junto con el
Instituto Nacional Electoral han lanza-
do a Inés, un chatbot que responde
dudas sobre las elecciones.

Este chatbot tiene como objetivo
resolver todas las inquietudes que los
usuarios presenten durante estas elec-
ciones del 2024. Por ejemplo, a Inés
puedes preguntarle dónde y cómo

votar, cuáles son los cargos elegibles en
cada entidad, cómo tramitar una cre-
dencial de elector, cómo votarán los
mexicanos que residan en el extranjero,
etcétera.

Esta no es la primera vez que vemos
a Inés pues en el proceso electoral del
2021, el chatbot se utilizó para infor-
mar sobre diferentes aspectos de las
elecciones e incluso para hacer denun-
cias electorales.

¿CÓMO ENVIARLE 
UN MENSAJE A INÉS?

Enviarle un mensaje a Inés es muy

sencillo, para ello los usuarios deberán
registrar su número entre sus contactos
el cual es +52 55 5809 7300.

Posteriormente con solo enviar un
"Hola", Inés comenzará a charlar conti-
go. "¡Hola, (Usuario)! Soy Inés, tu
asistente virtual del INE y estoy aquí
para contestar tus dudas sobre el proce-
so para tramitar tu INE, el voto de los
mexicanos residentes en el extranjero,
Elecciones 2024 y verificar informa-
ción", dice el primer mensaje de Inés.

Posteriormente aparecerá un menú
con opciones de los temas que puedes

preguntarle al chatbot. Por ejemplo, el
voto en el exterior, las elecciones 2024,
la credencial para votar, noticias falsas,

etc.
Inés responderá a tus dudas de man-

era inmediata y con certeza.

Ciudad de México/El Universal.-
Una de las misiones del empresario

Elon Musk cuando compró X (antes
Twitter) era terminar con los bots. Y
después de intentar diferentes planes,
ahora el empresario cree que la mejor
opción es cobrar a los usuarios.

Por el momento, X ya cuenta con un
plan Premium en el que los usuarios
pagan para obtener diferentes ventajas,
tales como la opción de publicar notas
más largas o editar los posteos.

Ahora, con el plan de Elon Musk, se
espera que los nuevos usuarios de la
plataforma paguen para realizar publi-
caciones. Por lo tanto, la aplicación
podría convertirse totalmente de pago.

Esto se dio a conocer por el mismo
Elon Musk, quien publicó un tweet en
donde señaló: "Desafortunadamente,
una pequeña tarifa por el acceso de
escritura de nuevos usuarios es la única
forma de frenar el implacable ataque de
los bots".

¿POR QUÉ MUSK QUIERE
COBRAR A NUEVOS

USUARIOS DE X?
De acuerdo con Elon Musk, las

cuentas de bots tienen mayor apertura
actualmente por la inteligencia artifi-
cial, ya que, según el CEO, los bots
impulsados por IA puedes aprobar
fácilmente el método de CAPTCHA en
donde los usuarios deben asegurarle a
la plataforma que no son un robot.

Por otro lado, Musk señaló que otro
de los problemas que ocurrían con la
llegada de los bots a X es que "la
avalancha de cuentas falsas también
consume el espacio de nombres
disponibles, por lo que se toman
muchos buenos identificadores como
resultado".

Estas declaraciones se realizaron a
una publicación en la que se daba a
conocer el cobro a los usuarios para
reducir el spam en X.

Por el momento, no brindó más
detalles si este método se aplicaría
próximamente.

Aunque vale la pena recordar que
desde octubre del año pasado en Nueva
Zelanda y Filipinas se lanzó una prue-
ba piloto en la que los usuarios deben
pagar un dólar al año para interactuar
en la plataforma.

Ciudad de México/El Universal.-
¡Es oficial! TikTok Notes llega a las

tiendas de aplicaciones. Es una apli-
cación creada por la empresa
ByteDance y su finalidad es competir
directamente contra Instagram ya que
el objetivo de la app es que el usuario
pueda compartir su día a día a través de
fotografías.

Luego de una búsqueda realizada
nos dimos cuenta de que la aplicación
ya aparece en las tiendas de aplica-
ciones: Google Play Store y Apple App
Store.

Según la descripción de la apli-
cación, "TikTok Notes es una platafor-
ma de estilo de vida que ofrece con-
tenido de fototexto informativo sobre
la vida de las personas, donde puedes
ver a personas compartiendo sus con-
sejos de viaje y recetas diarias".

La app complementaría la apli-
cación TikTok ya que todo lo que se
comparte es en formato video, mien-
tras que TikTok Notes permitiría a los
usuarios compartir fotografías y texto,
cualidad en la que destaca Instagram.

Además, en las imágenes que apare-
cen la aplicación, notamos que tiene un
parecido a la interfaz de Pinterest, otra
de las aplicaciones que destaca por el
contenido de imágenes.

De momento, Play Store y Apple
Store nos indican que la aplicación aún
no está disponible en el país, por lo que
vale la pena esperar el anuncio oficial
de que la aplicación ha sido lanzada.

Sin embargo, al buscar el sitio
notes.tiktok.com, aparece un botón que
dice "Abrir aplicación", el cual ya está
activado y te lleva directamente a la
tienda de aplicaciones.

UNA TENDENCIA DE LAS
REDES SOCIALES

Esta no es la primera vez que una
red social se inspira de otras aplica-
ciones para lanzar nuevas funciones.
Por ejemplo, Instagram introdujo los
Reels en su feed debido al gran éxito

que ha tenido TikTok con los videos
cortos.

Por su parte, Meta lanzó Threads
como una app para posteos de textos
que funcionaría como X (antes Twitter)
de Elon Musk.

Y ahora con la llegada de TikTok
Notes, los usuarios podrán hacer los
posteos de sus fotografías como actual-

mente lo permite Instagram.
Hasta ahora no hay una fecha de

lanzamiento oficial de TikTok Notes,
sin embargo, este anuncio llega
después del enfrentamiento que existe
entre ByteDance con Estados Unidos,
después de que el país del norte busque
prohibir el uso de la aplicación en el
país.

Ciudad de México/El Universal.-
Google sorprende con nuevas y

mejoradas funciones para su platafor-
ma Maps y el Buscador con el fin de
conmemorar el Día de la Tierra hoy 22
de abril.

El objetivo es garantizar que los
usuarios cuenten con alternativas para
sus viajes, además de facilitar informa-
ción necesaria para que puedan realizar
sus traslados de forma más sostenible.

Estas son las funciones de Google
Maps que harán tus viajes más
sostenibles

Identifica alternativas de viaje con
bajas emisiones de carbono

Una de las nuevas funciones está
enfocada en Google Maps. La platafor-
ma te mostrará sugerencias de trans-
porte público o caminatas, junto con el
trayecto en automóvil. Pero siempre y
cuando los tiempos de viaje sean com-
parables y prácticos.

Esta función se lanzará en las próxi-
mas semanas como una prueba piloto
en más de 15 ciudades de todo el
mundo, incluyendo Ámsterdam,
Barcelona, Londres, Montreal, París,
Roma y Sydney.

Sin embargo, no será exclusiva de
Maps, pues también aplicará al
Buscador de Google. Con ello, podrás

localizar rutas de trenes de larga distan-
cia y autobuses. La información
incluirá los horarios y los precios de los
boletos en la página de resultados,
junto con enlaces para completar la
reserva.

Los datos de trenes están
disponibles en 38 países, mientras que
la información de rutas de autobuses de

larga distancia es accesible en 15 país-
es, incluyendo a México.

Conoce las emisiones de tus vuelos
Con esta función mejorada de

Google Vuelos, podrás saber las emi-
siones estimadas de casi todos los vue-
los en los resultados de búsqueda.
También podrás utilizar los filtros para
identificar aquellos con un impacto

ambiental menor.
La información se basa en el

Modelo de Impacto de Viajes (TIM,
por sus siglas en inglés), una
metodología que Google realizó en
2022 para predecir las emisiones de
vuelos por pasajero.

Otras funciones de Google para
proteger el medio ambiente

Accede a pronósticos de inunda-
ciones fluviales

Con Flood Hub, podrás tener a la
mano pronósticos de inundaciones flu-
viales. Además, conocerás cuándo y
dónde pueden llegar a suceder con
hasta siete días de anticipación.

Alertas sobre incendios forestales
Google cuenta con un sistema de

alertas que recurre a la inteligencia arti-
ficial e imágenes satelitales para obten-
er información precisa sobre focos de
incendio, lo que les permite emitir aler-
tas a las comunidades cercanas y a los
bomberos.

Saber la cobertura actual de copas
de árboles en las ciudades

Tree Canopy es un proyecto de
Google que utiliza la inteligencia artifi-
cial y las imágenes aéreas para obtener
datos sobre la cobertura actual de copas
de árboles de diversas ciudades.
Información útil para la planificación
de plantaciones.

RECOMENDACIONES DE
RUTAS ECOLÓGICAS

Esta función de Google Maps
recurre a la inteligencia artificial para
ofrecer sugerencias de rutas ecológicas
a los usuarios, de tal forma que con-
tribuyan a una movilidad sustentable y
la reducción de las emisiones de gases.

Inés, el chatbot que responde 
dudas sobre las elecciones

Esta no es la primera vez que vemos a Inés pues en el proceso electoral del
2021, el chatbot también se utilizó 

Google Maps puede  hacer tus viajes más sostenibles

El objetivo es garantizar que los usuarios cuenten con alternativas para sus viajes, además de facilitar información
necesaria para que puedan realizar sus traslados de forma más sostenible.

X cobrará a usuarios
para terminar con bots

Por el momento, X ya cuenta con un plan Premium en el que los usuarios
pagan para obtener diferentes ventajas.

TikTok Notes ya está disponible 
La aplicación ya aparece en las 

tiendas de aplicaciones: Google Play
Store y Apple App Store

La app complementaría la aplicación TikTok ya que todo lo que se comparte
es en formato video, mientras que TikTok Notes permitiría a los usuarios
compartir fotografías y texto.



EDICTO
Dirigido a: Alicia González García
Domicilio: Ignorado
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 863/2021, relativo al juicio
ordinario civil promovido por José Luis Alfaro
Iracheta y Ma. Ninfa Becerra de Alfaro en contra
de Horacio González García, a través de su
albacea Romelia San Miguel Castro González y
como albacea sustituta Violeta Garza San Miguel;
Rodrigo González García por conducto de su
albacea Elsa González García y como albacea
substituta Graciela González García; Jaime
González García a través de su albacea Elsa
González García y como albacea substituta
Graciela González García; Elsa González García;
Alicia González García y Graciela González
García, tramitado ante el Juzgado Quinto de lo
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, en
fecha 18 dieciocho de agosto de 2021 dos mil
veintiuno, se admitió a trámite la demanda prop-
uesta cuyas prestaciones se advierten del escrito
inicial, el cual se encuentra a su disposición en el
local de este juzgado para los efectos legales
correspondientes en las copias de traslado
respectivo. Por lo que se hace constar que por
auto del 15 quince de febrero de 2024 dos mil
veinticuatro, se ordenó el emplazamiento a la
parte demandada, por medio de edictos que se
deberán publicar por 3 tres veces consecutivas
en el periódico oficial de Estado, en el Boletín
Judicial, así como por el periódico de los de
mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último para el efecto de hacer la
publicación en el diario el Porvenir, en el
Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en
el ABC de Monterrey, publicación la anterior que
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados al
día siguiente en que se haga la última, con-
cediéndose un término de 9 nueve días a fin de
que ocurra a producir su contestación a la
demanda y a oponer las excepciones de su inten-
ción si las tuviere; debiéndose prevenir para que
señale domicilio en esta Ciudad para el efecto de
oír y recibir notificaciones; bajo el apercibimiento
de que en caso de no hacerlo así, las posteriores
notificaciones que deban realizarse, aun las de
carácter personal, se le harán conforme a las
reglas para las notificaciones no personales, de
conformidad con lo dispuesto por el numeral 68
del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado. Por lo que como se dijera quedan a dis-
posición de la parte demandada las copias de
traslado correspondientes en la Secretaría de
este Juzgado.- Doy Fe.
ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(18, 19 y 22)

EDICTO
A LOS C.C. CESAR ROLANDO FRANCO
ESPINOZA Y LEOPOLDO ESPINOSA BENA-
VIDES.
Domicilio ignorado.
En fecha 29 veintinueve del mes de Marzo del
año 2022 dos mil veintidós, se admitió a trámite
en este juzgado, el JUICIO ORDINARIO CIVIL
promovido por LUIS BARRON AGUILAR en con-
tra de CÉSAR ROLANDO FRANCO ESPINOZA,
LEOPOLDO ESPINOSA BENAVIDES y del C.
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO DEL SÉPTIMO DISTRITO
REGISTRAL EN EL ESTADO, ordenándose
mediante acuerdo de fecha 30 treinta de noviem-
bre del 2023 dos mil veintitrés el emplazamiento
de los C.C. CESAR ROLANDO FRANCO
ESPINOSA Y LEOPOLDO ESPINOSA BENA-
VIDES, por medio de edictos que se publicaran
por 03 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en el Periódico el Porvenir de
la Ciudad de Monterrey, Nuevo León y en el
Boletín Judicial, así como en los Estrados del
Juzgado, para que dentro del término de 09
nueve días produzca su contestación si para ello
tuviere excepciones legales que hacer valer, en la
inteligencia que la notificación así hecha a la
parte demandada, surtirá sus efectos a los 10
diez días contados desde el siguiente al de la últi-
ma en la publicación, quedando a disposición de
la parte demandada en la Secretaría de este
Tribunal, las copias de traslado de la demanda y
anexos allegados a la misma, debidamente sell-
adas, debiéndosele prevenir a dichas parte
demandada para que señale domicilio en esta
ciudad de Montemorelos, Nuevo León, para el
efecto de oír y recibir notificaciones, apercibidos
de que en caso de no hacerlo así, las posteriores
notificaciones de carácter personal se le harán
por la tabla de avisos que para tal efecto lleva
éste juzgado, Juicio el anterior que se tramita
ante este Tribunal bajo el expediente número
352/2022. Doy Fe. Montemorelos, Nuevo León, a
07 de Diciembre del año 2023.

LICENCIADO JOSÉ JUAN CANTÚ GARZA.
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL

JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO.

(22, 23 y 24)

EDICTO
A las 13:30 trece horas con treinta minutos del
día 14 catorce de mayo del año 2024 dos mil
veinticuatro, en el local de este Juzgado Segundo
Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto Distrito
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad
de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, dentro de
los autos del expediente judicial número
1349/2014, relativo al juicio ejecutivo civil, pro-
movido Juan Francisco Sepúlveda Villarreal, en
contra de Jorge Ramos Jiménez y German Flores
Garza, se ordenó sacar a remate en pública sub-
asta y primera almoneda el bien inmueble otor-
gado en garantía hipotecaria, consistente en:
DATOS DEL INMUEBLE UBICACIÓN: TIPO
INMUEBLE O PREDIO: FINCA URBANA, VIALI-
DAD: NO CONSTA, NOMBRE DE ASEN-
TAMIENTO: NO CONSTA, EXPEDIENTE CATA-
STRAL: 03023002, ESTADO: NUEVO LEON,
MUNICIPIO: CADEREYTA, SUPERFICIE: 0,
USO DE SUELO: NO CONSTA. ESTADO:
NUEVO LEÓN, MUNICIPIO: CADEREYTA,
SUPERFICIE: 0 NO CONSTA. DESCRIPCIÓN,
ORIENTE: (70.00) SETENTA METROS CON
TERRENO VENDIDO A LA SEÑORA MA.
GUADALUPE FLORES DE GUAJARDO Y RAÚL
GUAJARDO S. SUR: DE IGUAL MEDIDA AL
ANTERIOR CON LA CALLE MATAMOROS;
NORTE: (8.84) OCHO METROS OCHENTA Y
CUATRO CENTIMETROS CON RIO SANTA
CATARINA, ASEQUIA DE POR MEDIO; OBSER-
VACIONES: QUE MIDE (8.84) OCHO METROS
OCHENTA Y CUATRO CENTIMETROS DE
FRENTE POR (70.00) SETENTA METROS DE
FONDO CON LA MANZANA QUE FORMA LAS
CALLES MATAMOROS AL SUR, DECEAVA AL
ORIENTE Y TERCEAVA AL PONIENTE DE ESTA
CIUDAD, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGU-
IENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS. OBSER-
VACIONES: UNA FINCA URBANA DEDICADA A
CASA HABITACION Y LOTE DE TERRENO
SOBRE EL CUAL SE ENCUENTRA EDIFICADO
EL CUAL SE IDENTIFICA COMO LOTE DE TER-
RENO SOLAR. PONIENTE: (70.00) SETENTA
METROS CON TERRENO PROPIEDAD DEL
SEÑOR OTONIEL RODRIGUEZ, el cual se
encuentra inscrito en el Instituto Registral y
Catastral del Estado de Nuevo León, con el folio
real electrónico número 194280. Al efecto, con-
vóquese a los postores a la citada audiencia
mediante edictos que deberán publicarse por 2-
dos veces una cada tres días, en el Boletín
Judicial, en la tabla de avisos de este juzgado,
así como en el periódico de elección de la parte
actora pudiendo ser en su caso "ABC", "Milenio
Diario", "El Porvenir" o "El Norte". En la inteligen-
cia de que el primero de los anuncios habrá de
publicarse el primer día del citado plazo y el
segundo al tercer día siguiente, la almoneda que
se ordena tendrá como base para el remate la
cantidad de 2'500,000.00 (dos millones quinien-
tos mil pesos 00/100 moneda nacional), corre-
spondiente al valor pericial arrojado por el avalúo
rendido en juicio, siendo la postura legal la canti-
dad de $1'666,666.67 (un millón seiscientos
sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis
pesos 67/100 moneda nacional), correspondiente
a las dos terceras partes de la cantidad anterior-
mente mencionada. Haciendo del conocimiento
que a los interesados se les proporcionara mayor
información en la Secretaría de éste Juzgado,
debiendo exhibir los postores interesados en par-
ticipar en el remate un certificado de deposito que
ampare el 10% diez por ciento de la suma que
sirve como base para el remate, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos en dicha subasta y además
deberán manifestar en su escrito de compare-
cencia la postura legal que ofrecen.- Doy fe.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y
FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. EFRAÍN ISAÍAS HERNÁNDEZ GUZMÁN.

(22 y 25)

EDICTO
AL CIUDADANO MARÍA EMILIA OSEGUERA
FLORES.
Domicilio ignorado.
En fecha 20 veinte de febrero de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito Judicial en el Estado bajo el expediente
judicial número 138/2024, relativo al procedimien-
to oral sobre divorcio incausado promovido por
Raúl Castillo Castillo en contra de María Emilia
Oseguera Flores, ordenándose el emplazamiento
del demandado María Emilia Oseguera Flores a
través de edictos ordenados por medio del auto
de fecha 08 ocho de abril de 20224 dos mil vein-
ticuatro, los cuales se deberán publicarán por 3
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en un periódico de los de mayor circu-
lación, Boletín Judicial, así como en los estrados
de este juzgado a fin de dar cabal cumplimiento a
lo ordenado por este tribunal mediante auto de
fecha 20 veinte de febrero de 2024 dos mil vein-
ticuatro, quedando a su disposición en la
Secretaria de la Gestión Judicial de los Juzgados
de Juicio Familiar Oral del Segundo Distrito del
Estado, las copias de traslado correspondientes,
a fin de que se imponga de las mismas, y dentro
del término de 09 nueve días hábiles contados a
partir de aquel en que quede legalmente notifica-
do, comparezca ante este tribunal a producir su
contestación por escrito y ofrezca pruebas, conta-
dos a partir de que surta efectos la notificación
ordenada en el presente auto. Apercibiéndose al
demandado, para que señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones en el lugar de
este juicio, ello acorde a lo establecido en el dis-
positivo 68 del citado Código Procesal, ya que en
caso de no hacerlo así las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le harán por medio
de los estrados de este Juzgado. En la inteligen-
cia de que la notificación hecha de esta manera
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados a
partir del siguiente al de la última publicación, lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
numeral 73 del Código Procesal Civil vigente en la
Entidad. Guadalupe, Nuevo León, a 16 de abril de
2024.

LICENCIADA EVA ELIZABETH 
MUÑOZ HERNÁNDEZ

LA C. SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

DEL PODER JUDICIAL EN EL ESTADO.
(18, 19 y 22)

EDICTO
En fecha 27 veintisiete de febrero de 2024 dos
mil veinticuatro, dentro del expediente número
1176/2023, relativo al juicio oral de alimentos,
promovido por Jackeline Fernanda Hernández
Sánchez, en contra de Rogelio Yagaziel Cantú
González se ordenó la publicación de un edicto
por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, Boletín Judicial, así como en
el periódico "El Porvenir", para que sea emplaza-
do al ciudadano Rogelio Yagaziel Cantú
González y que dentro del término de 09 nueve
días contados a partir del siguiente en que quede
notificado, ocurra ante este Tribunal por escrito, a
formular su contestación debiendo hacer valer
las excepciones de su intención si las tuviere. En
la inteligencia que la notificación realizada en esa
forma comenzará a surtir efectos a los 10 diez
días contados desde el siguiente al de la última
publicación, quedando en la Coordinación
Judicial adscrita a este Distrito Judicial a disposi-
ción de la parte reo las copias de traslado de la
demanda y demás documentos acompañados,
para su debida instrucción. Así también, para que
en dicho término señale domicilio para oír y
recibir notificaciones en esta ciudad, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las notificaciones personales que no se le prac-
tiquen en las audiencias que se verifiquen en el
presente trámite se le harán por medio de la tabla
de avisos que se lleva en este tribunal, de con-
formidad con el numeral 68 de la codificación
adjetiva en comento.- Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 29 de febrero del 2024

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
ALMA ARACELY HERNÁNDEZ MORENO

(22, 23 y 24)

EDICTO
C. MA. GUADALUPE TREVIÑO SALINAS
DOMICILIO: DESCONOCIDO
En el Juzgado Segundo de Juicio Familiar Oral
del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, por auto
de fecha 21 veintiuno de agosto de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el juicio oral de
custodia promovido por Héctor Guadalupe de la
Garza Martínez en contra de Ma. Guadalupe
Treviño Salinas, bajo el número de expediente
599/2023. Sin embargo, dado el desconocimien-
to del domicilio donde pueda ser emplazada la
demandada y con fundamento en el artículo 73
del Código Procesal Civil, mediante proveído dic-
tado el 19 diecinueve de marzo del 2024 dos mil
veinticuatro, se ordenó emplazar a Ma.
Guadalupe Treviño Salinas por medio de edictos
que se publicaran por 3 veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial, a fin de
que dentro del término de 5 cinco días, ocurra
ante este tribunal a producir su contestación,
debiendo hacer valer las excepciones de su
intención si las tuviere, haciéndole saber, quedan
a su disposición en el local de este juzgado las
copias de la demanda de mérito y documentos
acompañados, para que se imponga de ellos. En
la inteligencia de que la notificación realizada de
ésta forma surtirá sus efectos a los 10 días con-
tados desde el siguiente al de la última publi-
cación. Igualmente, prevéngase a la demandada
del presente juicio para efecto de que designe
domicilio para los efectos de oír y recibir notifica-
ciones en cualquiera de los Municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, bajo el
apercibimiento de que, en caso de no hacerlo así,
las notificaciones personales subsecuentes, se le
practicarán por medio de Instructivo que se fije
en la Tabla de Avisos que para tal efecto se lleva
en este Juzgado, lo anterior de conformidad con
el artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.

SECRETARIO LÍDER ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR
ORAL DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO RAMÍREZ

CANTÚ
(22, 23 y 24)

EDICTO
Al C. José Raymundo Treviño Hernández, con
domicilio ignorado. En fecha veintinueve de
noviembre de dos mil veintidós, se admitió en
este Juzgado Cuarto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, con el expediente judicial
número 1806/2022, relativo al juicio ejecutivo
civil, promovido por Eduardo Williams Tancredi,
en contra de José Raymundo Treviño Hernández,
y mediante auto de fecha once de marzo de dos
mil veinticuatro, se ordenó emplazar a la parte
demanda, por medio de edictos que deberán de
publicarse por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el Boletín
Judicial, así como en cualquiera de los periódicos
El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o Periódico
ABC, a elección de la parte actora. Quedando a
su disposición en este juzgado las correspondi-
entes copias de traslado. En la inteligencia que el
emplazamiento hecho de esta manera surtirá sus
efectos diez días después contados desde el
siguiente de la última publicación, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a la parte
demandada para que dentro del término de 3 tres
días posteriores a la notificación del presente
proveído, señale domicilio para los efectos de oír
y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina,
Nuevo León, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifi-
caciones, las pendientes y de carácter personal,
se le harán por medio de instructivo que para tal
efecto se fijará en la tabla de avisos de este juz-
gado, lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 68 del código de procedimientos
civiles. 
DIANA CATALINA HERNÁNDEZ GALLEGOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(22, 23 y 24)

EDICTO
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en el
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, a las 12:00 doce horas del
día 29 veintinueve de abril del 2024 dos mil vein-
ticuatro, tendrá verificativo la Audiencia de Remate
en Pública Subasta y Primera Almoneda del bien
inmueble embargado en autos dentro de los autos
del expediente judicial número 373/2018, relativo
al juicio ordinario civil, promovido por Pedro Luis
Jesús Salazar Tamez, en su carácter de apodera-
do general para pleitos y cobranzas del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en contra de María Esthela Ruiz
Morales, el cual a continuación se describe: Lote
de terreno marcado con el numero 31 (treinta y
uno), de la manzana 96 (noventa y seis), el cual se
divide en 2 dos departamentos, VIVIENDA PLAN-
TA BAJA; ubicada en la calle Altomonte, marcada
con el número oficial 616 (seiscientos dieciséis) en
la Colonia Lomas de San Martin, Segundo Sector
en el Municipio de Pesquería, Nuevo León. La
manzana de referencia se encuentra circundada
por las siguientes calles: AL ESTE calle Cosenza,
AL OESTE calle Altomonte, AL SUR, calle Pianoro,
y AL NORTE calle Fidenza. Localizado en planta
baja y consta de sala, desayunador, cocina, 2
recamaras y baño completo. Con un área total de
construcción 48.83 M2 (cuarenta y ocho metros
ochenta y tres centímetros cuadrados), consta de
un área de vivienda de 39.00 M2 (treinta y nueve
metros cuadrados), área de pasillo cubierto de
4.66 m2 (cuatro metros sesenta y seis centímetros
cuadrados), Área de acceso cubierto de 5.17 M2
(cinco metros diecisiete centímetros cuadrados).
Área de patio de 15.94 M2 (quince metros noven-
ta y cuatro centímetros cuadrados), y un Área de
estacionamiento de 14.80 M2 (catorce metros
ochenta, centímetros cuadrados), dando un total
de área de 79.57 M2 (setenta y nueve metros cin-
cuenta y siete, centímetros cuadrados), con las
siguientes medidas y colindancias; Vivienda
Planta Baja: AL NORTE mide 6.50 M (seis metros
cincuenta centímetros), a colindar con acceso
cubierto, pasillo cubierto y patio de vivienda de
planta baja; AL OESTE MIDE 6.0 M (seis metros),
a colindar con acceso cubierto de vivienda de
planta baja y estacionamiento de vivienda de plan-
ta alta; AL SUR MIDE 6.50 M (seis metros cin-
cuenta centímetros), a colindar con lote 30 (trein-
ta); AL ESTE mide 6.0 M (seis metros), a colindar
con patio de vivienda de planta baja,- acceso
cubierto de vivienda de planta baja; AL NORTE
mide 1.60 M (un metro sesenta centímetros) a col-
indar con lote 32 (treinta y dos); AL OESTE mide
3.98 M (tres metros noventa y ocho centímetros),
a colindar con estacionamiento de vivienda de
planta baja y escalera de vivienda de vivienda
planta alta; AL SUR mide 1.20 M (un metro veinte
centímetros) a colindar con estacionamiento de
vivienda de planta alta, y AL ESTE en 3 (tres)
tramos el primero de sur a norte mide 2.98 M (dos
metros noventa y ocho centímetros) el segundo
hacia el este mide 40CM (cuarenta centímetros)
estos a colindar con vivienda de planta baja, y el
tercero hacia el norte mide 1.0 M (un metro) a col-
indar con pasillo cubierto de vivienda de planta
baja, al NORTE mide 4.66 M (cuatro metros
sesenta y seis centímetros), a colindar con lote 32
(treinta y dos); AL OESTE mide 1.0 M (un metro) a
colindar con acceso cubierto de vivienda de plan-
ta baja, AL SUR mide 4.66 M (cuatro metros
sesenta y seis centímetros), a colindar con vivien-
da de planta baja, AL ESTE mide 1.0 M (un metro)
a colindar con patio de vivienda de planta baja,
patio de vivienda de planta baja AL NORTE 3.51 M
(tres metros cincuenta y un centímetros), a colin-
dar con lote 32 (treinta y dos); AL OESTE en 3
(tres) tramos el primero de norte a sur mide 21.0 M
(un metro) a colindar con pasillo cubierto de vivien-
da de planta baja, EL SEGUNDO hacia el este
mide 1.44 (un metro cuarenta y cuatro centímet-
ros) y el TERCERO hacia el sur mide 6.0 M (seis
metros) estos dos tramos a colindar con vivienda
de planta baja; AL SUR mide 2.07m (dos metros
siete centímetros) a colindar con lote 30 (treinta);
AL ESTE mide 7.0 M (siete metros), a colindar con
lote 14 (catorce).- estacionamiento de vivienda de
planta baja AL NORTE mide 5.23M (cinco metros
veintitrés centímetros) a colindar con acceso a
escalera y con escalera de vivienda de planta
alta); AL OESTE mide 2.83 (dos metros ochenta y
tres centímetros) a colindar con calle Altomonte,
AL SUR mide 5.23M (cinco metros veintitrés cen-
tímetros) a colindar con estacionamiento de vivien-
da de planta alta; AL ESTE mide 2.83 (dos metros
ochenta y tres centímetros) a colindar con acceso
cubierto de vivienda de planta baja. Cuyos datos
de registro son: número 3391, volumen 79, libro
136, sección I propiedad, unidad Pesquería, de
fecha 11 de Julio del 2012. Al efecto convóquese a
postores publicándose edictos dos veces, uno
cada tres días en el Boletín Judicial, en la Tabla de
Avisos de éste Juzgado, así como en un periódico
de los de mayor circulación, quedando a elección
del interesado esto último el hacer la publicación
en el Diario el Porvenir, periódico El Norte, en el
periódico Milenio Diario de Monterrey o el ABC de
Monterrey. Siendo el valor del inmueble antes
mencionado la cantidad de $313,000.00 (trecien-
tos trece mil pesos 00/100 moneda nacional) de
acuerdo con el avalúo que obra en autos.
Sirviendo como postura legal para dicho bien la
cantidad de $208,666.666. (doscientos ocho mil
seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda
nacional), que corresponde a las dos terceras
partes del valor del bien inmueble, según avalúo
rendido por el perito designado por las partes.
Para intervenir en la diligencia los postores
deberán exhibir previamente el 10% diez por cien-
to del valor del bien que sirva de base para el
remate, entendiéndose por tal el valor de la postu-
ra legal, por lo que dicho importe corresponderá a
la cantidad de $20,866.66 (veinte mil ochocientos
sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional);
En la inteligencia de que tratándose de apodera-
dos o representantes de personas físicas o
morales, a fin de que pueda participar como pos-
tores, deberán acompañar poder otorgado en los
términos de los artículos 2448 y 2481 del Código
Civil para el Estado de Nuevo León, esto es, que
contenga cláusula especial para intervenir en las
subastas judiciales, tal y como lo establece el
artículo 536 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, Al efecto, la Secretaría de
éste Juzgado les proporcionará mayores informes
a los interesados, esto de conformidad con el
artículo 535 del código procesal civil en consulta.-
DOY FE.

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(22 y 25)

EDICTO
Con fecha 02 (dos) de abril de 2024 (dos mil vein-
ticuatro), se radicó en esta Notaría a mi cargo, el
Juicio Sucesorio Testamentario Administrativo a
bienes del señor  ROBERTO GAYTÁN DÁVILA,
denunciado por los señores MARIA DEL SOCOR-
RO MONTEMAYOR RUEDA  en su carácter de
Heredera de la sucesión a bienes  del señor
ROBERTO GAYTÁN DÁVILA, y el señor JESÚS
ALONSO GAYTÁN MONTEMAYOR en su carác-
ter de Albacea de la sucesión; exhibiéndome el
Acta de Defunción, así como el Testamento
Público Abierto otorgado por el de cujus; manifies-
tan la heredera que expresamente acepta la
Herencia y que reconoce sus respectivos dere-
chos hereditarios al amparo de la propia
SUCESIÓN TESTAMENTARIA., así mismo El
ALBACEA, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea y que en este acto presenta el inventario
y avalúo de los bienes de la SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA. Lo anterior, de conformidad con el
artículo 882 ochocientos ochenta y dos del Código
de Procedimientos Civiles del Estado. Este Edicto
se publicará dos veces de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León. DOY FE. Monterrey,
Nuevo León, a la fecha de su presentación

LIC. JOSÉ ALEJANDRO TREVIÑO CANO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No.98

TECA-830831-225
(12 y 22)

EDICTO
En 22 veintidós de marzo de 2024, radiqué en esta
notaría a mi cargo la SUCESION INTESTAMEN-
TARIA A BIENES del señor MOISES REYNA
GAUNA. El denunciante, me presento la docu-
mentación requerida por el articulo 881, 882 y rel-
ativos del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado de N.L., por lo que, ante mí, se recono-
ció como heredero y albacea, y procederá a for-
mular los proyectos de inventario y avalúo y parti-
ción y adjudicación de los bienes, convocándose a
quienes se crean con derecho a la herencia a
deducirlo conforme a derecho.
Monterrey, N.L. a 1 de abril de 2024

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 96

AAGE-680522-269
(12 y 22)

EDICTO
Se señalan las catorce horas del día diez de junio
de dos mil veinticuatro, a fin de que tenga veri-
ficativo en el local de este Juzgado Segundo de lo
Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, den-
tro de los autos del expediente judicial 1526/2021,
relativo al juicio ordinario civil, promovido por el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, en contra de José Antonio Alfaro
Ramírez, la venta en pública subasta y Primera
Almoneda de los derechos correspondientes de la
parte demandada, del bien Inmueble en garantía
hipotecaria dentro del contrato base, el cual se
describe a continuación: Lote de terreno marcado
con el número 27 (veintisiete), de la manzana
número 225 (doscientos veinticinco), del
Fraccionamiento Real del Sol, ubicado en el
municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, con
una superficie total de 90.00 M2. (noventa metros
Cuadrados) y las siguientes medidas y colindan-
cias: al Noreste mide 6.00 mts. (seis metros), a
colindar con parte de los lotes 3 (tres) y 4 (cuatro);
al Suroeste mide 6.00 mts. (seis metros), a dar
frente a la calle Viento, al Sureste mide 15.00 mts.
(quince metros), a colindar con el lote 26 (vein-
tiséis) y al Noroeste mide 15.00 mts. (quince met-
ros), a colindar con el lote 28 (veintiocho). La
manzana de referencia se encuentra circundada
por las siguientes calles: al Noreste, Lluvia; al
Suroeste, Viento; al Sureste, Puerto; y al
Noroeste, Titanio. Teniendo como mejoras la finca
marcada con el número, 425 (cuatrocientos vein-
ticinco), de la calle Viento del mencionado
Fraccionamiento. En la inteligencia de que los
datos de registro de dicho bien son: Número
2912, Volumen 53, Libro 117, Sección I
Propiedad, Unidad Ciénega de Flores, de Fecha
08 de septiembre de 2009. Al efecto, convóquese
a postores por medio de edictos los cuales
deberán publicarse dos veces, una cada tres días
en cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir,
el Norte o Milenio que se editan en esta Ciudad a
elección del actor; en el Boletín Judicial, en los
estrados de este Juzgado. Siendo el valor del
bien inmueble antes mencionado, la cantidad de
$308,000.00 (trescientos ocho mil pesos 00/100
moneda nacional), de acuerdo al avalúo pericial
que obra en autos, fijándose como postura legal
para dicho bien la cantidad de $205,333.33
(doscientos cinco mil trescientos treinta y tres
pesos 33/100 moneda nacional), correspondiente
a las dos terceras partes del valor del bien inmue-
ble a rematar, en términos del artículo 534 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previamente en
la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado, una cantidad igual por lo menos al 10%
diez por ciento efectivo del valor a rematar del
bien, que sirva de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos, la cual se devolverá
a sus respectivos dueños acto continuo al remate,
excepto la que corresponda al mejor postor, la
cual se reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación, y en su caso,
como parte del precio de la venta, lo anterior de
conformidad con el artículo 535 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 538 del ordenamiento legal antes
invocado, esta autoridad pone a la vista de las
partes el avalúo practicado en autos, a fin de que
se impongan del mismo. En la inteligencia, de que
se recomienda a los postores por cuestiones de
logística, que preferentemente cualquier docu-
mento que deseen o deban presentar en relación
a la audiencia (tales como documento con el que
justifiquen su personalidad, certificados de
depósito o cualquiera otra constancia), sean alle-
gados físicamente con 3 tres días de anticipación
a la celebración de la misma; lo anterior sin per-
juicio de lo establecido en el numeral 540 del
ordenamiento procesal civil en vigor. Además, de
conformidad con el artículo 8 del acuerdo general
conjunto número 13/2020-II de los Plenos del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la
Judicatura del Estado, relativo a las acciones
extraordinarias, por causa de fuerza mayor, para
la reactivación total de las funciones y el servicio
de impartición de justicia a cargo de este Poder
Judicial Local, en el contexto de la nueva normal-
idad, debido al fenómeno de salud pública gener-
ado por la pandemia del virus SARS-CoV2
(COVID-19), las partes o cualquier otro inter-
viniente deberá confirmar a este órgano jurisdic-
cional, cuando menos tres días hábiles previos a
la audiencia señalada, su asistencia presencial en
sede judicial, ello a fin de poner en conocimiento
del personal de seguridad oportunamente esa cir-
cunstancia, para efectos de control y registro de
acceso a las instalaciones. Así mismo, al acudir a
la sala asignada a este Juzgado ubicado en
(Edificio Benavides, Mezzanine, calle Matamoros
número 347, esquina con Pino Suárez, en el
Centro de Monterrey, Nuevo León) el día y hora
señalado para la audiencia de remate, las partes
y en su caso postores, deberán someterse oblig-
atoriamente a una revisión de su temperatura cor-
poral, aplicarse gel antibacterial y usar cubrebo-
cas, y cumplir con las demás medidas de sana
distancia emitidas por las autoridades de salud.
En caso de detectarse algún incumplimiento a
cualquiera de estas medidas y recomendaciones,
la persona responsable será desalojada de las
instalaciones. También, infórmese a las partes y/o
interesados que deberán proporcionar los
números de teléfono celular y correo electrónico
que servirán para el enlace virtual, al correo oficial
de este juzgado: civil2@pjenl.gob.mx, donde
podrán ser atendidas las dudas o aclaraciones
que resulten; a su vez, podrán comunicarse con la
secretaria de este juzgado en el número telefóni-
co 20-20-61-45 y 20-20-23-97, 8:30 ocho horas
con treinta minutos a las 16:00 dieciséis horas, de
lunes a viernes.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(22 y 25)

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice:
Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial del
Estado de Nuevo León, Juzgado de Exhortos y
Cartas Rogatorias del Estado.
En los autos del exhorto 1858/2024, deducido del
expediente judicial número 853/2021, relativo al
juicio especial hipotecario, promovido por ADMIN-
ISTRADORA FOME 1" SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,
en contra de AURORA MIRELES RODRÍGUEZ y
LEOBARDO GARZA NORIEGA, que se ventila
ante el Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil de
Proceso Escrito del Poder Judicial de la Ciudad
de México, en cumplimiento a los autos de fechas
fechas 06-seis de marzo del año 2024-dos mil
veinticuatro y 29-veintinueve de febrero del año
2024-dos mil veinticuatro, dictados por el juez de
origen, se dictó en fecha 01 primero de abril del
2024-dos mil veinticuatro un auto mediante el cual
se ordenó, por esta autoridad, anúnciese medi-
ante edictos que deberán publicarse en la tabla
de avisos de este juzgado, Boletín Judicial, y en el
periódico de mayor circulación de  esta Entidad
(designándose como tal "El Porvenir"), la fecha de
audiencia de remate en primera almoneda pro-
gramada para las 11:30-once horas con treinta
minutos, del día 14-catorce de mayo del año
2024-dos mil veinticuatro, respecto del bien
inmueble identificado y ubicado en CALLE DE
LOS ANDES NÚMERO 121, QUE CORRE-
SPONDE AL LOTE DE TERRENO MARCADO
CON EL NÚMERO 26, MANZANA NÚMERO 431,
DEL FRACCIONAMIENTO “TERRANOVA RESI-
DENCIAL”, PRIMER SECTOR, UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE NUEVO
LEÓN, siendo el precio del bien subastado la can-
tidad de $540,000.00 (quinientos cuarenta mil
pesos 00/100 moneda nacional), y sirviendo como
postura legal la que cubra las dos terceras partes
del precio antes mencionado; edictos que
deberán publicarse por una sola ocasión, debien-
do mediar entre la publicación y la fecha del
remate cinco días hábiles; siendo requisito para
las personas que quieran participar como pos-
tores la exhibición de una cantidad igual al diez
por ciento en efectivo del valor ya fijado, mediante
billete de depositó expedido por Banco del
Bienestar, sin cuyo requisito no será admitido.-
Así mismo se comunica que el domicilio del
Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil de Proceso
Escrito del Poder Judicial de la Ciudad de México,
se encuentra ubicado en Niños Héroes número
132, Torre Sur, Piso 7, Colonia Doctores, Alcaldía
Cuauhtémoc Código Postal 06720, Ciudad de
México. En Monterrey, Nuevo León, a 16 dieciséis
de Abril del año 2024 dos mil veinticuatro.-

LICENCIADO BRANWELL MOISÉS
MENA CISNEROS

RÚBRICA
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

DE PRIMERA INSTANCIA DE EXHORTOS Y
CARTAS ROGATORIAS DEL ESTADO.

(22)

Lunes 22 de abril de 20246
EDICTO

A las 12:30 doce horas con treinta minutos del día 16 dieciséis de mayo del año 2024 dos mil vein-
ticuatro, en el local de este Juzgado Segundo Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto Distrito Judicial
del Estado, con residencia en la ciudad de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, dentro de los autos del
expediente judicial número 551/2018, relativo al juicio ordinario civil, promovido actualmente por
Pedro Luis Jesús Salazar Tamez, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en contra de Homero Vélez
Torres, se ordenó el desahogo de la audiencia de remate en pública subasta y primera almoneda el
bien inmueble inmueble otorgado en garantía hipotecaria, consistente en: DATOS DEL INMUEBLE
UBICACIÓN: TIPO INMUEBLE O PREDIO: VIVIENDA, N° INTERIOR: 2, LOCALIDAD O SECTOR:
TERCER SECTOR, LOTE O PARCELA: 28, MANZANA 478, TIPO VIALIDAD: CALLE, VIALIDAD:
MONTE VANCOUVER, N° EXTERIOR: 201, TIPO ASENTAMIENTO: COLONIA, NOMBRE DE
ASENTAMIENTO: TERRANOVA RESIDENCIAL, EXPEDIENTE CATASTRAL: 21478155, ESTADO:
NUEVO LEÓN, MUNICIPIO: JUÁREZ, SUPERFICIE: 0, USO DE SUELO: HABITACIONAL. ESTA-
DO NUEVO LEÓN, MUNICIPIO JUÁREZ, SUPERFICIE: 0 NO CONSTA. DESCRIPCIÓN PLANTA
BAJA: AL SUR QUE SU ACCESO A LA VIVIENDA MIDE 2.96 MTS (DOS METROS NOVENTA Y
SEIS CENTÍMETROS) Y COLINDA CON CAJÓN NO 1 (UNO) DE ESTACIONAMIENTO COMÚN
EXCLUSIVO, AL NORTE MIDE 4.04 MTS (CUATRO METROS CUATRO CENTÍMETROS) Y COL-
INDA EN PARTE CON PATIO DE LA VIVIENDA NO 1 (UNO) Y EN PARTE CON PATIO DE LA
VIVIENDA NO 2 (DOS); AL PONIENTE MIDE 6.90 MTS (SEIS METROS NOVENTA
CENTÍMETROS) Y COLINDA CON PASILLO DE SERVICIO DE LA MISMA VIVIENDA, AL ORIENTE
ESTA FORMADO POR UNA LINEA QUEBRADA DE TRES TRAMOS. EL PRIMERO TAMO AL
NORTE MIDE 2.91 MTS (DOS METROS NOVENTA Y UN CENTÍMETROS), EL SEGUNDO TRAMO
CON RUMBO A NORESTE MIDE 1.53 (UN METRO CINCUENTA Y TRES CENTÍMETROS), EL
TERCER Y ÚLTIMO TRAMO AL NORTE MIDE 2.91 MTS (DOS METROS NOVENTA Y UN
CENTÍMETROS) COLINDANDO ESTOS TRES TRAMOS CON PLANTA BAJA DE LA VIVIENDA NO
2 (DOS). PLANTA ALTA: AL SUR MIDE 2.96 MTS (DOS METROS NOVENTA Y SEIS
CENTÍMETROS) Y COLINDA CON VACIO, AL NORTE ESTA FORMADO POR UNA LÍNEA QUE-
BRADA DE TRES TRAMOS, EL PRIMERO TRAMO AL PONIENTE MIDE 1.03 (UN METRO TRES
CENTÍMETROS), EL SEGUNDO TRAMO AL NORTE MIDE 0.51 MTS (CINCUENTA Y UN
CENTÍMETROS), EL TERCER Y ÚLTIMO TRAMO AL PONIENTE MIDE 3.01 (TRES METROS UN
CENTIMETRO), COLINDANDO ESTOS TRES TRAMOS CON VACÍO; AL PONIENTE MIDE 7.92
MTS (SIETE METROS NOVENTA Y DOS CENTÍMETROS), Y COLINDA CON VACÍO: AL ORIENTE
ESTÁ FORMADO POR UNA LÍNEA QUEBRADA CON RUMBO NORESTE MIDE 1.53 MTS (UN
METRO CINCUENTA Y TRES CENTÍMETROS), EL TERCER Y ÚLTIMO TRAMO AL NORTE MIDE
2.91 MTS (DOS METROS NOVENTA Y UN CENTÍMETROS). COLINDANDO ESTOS TRES
TRAMOS CON PLANTA ALTA DE LA VIVIENDA NO 2 (DOS). ÁREA: EL PASILLO DE SERVICIO DE
LA VIVIENDA NO 1 (UNO), CON UNA SUPERFICIE DE 13.38 M2 (TRECE METROS TREINTA Y
OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS), EL CUAL TIENE LA SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS: AL NORTE 1.78 MTS (UN METRO SETENTA Y OCHO CENTÍMETROS), Y COLINDA
CON PATIO EXCLUSIVO IDENTIFICADO CON EL NO 1 (UNO), AL SUR MIDE 2.10 MTS (DOS
METROS DIEZ CENTÍMETROS), Y COLINDA CON CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO IDENTIFICA-
DO CON EL NO 1 (UNO), AL ORIENTE MIDE 6.90 MTS (SEIS METROS NOVENTA
CENTÍMETROS), Y COLINDA CON PLANTA BAJA DE LA VIVIENDA NO 1 (UNO), AL PONIENTE
MIDE 6.91 (SEIS METROS NOVENTA Y UN CENTÍMETROS), Y COLINDA CON CALLE MONTE
VANCOUVER). PATIO: EL PATIO EXCLUSIVO IDENTIFICADO CON EL NO 1 (UNO), UBICADO
CON EL LOTE NO 28 (QUINCE) DE LA MANZANA 478 (CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO),
CON UNA SUPERFICIE DE 13.28 M2 (TRECE METROS VEINTIOCHO CENTÍMETROS CUADRA-
DOS) LE CORRESPONDE UN PATIO CUBIERTO DE 1.535 M2 (UN METRO QUINIENTOS TREIN-
TA Y CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS), EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIAS Y COL-
INDANCIAS: AL NORTE MDIE 5.14 MTS (CINCO METROS CATORCE CENTÍMETROS), Y COLIN-
DA CON LOTE NO 1 (UNO), AL SUR MIDE 5.27 MTS (CINCO METROS VEINTISIETE
CENTÍMETROS), Y COLINDA EN PARTE CON PLANTA BAJA DE LA VIVIENDA NO 1 (UNO) Y EN
PARTE CON PASILLO, AL ORIENTE MIDE 2.55 MTS (DOS METROS CINCUENTA Y CINCO
CENTÍMETROS), Y COLINDA CON EL PATIO DE LA VIVIENDA NO 1 (UNO), AL PONIENTE MIDE
2.56 MTS (DOS METROS CINCUENTA Y SEIS CENTÍMETROS), Y COLINDA CON CALLE MONTE
VANCOUVER. CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO: CUENTA CON UN ÁREA DE ESTACIONAMIEN-
TO, IDENTIFICADO COMO CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO NO1 (UNO) CON UNA SUPERFICIE
DE 29.48 M2 (VEINTINUEVE METROS CUARENTA Y OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS),
CORRESPONDIENDOLE UN ÁREA DE ESTACIONAMIENTO CUBIERTO DE 1.535 M2 (UN
METRO QUINIENTOS TREINTA Y CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS) Y UN ÁREA DE ESTA-
CIONAMIENTO DESCUBIERTO DE 27.95 M2 (VEINTISIETE METROS NOVECIENTOS Y CINCO
CENTÍMETROS CUADRADOS) Y UN ÁREA DE ESTACIONAMIENTO DESCUBIERTO DE 27.95 M2
(VEINTISIETE METROS NOVECIENTOS Y CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS), CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE, MIDE 5.59 M2 (CINCO METROS CIN-
CUENTA Y NUEVE CENTÍMETROS CUADRADOS), CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS: AL NORTE, MIDE 5.59 M2 (CINCO METROS CINCUENTA Y NUEVE CENTÍMETROS
CUADRADOS) Y COLINDA EN PARTE CON PLANTA BAJA DE LA VIVIENDA NO 1 (UNO) Y EN
PARTE CON PASILLO DE SERVICIO, AL SUR ESTÁ FORMADO POR UNA LINEA QUEBRADA DE
DOS TRAMOS EL PRIMERO TRAMO AL PONIENTE MIDE 2.71 MTS (DOS METROS SETENTA Y
UN CENTÍMETROS) EL SEGUNDO TRAMO EN LÍNEA CURVA MIDE 4.85 M2 (CUATRO METROS
OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS CUADRADO), COLINDANDO ESTOS DOS TRAMOS CON
CALLE MONTE VANCOUVER, AL ORINETE MIDE 5.54 MTS (CINCO METROS CINCUENTA Y
CUATRO CENTÍMETROS). Y COLINDA CON CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO NO 2 (DOS), AL
PONIENTE MIDE 2.39 MTS (DOS METROS TREINTA Y NUEVE CENTÍMETROS). Y COLINDA
CON CALLE MONTE VANCOUVER. PORCENTAJE INDIVISO: A DICHO INMUEBLE LE CORRE-
SPONDE UN INDIVISO PARA BIENES DE USO COMÚN DE 61%. OBSERVACIONES: LA VIVIEN-
DA CONSTA DE SALA, COMEDOR, COCINA, CIRCULACIÓN VERTICAL Y LAVANDERÍA EN
PLANTA BAJA Y EN PLANTA ALTA DE RECAMARA 1, RECAMARA 2 Y BAÑO CON UNA SUPER-
FICIE DE 54.55 M2 (CINCUENTA Y CUATRO METROS CUARENTA Y CUATRO CENTÍMETROS
CUADRADOS), PASILLO CON UNA SUPERFICIE DE 13.38 M2 (TRECE METROS TREINTA Y
OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS) PATIO CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 13.28 M2
(TRECE METROS VEINTIOCHO CENTÍMETROS CUADRADOS), Y UN AREA DE AZOTE CON
UNA SUPERFICIE DE 27.22 MTS (VEINTISIETE METROS VEINTIDOS CENTÍMETROS CUADRA-
DOS). Bien inmueble antes descrito que cuenta con folio real electrónico 168199. Al efecto, con-
vóquese a postores por medio de edictos los cuales deberán publicarse 2 dos veces, una cada tres
días, en el Boletín Judicial, en la tabla de avisos de este juzgado, así como en el periódico de elec-
ción de la parte actora, pudiendo ser en su caso en el periódico "ABC", "Milenio Diario", "El Porvenir"
o "El Norte", (únicamente en los periódicos antes mencionados las publicaciones deberán efectu-
arse en días naturales respetando esa fórmula, luego que no existe impedimento para ello al no con-
stituir una actuación judicial); mientras que en la tabla de avisos de este juzgado y Boletín Judicial,
deberá respetarse esa fórmula en días hábiles, luego que al intervenir el Fedatario de la adscrip-
ción, debe practicarse en esos días, en la inteligencia de que el primero de los anuncios habrá de
publicarse el primer día del citado plazo y el segundo al tercer día siguiente; la almoneda que se
ordena tendrá como base para el remate la cantidad de $343,000.00 (trescientos cuarenta y tres mil
pesos 00/100 moneda nacional), correspondiente al valor pericial arrojado por el avalúo rendido en
juicio, siendo la postura legal la cantidad de $228,666.66 (doscientos veintiocho mil seiscientos
sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional), correspondiente a las dos terceras partes de la can-
tidad anteriormente mencionada,. Haciendo del conocimiento que a los interesados se les propor-
cionara mayor información en la Secretaria de éste Juzgado, debiendo exhibir los postores intere-
sados en participar en el remate un certificado de depósito que ampare el 10% diez por ciento de la
suma que sirve como base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos en dicha subasta
y además deberán manifestar en su escrito de comparecencia la postura legal que ofrece. Por otro
lado, se hace de conocimiento de las partes, sus representantes o sus abogados, así como a los
postores interesados, que debido a las acciones extraordinarias implementadas por la Secretaría de
Salud en el Estado de Nuevo León, respecto al el fenómeno de salud pública generado por la pan-
demia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), quedan obligado a observar todas las medidas y recomen-
daciones del sector salud relacionadas con la emergencia sanitaria generado por dicha pandemia,
tales como la revisión de temperatura corporal al momento de entrar a las instalaciones de dicho
Recinto Judicial, aplicarse gel antibacterial, el uso adecuado cubre bocas, durante el desahogo de
la diligencia.- Doy fe.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR 
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

LICENCIADA BERTHA MARIA SERNA CISNEROS
(22 y 25)

EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y primera almoneda de bien Inmueble. Fecha, hora
y lugar de audiencia En sede virtual del Juzgado de Menor Cuantía del Primer Distrito Judicial del
Estado, a las 12:00 doce horas del 17 diecisiete de mayo de 2024 dos mil veinticuatro. Para el desa-
hogo de la audiencia, se invita a los interesados a que se sumen a las acciones preventivas decre-
tadas para evitar o limitarla propagación del virus SARS-CoV2. Por tanto, la audiencia se celebrara
presencialmente o en línea, es decir, en las salas de remates judiciales o por medo de videoconfer-
encia, podrán incorporarse mediante el programa "Teams Microsoft", en la siguiente liga web:
https://www.pjenl.gob.mx/SMURL/7150774924169 con base en la siguiente metodología: Las per-

sonas que tengan que comparecer en ella deberán incorporarse a la reunión de Microsoft Teams por
lo menos 5 cinco minutos antes de la hora y fecha programadas, desde cualquier equipo de cóm-
puto (privado o público), tableta electrónica o dispositivo celular, con videocámara, micrófono y
acceso a Internet. Especificarán sus nombres y apellidos completos, los cuales deberán coincidir
con los datos que obran en el expediente judicial. Esperarán a que el personal del órgano jurisdic-
cional se cerciore de la efectiva comunicación (audio y video) entre los intervinientes, a fin de dar
inicio a la audiencia. Evitarán cualquier factor distractor que pueda afectar el correcto desarrollo de
la audiencia. El día previo a la audiencia deberán enviar al correo electrónico mariadeje-
sus.lopez@pjenl.gob.mx, patricia.pena@pjenl.gob.mx, juan.bravo@pjenl.gob.mx, her-
nan.zavala@pjenl.gob.mx y gonzalo.hernandez@pjenl.gob.mx, con el número del expediente judi-
cial en el apartado "Asunto:", una imagen legible y digitalizada de su identificación oficial, docu-
mento con el que justifiquen su personalidad o cualquiera otra constancia que deseen presentar, o
en su defecto, allegarlos físicamente con suficiente anticipación, antes del inicio, a efecto de que
puedan ser considerados en la misma. Deberán portar su identificación oficial durante el desahogo
de la audiencia, la cual se llevará a cabo con o sin su asistencia. Para realizar la oferta los intere-
sados pueden acudir de manera presencial a la sala de subastas en que se verificará el remate, ubi-
cada en el Centro de Justicia Civil o Mercantil, presentando el certificado de depósito que garantiza
su intención de participar en la subasta (en el caso que sea procedente) y una identificación oficial.
Además, pueden participar aquellos postores registrados mediante el sistema electrónico Tribunal
Virtual del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, previa solicitud oportuna que realicen ante el
juez de la causa y habiendo cumplido los requisitos de exhibición de garantía con al menos 3 tres
días de anticipación a la fecha del remate. No se permitirá un aforo superior a 12 doce personas
dentro de la sala de remates. Los protocolos de operación y eventos relacionados con los remates
a celebrar, estarán visibles en el micrositio: https://www.pjenl.gob.mx/RematesJudiciales/.
Descripción del bien objeto del remate: Lote de terreno marcado con el Número 4 de la Manzana
número 197, del Noveno sector del fraccionamiento Las Puentes, en San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, manzana que se encuentra circundada por las siguientes calles: PICO SANTA ISABEL
al Norte ; PICO ACONCAHUA al Sur; SIERRA DE JUAREZ al Oriente y AVENIDA PICO BOLIVAR,
al Poniente, teniendo dicho lote de terreno una superficie de (120.00 M2) ciento veinte metros
cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al Norte en (8.00) ocho metros de frente a la
calle PICO SANTA ISABEL, al sur en (8.00) ocho metros colinda con el lote número (33) treinta y
tres, al Oriente en (15.00) quince metros colinda con el lote Número (5) cinco y al Poniente en
(15.00) quince metros colinda con el lote Número (3) tres, todos los lotes colindantes forman parte
de la misma manzana anteriormente mencionado. Titular y porcentaje del bien a rematar: el 50%
cincuenta por ciento del bien inmueble embargado a la parte demandada Hermelinda Robles
Orozco: $999,711.00 (novecientos noventa y nueve mil setecientos once pesos 00/100 moneda
nacional), valor comercial, tomándose como postura legal la suma de $333,237.00 (trescientos trein-
ta y tres mil doscientos treinta y siete pesos 00/100 moneda nacional), que corresponde a las dos
terceras partes del 50% cincuenta por ciento del valor comercial del bien inmueble. Requisitos para
participar: Para realizar la oferta los interesados pueden acudir de manera presencial a la sala de
subastas en que se verificará el remate, ubicada en el Centro de Justicia Civil o Mercantil, presen-
tado escrito expresando su interés de participar en la audiencia y certificado de depósito que garan-
tiza su intención de participar en la subasta (en el caso que sea procedente) y una identificación ofi-
cial. De igual forma, los postores interesados que comparezcan en línea, deberán de comparecer
por escrito expresado su interés de participar en la audiencia, cuando menos 3 tres días hábiles pre-
vios a la celebración de la audiencia, debiendo allegar con dicho ocurso, el certificado de depósito
expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado correspondiente de cuando
menos la cantidad equivalente al 10% diez por ciento del 50% cincuenta por ciento de su valor com-
ercial que servirá de base como postura legal, que corresponde a la cantidad de $49,985.55
(cuarenta y nueve mil novecientos ochenta y cinco pesos 55/100 moneda nacional), así como copia
simple legible de documento de identificación oficial vigente, que porte su fotografía, así mismo el
día de la audiencia las personas que tengan que comparecer en ella en línea, deberán incorporarse
a la reunión de Microsoft Teams por lo menos 5 cinco minutos antes de la hora y fecha programadas,
desde cualquier equipo de cómputo (privado o público), tableta electrónica o dispositivo celular, con
videocámara, micrófono y accesorio a Internet, lo anterior de conformidad con los artículos 469, 470,
471, 472 y 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria a la
materia mercantil, en relación al diverso 1411 del Código de Comercio. Datos del asunto: Expediente
judicial 4754/2022, relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por Cruz Alejandro Ruiz Martínez
en su carácter de endosatario en procuración de Edgar Enrique Chávez Resendez, en contra de
Hermelinda Robles Orozco, del indice del referido juzgado. Mayores informes: En la Secretaría del
Juzgado. En la inteligencia de que los edictos deberán publicarse por 2 dos veces en la Tabla de
Avisos de este juzgado y en El Porvenir, Milenio Diario o El Norte, periódicos de circulación amplia
en esta entidad federativa, a elección de la parte actora. Entre la primera y la segunda publicación
deberá mediar un término de 9 nueve días hábiles. Entre la fecha de la última publicación y el día
fijado para el remate deben mediar por lo menos 5 cinco días hábiles. Doy fe.

LICENCIADO GONZALO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ
SECRETARIO DE LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DEL JUZGADO DE MENOR

CUANTÍA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
(22 y 7)



EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice:
Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial del
Estado de Nuevo León, Juzgado de Exhortos y
Cartas Rogatorias del Estado.
En los autos del exhorto 1672/2024, deducido del
expediente judicial número 1236/2008, relativo al
juicio especial hipotecario, promovido por DES-
SETEC DESARROLLO DE SISTEMAS
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
COMO CESIONARIO DE BANCO INVEX
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN
SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA EN EL FIDE-
ICOMISO NÚMERO F/1301 COMO CEDENTE,
en contra de ISIDRO SANCHEZ MALDONADO y
SANDRA TONCHE HERNÁNDEZ, que se ventila
ante el Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil de
Proceso Escrito de la Ciudad de México, en
cumplimiento a los autos de fechas fechas 13-
trece de febrero del año 2024-dos-mil veinticuatro
y 27-veintisiete de febrero del año 2024-dos mil
veinticuatro, dictados por el juez de origen, se
dictó en fecha 15-quince de marzo del 2024-dos
mil veinticuatro y 11 once de abril del año en
curso, diversos autos mediante los cuales se
ordenó, por esta autoridad, anunciarse mediante
edictos que deberán publicarse en la tabla de avi-
sos de este juzgado, Boletín  Judicial, y en el per-
iódico de mayor circulación de esta Entidad
(designándose como tal “El Porvenir” ), la fecha
de audiencia de remate en primera almoneda pro-
gramada para las 11:00-once horas, del día 29-
veintinueve de mayo del año 2024-dos mil veintic-
uatro, respecto del bien inmueble identificado
como INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 19-
DIECINUEVE-, MANZANA 377 -TRESCIENTOS
SETENTA Y SIETE- IDENTIFICADO CON EL
NÚMERO 213, DE LA CALLE DEL TURISMO,
FRACCIONAMIENTO BARRIO DE LA INDUS-
TRIA, MUNICIPIO DE MONTERREY, ESTADO
DE NUEVO LEON, siendo el precio del bien sub-
astado la cantidad de $788,000.00 (setecientos
ochenta y ocho mil pesos 00/100 moneda
nacional), valor total del inmueble según avaluó
practicado por el perito valuador designado por la
parte actora, y sirviendo como postura legal la
que cubra las dos terceras partes del precio antes
mencionado; edictos que deberán publicarse por
dos veces, debiendo mediar entre una y otra pub-
licación siete días hábiles y entre la última otor-
gando 05 cinco días más, en razón a la distancia
y la fecha del remate igual plazo; los licitadores
para tomar parte en la subasta, deberán
consignar mediante billete de depósito una canti-
dad igual por lo menos al diez por ciento del valor
de los bienes que sirve para el remate, sin cuyo
requisito no será admitido.-Así mismo se comuni-
ca que el domicilio del Juzgado Vigésimo Noveno
de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de
México, se encuentra ubicado en Niños Héroes,
número 132, Quinto Piso, Torre Norte, Colonia
Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc Código Postal
06720, Ciudad de México. En Monterrey, Nuevo
León, a 16 dieciséis de Abril del año 2024 dos mil
veinticuatro.-

LICENCIADO BRANWELL MOISÉS
MENA CISNEROS

RÚBRICA
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA DE EXHORTO Y CAR-

TAS ROGATORIAS DEL ESTADO.
(22 y 10)

EDICTO
Se señalan las 13:00 trece horas del 10 diez de
mayo de 2024 dos mil veinticuatro, a fin de que
tenga verificativo mediante videoconferencia la
audiencia de remate en pública subasta y primera
almoneda del bien inmueble objeto de hipoteca
dentro del presente juicio, mismo que se describe
a continuación: "LOTE DE TERRENO MARCADO
CON EL NÚMERO 28 (VEINTIOCHO), MAN-
ZANA NÚMERO 188 ( CIENTO OCHENTA Y
OCHO), CON SUPERFICIE DE 103.07M2 (CIEN-
TO TRES PUNTO CERO SIETE) METROS
CUADRADOS, UBICADO EN EL FRAC-
CIONAMIENTO VALLE DE SANTA MARIA, SEC-
TOR PARMA, MUNICIPIO DE PESQUERÍA;
NUEVO LEÓN, CON LAS SIGUIENTES MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 7.00M
(SIETE METROS), A COLINDAR CON EL LOTE
1 (UNO); AL ORIENTE MIDE 15.00M (QUINCE)
METROS, A COLINDAR CON EL LOTE 27 (VEIN-
TISIETE); AL SUR MIDE 4.00M (CUATRO) MET-
ROS, A COLINDAR CON LA CALLE CARDO,
CON UNA LÍNEA CURVA DE 4.71M (CUATRO
PUNTO SETENTA Y UN) CON UN RADIO
DE3.00 (TRES) METROS, A CONLINDAR CON
LAS CALLES CARDO Y SILVANO; Y, AL
PONIENTE MIDE 12.00M (DOCE) METROS, A
COLINDAR CON LA CALLE SILVANO. LA MAN-
ZANA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS
SIGUIENTES CALLES: AL NORTE DE ROSSI-
NA; AL ORIENTE CON MONTALTO; AL SUR
CON CARDO; AL PONIENTE CON SILVANO." EL
LOTE DESCRITO TIENE COMO MEJORAS LA
FINCA MARCADA CON EL NÚMERO 125 DE LA
CALLE CARDO DEL FRACCIONAMIENTO
VALLE DE SANTA MARIA, SECTOR PARMA,
MUNICIPIO DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN."
Dicho bien inmueble cuenta con los siguientes
datos de registro: Número 3655, volumen 77, libro
147, sección propiedad, unidad Pesquería, de
fecha 8 ocho de junio de 2011 dos mil once. Por
lo cual anúnciese la venta de dicho bien por
medio de edictos que deberán publicarse dos
veces, una cada tres días en cualquiera de los
periódicos El Norte, el Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección del ejecutante, en el
Boletín Judicial, en los estrados de este juzgado.
Lo anterior para convocar por este medio a pos-
tores. Siendo el valor del bien inmueble antes
mencionado, la cantidad de $366,000.00 (tre-
scientos sesenta y seis mil pesos 00/100 moneda
nacional), acuerdo al avalúo pericial que obra en
autos, fijándose como postura legal para dicho
bien la cantidad de $244,000.00 (doscientos
cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 moneda
nacional), correspondiente a las dos terceras
partes del valor del bien inmueble a rematar, en
términos del artículo 534 del código de proced-
imientos civiles antes mencionado. Para tomar
parte en la subasta, deberán los licitadores
consignar previamente en la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes, que sirva de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos, la cual se devolverá a sus respectivos
dueños acto continuo al remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, la cual se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de su
obligación y en su caso como parte del precio de
la venta, lo anterior de conformidad con el artícu-
lo 535 del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado de Nuevo León. Al efecto, en la secre-
taría de este juzgado mediante el número tele-
fónico 81 2020 6150 se proporcionará mayor
información a los interesados y ahí mismo indi-
carán su correo para enviarles el enlace de
Microsoft Teams. El bien inmueble antes descrito
está inmerso en el expediente judicial 1066/2021,
relativo al juicio ordinario civil, promovido por
Pedro Luis Jesús Salazar Tamez, apoderado gen-
eral para pleitos y cobranzas del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en contra de Omar Alejandro
Orozco Ramírez y Lissette Carolina Sánchez
Rodríguez.

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(22 y 25)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de RAUL
PABLO MARTINEZ RAMOS y las declaraciones
que ante mí hicieron los señores RAUL ALBERTO
MARTINEZ ARRIETA, NANCY GUADALUPE
MARTINEZ ARRIETA, ARACELY ADRIANA MAR-
TINEZ ARRIETA, EDUARDO JAVIER MARTINEZ
ARRIETA, LETICIA MARTINEZ ARRIETA, MARIA
DE LOURDES MARTINEZ ARRIETA y por sus
propios derechos RAMONA ARRIETA ESPRON-
CEDA, en su carácter de Únicos y Universales
Herederos Legítimos, en el sentido de que
reconocen sus derechos hereditarios y aceptan la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones legales aplicables. Asimismo, la seño-
ra RAMONA ARRIETA ESPRONCEDA, manifies-
ta que acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel
y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de
la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 27 de Marzo del 2024

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(12 y 22)

EDICTO
Dentro de los autos del expediente 520/2022, rel-
ativo al juicio ejecutivo civil promovido por el
Secretario General del Sindicato Industrial de
Trabajadores Muebleros, Similares y Conexos
del Estado de Nuevo León, C.O.R, en contra de
Carlos Alberto Treviño Tovar y Sylvia Guadalupe
García Lira, se ordenó sacar a Remate en
Pública Subasta y Primer Almoneda el bien
inmueble el cual se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio
a nombre de la parte demandada bajo los sigu-
ientes datos: Número 47, Volumen I, Libro XL,
Sección I Propiedad, Unidad Montemorelos, de
fecha 23 de enero del 2009, mismo que se
describe a continuación: Lote de terreno marca-
do con el Número 10b (diez letra b), ubicado en
Gil de Leyva del Municipio de Montemorelos,
Nuevo León, con una superficie total de 2,981.60
M2 (dos mil novecientos ochenta y un metros
sesenta centímetros cuadrados) y con las sigu-
ientes medidas y colindancias: Al Noreste mide
66.26 mts. (sesenta y seis metros veintiséis cen-
tímetros) y colinda con Lote 9 (nueve); Al Sureste
mide 66.26 mts. (sesenta y seis metros veintiséis
centímetros) y colinda con Lote 10d (diez letra d);
Al Noroeste mide 45.00 mts. (cuarenta y cinco
metros) y colinda con Servidumbre de Paso; y Al
Suroeste mide 45.00 mts. (cuarenta y cinco met-
ros) y colinda con Lote 10a (diez letra a). Dicho
inmueble tiene en su frente una servidumbre de
paso con una superficie total de 225.00 M2
(doscientos veinticinco metros cuadrados) y
mide 5.00 mts. (cinco metros) de ancho por
45.00 mts. (cuarenta y cinco metros) de largo,
según se ubica en el plano de subdivisión. Así,
con el propósito de convocar a postores, anún-
ciese la venta del referido inmueble por medio de
edictos, los cuales deberán publicarse 2 dos
veces, una cada 3 tres días, en el Boletín
Judicial, en el periódico de mayor circulación (a
elección del ejecutante), siendo estos "El Norte",
"El Porvenir", "Milenio" o "ABC", que se editan en
esta Ciudad, así como en los estrados de este
órgano jurisdiccional, acorde al artículo 468 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
Apareciendo que dicho bien inmueble se
encuentra localizado en Montemorelos, Nuevo
León, gírese exhorto al Juez de lo Civil con juris-
dicción y competencia en Montemorelos, Nuevo
León, para que en auxilio de las labores de este
Juzgado se sirva llevar a cabo la publicación de
edictos en los estrados correspondientes, acorde
a lo establecido en los dispositivos 468 y 469 del
Código Procesal Civil del Estado de Nuevo
León.- Siendo el valor del referido inmueble, el
avaluó rendido por el perito tercero en discordia,
esto es, la cantidad de $6'565,192.00 (seis mil-
lones quinientos sesenta y cinco mil ciento
noventa y dos pesos 00/100 moneda nacional), y
como postura legal la cantidad de $4'376,794.66
(cuatro millones trescientos setenta y seis mil
setecientos noventa y cuatro pesos 66/100 mon-
eda nacional.- La audiencia de remate se llevará
a cabo en el local de este Juzgado a las 13:00
trece horas del 24 veinticuatro de mayo de 2024
dos mil veinticuatro, para lo cual en la secretaría
de este juzgado se les proporcionará mayor
información a los interesados, acorde con los
artículos 468, 534 y 535 del Código Procesal
Civil del Estado.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(22 y 26)

EDICTO DE REMATE
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente
del Primer Distrito Judicial en el Estado.
Ubicación: Centro de Justicia Civil y Mercantil,
Avenida Pino Suárez Sur, número 602, Centro en
Monterrey, Nuevo León. Datos de expediente:
Expediente 1287/2007, Juicio ejecutivo mercantil
promueve José Inés Martínez Villarreal, en su
carácter de apoderado general para pleitos y
cobranzas de José Inés Martínez Leal, Bernardo
Eugenio Martínez Villarreal y Mauricio Hernán
Martínez Villarreal, como "cesionario" de los
derechos litigiosos del presente juicio, en contra
de Raúl Bustamante Piñón y Diana María de
Jesús Rodríguez Nava. Remate en pública sub-
asta y primera almoneda. Fecha de remate:
12:00 doce horas del día 20 veinte de mayo del
2024 dos mil veinticuatro. Bien a rematar:
"Número 1503, Volumen 121, Libro 31, Sección I
Propiedad, Unidad Guadalupe, Nuevo León, de
Fecha 23 de mayo de 2001" Consistente en:
"LOTE NÚMERO ONCE (11) DE LA MANZANA
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS (372) FRAC-
CIONAMIENTO VALLES DE SAN MIGUEL EN
GUADALUPE, NUEVO LEÓN, CON MEDIDAS Y
COLINDANCIAS AL NORTE MIDE 13.69 MET-
ROS, FRENTE CON CALLE DIECINUEVE 19,
AL SUR MIDE 15.00 METROS COLINDANDO
CON LOTE 10, AL ORIENTE MIDE 6.54 MET-
ROS CON LOTE 12, AL PONIENTE MIDE 10.63
METROS FRENTE A AVAENIDA BALCONES DE
SAN MIGUEL OCTAVO DE 4.35 METROS,
CRUCE DE CALLES DIECINUEVE Y AVENIDA
BALCONES DE SAN MIGUEL, CON SUPERFI-
CIE DE 146.78 METROS CUADRADOS Y LA
MANZANA CIRCUNDADA POR LAS CALLES,
AL NORTE, CALLE DIECINUEVE (19), AL SUR,
CALLE VEINTE (20), AL ORIENTE CALLE
CUARTA (4) Y AL PONIENTE AVENIDA BAL-
CONES DE SAN MIGUEL, QUE SOBRE DICHO
TERRENO SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA
FINCA MARCADA CON EL NUMERO (900)
NOVECIENTOS UBICADA EN LA CALLE BAL-
CONES DE SAN MIGUEL MUNICIPIO DE
GUADALUPE, NUEVO LEON"; Base para el
remate del bien raíz citado con antelación la can-
tidad de $1'920,500.00 (un millón novecientos
veinte mil quinientos pesos 00/100 moneda
nacional) que representa el valor de los avalúos
rendidos en autos, y será postura legal para
intervenir en la audiencia de remate, la cantidad
de $1'280,333.33 (un millón doscientos ochenta
mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 mone-
da nacional) que representa las dos terceras
partes de la cantidad en comento. En el Juzgado
se proporcionarán mayor información a los
interesados. Por lo que convóquese a postores
por medio de edictos que deberán publicarse 3
tres veces dentro del término de 9 nueve días en
el Boletín Judicial, en los estrados de este
Juzgado, y en el periódico "El Norte" o en el per-
iódico "Milenio" o en el periódico "El Porvenir"
que se edita en esta ciudad, a elección del com-
pareciente. Asimismo, se hace del conocimiento
que aquellas personas que deseen intervenir
como postores al multicitado remate deberán
consignar mediante certificado de depósito expe-
dido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado, el 10% (diez por ciento) de
la suma que sirve como valor total de los avalúos
rendidos por los peritos en juicio, sin cuyos req-
uisitos no serán admitidos en dicha subasta,
acorde con los dispositivos 527, 533, 534, 535,
536 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, apli-
cado en suplencia del Código de Comercio.

LICENCIADO MAURICIO LEAL ESPINOSA.
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE

JURISDICCIÓN CONCURRENTE DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

(22, 26 y 3)

EDICTO
El día (11) once del mes de marzo del año 2024
dos mil veinticuatro, comparecieron ante esta
Notaría Pública a mi cargo, la señora MARÍA
ISABEL CARRIZOSA ANDRADE y el señor
ABELARDO GONZALEZ MARTÍNEZ y dijeron
que ocurren a INICIAR la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor JOSE PATRI-
CIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, de conformidad
con lo que establece el artículo 882 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado
de Nuevo León; al efecto me exhiben el Primer
Testimonio de la Escritura Pública número 9,206
nueve mil doscientos seis, de fecha 18 dieciocho
de agosto de 2011 dos mil once, otorgada ante la
fe del Licenciado HERNAN MONTAÑO
PEDRAZA, Titular de la Notaría Pública número
60 sesenta, con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado de Nuevo León y residen-
cia en Monterrey, Nuevo León, que contiene
Testamento Público Abierto del de cujus.
Asimismo, me exhiben la partida de defunción
del autor de la sucesión, manifestando la com-
pareciente, ciudadana MARÍA ISABEL CARRI-
ZOSA ANDRADE, acepta la herencia que se le
otorga. Por otro lado, acepta el cargo de Albacea
el ciudadano ABELARDO GONZALEZ
MARTÍNEZ, y procederá a formar el acervo
hereditario; lo que hice constar en el Acta fuera
de protocolo número 152/1642/001/2024, de la
fecha al principio citada.- DOY FE. San Pedro
Garza García, N.L. a 11 de marzo de 2024

LIC. GUSTAVO ADOLFO GUERRERO
GUTIÉRREZ

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 152
(12 y 22)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 14 de Marzo de 2024, se ha denuncia-
do en la Notaria Pública a mi cargo, mediante la
comparecencia de los señores ELIZABETH HER-
NANDEZ MENDOZA, KEREN ELIZABETH,
DUVELSA JANET, ELI AZAHEL Y JEHU
ABELARDO de apellidos CANTU HERNANDEZ,
y controlada bajo el acta fuera de protocolo No.
(095/851/2024) el PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO TESTAMENTARIO en vía administrativa a
bienes del señor ABELARDO CANTU CANTU. Se
convoca a toda persona que se considere con
derecho a la herencia para que comparezca a
deducirlo dentro del término de 30 días contados
a partir de esta publicación como aviso notarial.
Lo anterior en cumplimiento a lo preceptuado por
el artículo 783 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado. Guadalupe, N.L. 21 de
Marzo del 2024  ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95

RATG-770411JM5
(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de JOAQUINA
QUIROZ GALLEGOS y las declaraciones que
ante mí hicieron los señores ROSA ELVA
RODRIGUEZ QUIROZ, JUAN RODRIGUEZ
QUIROZ, GUADALUPE RODRIGUEZ QUIROZ,
LUCIA RODRIGUEZ QUIROZ, en su carácter de
Únicos y Universales Herederos Legítimos, en el
sentido de que reconocen sus derechos heredi-
tarios y aceptan la herencia que corresponda de
acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, el señor JUAN RODRIGUEZ QUIROZ,
manifiesta que acepta el cargo de Albacea,
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a
formular el inventario de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 27 de marzo del 2024.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de AMPARO
RIOS LOZANO y las declaraciones que ante mí
hicieron los señores GENARO RIOS LOZANO,
MOISES RIOS LOZANO, JOEL RIOS LOZANO,
MARIO MOISES RIOS LOZANO, JESUS RIOS
LOZANO, en su carácter de Únicos y Universales
Herederos Legítimos, en el sentido de que
reconocen sus derechos hereditarios y aceptan la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones legales aplicables. Asimismo, el señor
MARIO MOISES RIOS LOZANO, manifiesta que
acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 25 de Marzo del 2024.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
JUAN HERNANDEZ SALAZAR y de la señora
FELIPA RODRIGUEZ IZQUIERDO y las declara-
ciones que ante mí hizo la señora SANDRA LUZ
HERNANDEZ RODRIGUEZ, en su carácter de
Único y Universal Heredero Legítimo, en el senti-
do de que reconoce sus derechos hereditarios y
acepta la herencia que corresponda de acuerdo a
las disposiciones legales aplicables. Asimismo, la
señora SANDRA LUZ HERNANDEZ
RODRIGUEZ, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 25 de Marzo del 2024

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de CECILIA
RAMIREZ ORONA y las declaraciones que ante
mí hicieron los señores FRANCISCO MANUEL
MATA RAMIREZ, HECTOR ALBERTO MATA
RAMIREZ Y LUIS EDUARDO MATA RAMIREZ,
en su carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, el señor LUIS
EDUARDO MATA RAMIREZ, manifiesta que
acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 27 de marzo del 2024.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(12 y 22)

PUBLICACION
El suscrito Licenciado ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Titular de la Notaria Pública
número (145), con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, HAGO CONSTAR que
ante esta Notaría a mi cargo, se está tramitando
LA RADICACION E INICIACION EXTRAJUDI-
CIAL DE LA SUCESION TESTAMENTARIA A
BIENES DE ELISA AURORA RODRIGUEZ VIL-
LARREAL, que promueve la señora NANCY
RODRIGUEZ VILLARREAL en su carácter
UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA y ALBACEA
de la referida sucesión, en la que se tuvo a la pro-
movente aceptando la herencia que se le difiere,
manifestando que va a proceder a formular el
inventario de los bienes de la herencia; exhibien-
do al efecto el Acta de Defunción y el Testamento
Público Abierto, por lo que a través de la presente
se convoca a las personas que se consideren con
derecho a la herencia para que se presenten a
deducirlo a esta Notaría Pública a mi cargo dentro
de los siguientes 30 días naturales contados a
partir de su última publicación. Lo que se ordena
publicar en esta forma, por 2 veces de 10 en 10
días en el Periódico "EL PORVENIR" que se edita
en esta Ciudad, en los términos del artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.
Monterrey, N.L., a 04 de Abril de 2024
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SAENZ GALVAN

NOTARIO PUBLICO NO. 145
SAGA660302MW1

(12 y 22)

PUBLICACION
El suscrito Licenciado ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Titular de la Notaria Pública
número (145), con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, HAGO CONSTAR que
ante esta Notaría a mi cargo, se está tramitando
LA RADICACION E INICIACION EXTRAJUDI-
CIAL DE LA SUCESION TESTAMENTARIA A
BIENES DE ESTEBAN BERARD RODRIGUEZ,
que promueve la señora NANCY RODRIGUEZ
VILLARREAL en su carácter UNICA Y UNIVER-
SAL HEREDERA Y ALBACEA de la referida suce-
sión, en la que se tuvo a la promovente aceptan-
do la herencia que se le difiere, manifestando que
va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia; exhibiendo al efecto el Acta
de Defunción y el Testamento Público Abierto, por
lo que a través de la presente se convoca a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia para que se presenten a deducirlo a esta
Notaría Pública a mi cargo dentro de los sigu-
ientes 30 días naturales contados a partir de su
última publicación. Lo que se ordena publicar en
esta forma, por 2 veces de 10 en 10 días en el
Periódico "EL PORVENIR" que se edita en esta
Ciudad, en los términos del articulo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, N.L., a 04 de Abril de 2024
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SAENZ GALVAN 

NOTARIO PUBLICO NO. 145
SAGA660302MW1

(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de MARIA TORIB-
IA GARZA VILLARREAL quien también se hacia
llamar MA. TORIBIA GARZA VILLARREAL y las
declaraciones que ante mí hizo el señor NAR-
CISO FIDENCIO CISNEROS GARZA, en su
carácter de Único y Universal Heredero Legítimo,
en el sentido de que reconoce sus derechos
hereditarios y acepta la herencia que corresponda
de acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, el señor MARIA TORIBIA GARZA VIL-
LARREAL quien también se hacia llamar MA.
TORIBIA GARZA VILLARREAL, manifiesta que
acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Marzo del 2023.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de VICTOR
HUGO DELGADILLO ALFARO y las declara-
ciones que ante mí hizo la señora SINDY BELEN
GARCIA MUÑIZ, en su carácter de Único y
Universal Heredero Legítimo, en el sentido de que
reconoce sus derechos hereditarios y acepta la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones legales aplicables. Asimismo, la seño-
ra SINDY BELEN GARCIA MUÑIZ, manifiesta
que acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y
legal desempeño y procederá a formular el inven-
tario de los bienes que forman el acervo de la
masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 23 de Marzo del 2024.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de MARIA DEL
ROBLE MALDONADO VALDES quien también se
hacia llamar MARIA DEL ROBLE MADLONADO
VALDEZ y/o MA. DEL ROBLE MALDONADO y/o
MA. DEL ROBLE MALDONADO VALDEZ y/o
MARIA DEL ROBLE MALDONADO DE ELIZON-
DO, y las declaraciones que ante mí hicieron los
señores MARTHA ELENA ELIZONDO MALDON-
ADO, RODOLFO ELIZONDO MALDONADO,
MARIA DEL ROBLE ELIZONDO MALDONADO,
HILDA ALICIA ELIZONDO MALDONADO, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora MARIA
DEL ROBLE ELIZONDO MALDONADO, manifi-
esta que acepta el cargo de Albacea, protesta su
fiel y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de
la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 25 de Marzo del 2024.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de ELOISA
TREVIÑO GARZA y las declaraciones que ante
mí hicieron los señores JUAN TREVIÑO GARZA
Y GUADALUPE COLLAZO VILLARREAL, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos
Testamentarios, en el sentido de que reconocen
sus derechos hereditarios y aceptan la herencia
que corresponda de acuerdo a las disposiciones
testamentarias aplicables. Asimismo, los señores
JUAN TREVIÑO GARZA Y GUADALUPE COLLA-
ZO VILLARREAL, manifiesta que acepta el cargo
de Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y
procederá a formular el inventario de los bienes
que forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 25 de Marzo del 2024.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de MARCIAL
MARTINEZ BAUTISTA y las declaraciones que
ante mí hicieron las señoras JUANA MEDINA
ALEJO Y KARLA LIZETH MARTINEZ MEDINA,
en su carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora JUANA
MEDINA ALEJO, manifiesta que acepta el cargo
de Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y
procederá a formular el inventario de los bienes
que forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 27 de Marzo del 2024.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(12 y 22)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
RAQUEL GARZA GARZA y sus hijos OSCAR
JOVAN GARZA Y CLARISSA GARZA-GARZA
solicitando la Tramitación del PROCEDIMIENTO
SUCESORIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL
A BIENES JOSE OSCAR GARZA GONZALEZ, en
fecha 04 días del mes de Abril de 2024, asentado
bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/9,926/2024), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente, en el cual se nombra
a los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, se reconocen entre si sus derechos hereditar-
ios, y además a la ciudadana RAQUEL GARZA
GARZA como Albacea de la sucesión quien a su
vez procederá a formar el inventario de los
Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor
circulación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(12 y 22)

EDICTO
En fecha 12 de Marzo del 2024, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero (100/221,868/2024) cien, diag-
onal, doscientos veintiún mil ochocientos sesenta
y ocho, diagonal, dos mil veinticuatro, el Juicio
Sucesorio de Intestado Notarial a bienes del
Señor FELIPE DE JESUS SARQUIS GARZA
(Ahora finado), habiéndose presentado ante el
Suscrito a denunciar dicho Juicio como Únicos y
Universales Herederos los comparecientes
FELIPE DE JESUS SARQUIS BERNAL, MIGUEL
FRANCISCO SARQUIS BERNAL y BERTHA ALI-
CIA SARQUIS BERNAL, y como Albacea a la
Señora BERTHA ALICIA SARQUIS BERNAL, del
autor de la sucesión. Lo anterior se publica medi-
ante este aviso por dos ocasiones de (10) diez en
(10) diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en
el segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, convocándose a las personas
que se consideren con derecho a la herencia,
para que acudan a deducirlo dentro del término
de (30) treinta días contados a partir de la publi-
cación de este aviso.
Allende, Nuevo León, a 19 de Marzo del 2024.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SÉPTIMO DISTRITO
(12 y 22)

SEGUNDA PUBLICACIÓN
Con fecha 05 de abril del 2024, se inicio en esta
notaría a mi cargo, el PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO ANTE NOTARIO A
BIENES DE LA señora VELIA VILLARREAL ELI-
ZONDO, también conocida como BELIA VILLAR-
REAL DE AVILA, también conocida como PETRA
BELIA VILLARREAL ELIZONDO, denunciado por
los señores PEDRO MIGUEL, VIRGINIA MAR-
GARITA, MAURICIO AURELIO Y JOSE de apelli-
dos AVILA VILLARREAL además como albacea el
señor MAURICIO AURELIO AVILA VILLARREAL,
quienes me manifiestan que aceptan la herencia
que se les deja y además el cargo de albacea que
se le confiere, protestando su fiel y legal desem-
peño, quien posteriormente formulara y presen-
tara el correspondiente inventario y avalúo. Se
publica lo anterior, con fundamento en lo dis-
puesto por el articulo 882 del Código Procesal
Civil vigente en el Estado, que corresponde a la
Promulgación del Decreto numero 115 expedido
por el H. Congreso del Estado LXXII Legislatura
en fecha 12 de octubre de 2010.
Monterrey, N.L., a 05 de abril del 2024
ATENTAMENTE

LIC. MARIA OLIVIA CHUNG VAZQUEZ
NOTARIA PUBLICA TITULAR NUMERO 78

(12 y 22)

EDICTO
En fecha (04) cuatro del mes de Abril del año
(2024) dos mil veinticuatro, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero ((100/223,405/2024)) el Juicio
Sucesorio Testamentario Notarial a bienes de la
señora PETRA ROMO SANDOVAL, habiéndose
presentado ante el Suscrito a denunciar dicho
Juicio como únicos y Universales Herederos, a los
señores CARLOS DAMIAN GALVAN PEREZ Y
NANCY GALVAN PEREZ, de la autora de la suce-
sión. Lo anterior se publica mediante este aviso
por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez días,
en cumplimiento a lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles del Estado,
convocándose a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la publicación de este aviso.
Allende, Nuevo León, 04 de Abril del 2024.
ATENTAMENTE

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO.
(12 y 22)

EDICTO
En fecha 19 de Marzo del 2024, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero 100/222,296/2024, el Juicio
Sucesorio Testamentario Notarial a bienes del
Señor ERNESTO MANUEL MANCILLAS
CHAVEZ, habiéndose presentado ante el Suscrito
a denunciar dicho Juicio como Única y Universal
Heredera y Albacea la Señora IRIS MANCILLAS
CHAGOYA, del autor de la sucesión. Lo anterior
se publica mediante este aviso por dos ocasiones
de (10) diez en (10) diez días, en cumplimiento a
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocándose
a las personas que se consideren con derecho a
la herencia, para que acudan a deducirlo dentro
del término de (30) treinta días contados a partir
de la publicación de este aviso.
Allende, Nuevo León, a 02 de Marzo del 2024.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SÉPTIMO DISTRITO
(12 y 22)

EDICTO
En fecha del (15) quince del mes de Marzo del
año (2024) dos mil veinticuatro, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero ((100/222,105/2024)) CIEN,
DIAGONAL, DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL
CIENTO CINCO, DIAGONAL, DOS MIL VEINTIC-
UATRO, el Juicio Sucesorio Intestamentario
Notarial a bienes de la señora TEODULA RIVERA
DE LA CRUZ, habiéndose presentado ante el
Suscrito a denunciar dicho Juicio como Único y
Universal Heredero y Albacea al señor HOMERO
HUGO RIVERA RODRIGUEZ. Lo anterior se pub-
lica mediante este aviso por dos ocasiones de
(10) diez en (10) diez días, en cumplimiento a lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocándose
a las personas que se consideren con derecho a
la herencia, para que acudan a deducirlo dentro
del término de (30) treinta días contados a partir
de la publicación de este aviso.
Allende, Nuevo León, 15 de Marzo del 2024.

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SÉPTIMO DISTRITO.
(12 y 22)

EDICTO
En fecha del (15) quince del mes de Marzo del
año (2024) dos mil veinticuatro, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero ((100/222,106/2024)) CIEN,
DIAGONAL, DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL
CIENTO SEIS, DIAGONAL, DOS MIL VEINTICU-
ATRO, el Juicio Sucesorio Intestamentario
Notarial a bienes del señor PEDRO CANTU FLO-
RES, habiéndose presentado ante el Suscrito a
denunciar dicho Juicio como únicos y Universales
Herederos los señores PEDRO CANTU LOZANO
Y VIRGINIA LOZANO RAMIREZ Y Albacea la
señora ELIZABETH CANTU LOZANO. Lo anteri-
or se publica mediante este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, en cumplim-
iento a lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles del Estado,
convocándose a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la publicación de este aviso.
Allende, Nuevo León, 15 de Marzo del 2024.

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO
(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL
MEDIANTE ACTA NUMERO 040/65,5788/2024
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO ROGELIO GUTIERREZ MACIAS
COMO ALBACEA DENUNCIANDO LA SUCE-
SION LEGITIMA A BIENES DE OLGA GRIMAL-
DO DE LEON y/o OLGA GRIMALDO DE
GUTIERREZ, EXHIBIENDOME LAS ACTAS DE
DEFUNCION Y NACIMIENTO, MANIFESTANDO
QUE ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA Y LOS
BIENES DE LA HERENCIA, ASI MISMO EXPRE-
SA QUE VA A PROCEDER A FORMULAR EL
INVENTARIO Y AVALUO DE LOS BIENES QUE
CONSTITUYEN EL ACERVO HEREDITARIO DE
LA PRESENTE SUCESION LEGITIMA. LO QUE
SE DA A CONOCER EN ESTA FORMA POR
MEDIO DE DOS PUBLICACIONES, QUE SE
HARAN DE (10) DIEZ EN (10) DIAS EN EL PERI-
ODICO EL PORVENIR QUE SE EDITA EN ESTA
CIUDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTIC-
ULOS 881 Y 882 DEL CODIGO DE PROCED-
IMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO
DE NUEVO LEON.
Monterrey, N.L. a 22 de MARZO de 2024

LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ 
GUZMAN

NOTARIO PUBLICO NUM. 40
FEGJ640427-GI7

(12 y 22)

EDICTO
En 22 veintidós de marzo de 2024, radiqué en
esta notaría a mi cargo la SUCESION INTESTA-
MENTARIA A BIENES de la señora HELIDA
REYNA GAUNA. El denunciante, me presento la
documentación requerida por el articulo 881, 882
y relativos del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de N.L., por lo que, ante mí, se
reconoció como heredero y albacea, y procederá
a formular los proyectos de inventario y avalúo y
partición y adjudicación de los bienes, convocán-
dose a quienes se crean con derecho a la heren-
cia a deducirlo conforme a derecho.
Monterrey, N.L. a 1 de abril de 2024.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 96 

AAGE-680522-269
(12 y 22)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCIS-
CO SAENZ GALVAN, Titular de la Notaria Pública
Número (145) ciento cuarenta y cinco, con ejerci-
cio en el Primer Distrito Registral en el Estado,
HAGO CONSTAR: Que ante esta Notaría a mi
cargo se está tramitando la LA INICIACION
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESION TESTA-
MENTARIA A BIENES DE JUAN WILLIAMS ALA-
NIS, cuya Iniciación se hizo constar mediante
Escritura Pública número (3199) tres mil ciento
noventa y nueve, de fecha (19) diecinueve de
Marzo del (2024) dos mil veinticuatro, en la que se
tuvo a los promoventes los señores JUAN ANTO-
NIO WILLIAMS TANCREDI, JAVIER ALBERTO
WILLIAMS TANCREDI, CARLOS EMILIO
WILLIAMS TANCREDI, EDUARDO WILLIAMS
TANCREDI, MARIA LETICIA WILLIAMS TAN-
CREDI Y FERNANDO WILLIAMS TANCREDI,
aceptando la herencia que se les difiere y los
señores JUAN ANTONIO WILLIAMS TANCREDI
Y JAVIER ALBERTO WILLIAMS TANCREDI
aceptando el cargo de Albaceas, quienes mani-
festaron que procederán a formular el inventario y
avalúo de los bienes correspondientes a la suce-
sión. Lo que se publica en esta forma, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo (882)
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, por (2) veces de (10) en (10) días en el
periódico "EL PORVENIR" que se edita en esta
Ciudad.

LIC. ARNOLDO FRANCISCO 
SAENZ GALVAN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.-
(12 y 22)

AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
TESTAMENTARIA POR VIA EXTRAJUDICIAL a
bienes del extinto Sr. JACINTO MONTAÑO
REYNA, quien falleció el 05 de noviembre del
2023, tuvo su último domicilio en la calle
Independencia, numero 302 Poniente, Centro, en
la ciudad de Linares, Nuevo León. Acreditan su
derecho de único y universal heredero su hijo
JESUS ALONSO MONTAÑO GARZA, asume el
cargo de albacea el mismo y ya procede a formu-
lar inventario.  Conforme a lo establecido en el
último párrafo del artículo 882 ochocientos ochen-
ta y dos del código de procedimientos civiles, se
dispone la publicación por dos veces, de diez en
diez días, del aviso respectivo en el diario El
Porvenir, que se edita en la ciudad de Monterrey,
capital del Estado.
Linares, N.L., a 08 de abril del 2024.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL
El día (22) veintidós de Noviembre del (2023) dos
mil veintitrés, compareció el señor ESTOLFO
GUZMAN CHAVEZ, promoviendo en forma
Extrajudicial el Procedimiento Sucesorio testa-
mentario a Bienes de GENARO TAMEZ SALINAS
y LUZ RAMOS DE TAMEZ y/o MARIA DE LA LUZ
RAMOS PEREZ. Por lo que en los términos del
Articulo 882, del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, dese a conocer
estas declaraciones por medio de dos publica-
ciones de diez en diez días, en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en esta Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, siendo los (22) veintidós
de Noviembre del (2023) dos mil veintitrés.- DOY
FE.

LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ 
GUZMAN 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 40 
FEGJ-640427-GI7

(12 y 22)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha comparecieron ante el suscrito
Notario los señores JUAN MANUEL, ROSA
ADALIA, MARIA ALMA y JOSE ANGEL de apelli-
dos ESCOBEDO GARCIA, el primero como
Albacea y los últimos tres como únicos y univer-
sales herederos, exhibiendo la partida de defun-
ción de la señora MARIA DE LOS ÁNGELES
GARCIA MEJÍA y el Testimonio de su Testamento
Público Abierto en el que aparecen instituidos
como Únicos y Universales Herederos y manifies-
tan que aceptan la herencia y se reconocen mutu-
ante su derecho a la herencia y como albacea al
señor JUAN MANUEL ESCOBEDO GARCIA, y
manifiestan que aceptan la herencia y se recono-
cen mutuante su derecho a la herencia y que el
albacea procederá a elaborar el Inventario de
bienes correspondiente. Lo que se da a conocer
en esta forma por medio de dos publicaciones,
que se harán de 10 en 10 días en el periódico "El
Porvenir", para los efectos del artículo 882, del
Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León.
ATENTAMENTE.
Monterrey, Nuevo León, a 5 de abril de 2024.

LIC. JOSÉ JUAN SERNA IBARRA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR.- 

NOTARÍA PÚBLICA, 50.- 
SEIJ-570623-253.

(12 y 22)

EDICTO
Con fecha 26 (veintiséis) de marzo del año 2024
(dos mil veinticuatro), se RADICÓ en ésta Notaría
a mi cargo la Sucesión Testamentaria Vía
Extrajudicial a bienes de ALEJANDRO TAMEZ
CAVAZOS, bajo la Escritura Pública número
8,663 (ocho mil seiscientos sesenta y tres), habi-
endo comparecido la señora Julia María del
Rosario García Guerrero, quien acredita ante el
suscrito Notario el fallecimiento del autor de la
sucesión, su ultimo domicilio y demás declara-
ciones de ley, así mismo se le declaró a la señora
JULIA MARÍA DEL ROSARIO GARCÍA GUER-
RERO, por sus propios derechos como Única y
Universal Heredera y Albacea, y, se le instruyó
para que procediera al Inventario y Avalúo de los
bienes que forman la masa hereditaria.
Publíquese en el Periódico EL PORVENIR un
edicto por 2 (dos) veces consecutivas con inter-
valo de 10 (diez) días, dando a conocer las mani-
festaciones de la denuncia, lo anterior para los
efectos señalados en el artículo 882 del Código
Procesal Civil del Estado de Nuevo León.
Monterrey, N.L., a 26 de Marzo del 2024.

LC. ANDRÉS ALONSO RODRÍGUEZ
MERCADO.

NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 149.
ROMA820512I24

(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de JUAN ERAS-
MO ARREDONDO SANCHEZ y las declaraciones
que ante mí hicieron los señores ELIDA TOVAR
RODRIGUEZ, JUAN ERASMO ARREDONDO
TOVAR, CARLOS ALBERTO ARREDONDO
TOVAR, EDUARDO ARREDONDO TOVAR, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora ELIDA
TOVAR RODRIGUEZ, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria.
Monterrey, Nuevo León, a 01 de Marzo del 2024

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(12 y 22)

SEGUNDA PUBLICACIÓN
Con fecha 05 de abril del 2024, se inicio en esta
notaria a mi cargo, el PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO ANTE NOTARIO A
BIENES DEL SEÑOR PEDRO MIGUEL AVILA
MARTINEZ, denunciado por los señores PEDRO
MIGUEL, VIRGINIA MARGARITA, MAURICIO
AURELIO Y JOSE de apellidos AVILA VILLAR-
REAL además como albacea el señor MAURICIO
AURELIO AVILA VILLARREAL, quienes me man-
ifiestan que aceptan la herencia que se les deja y
además el cargo de albacea que se le confiere,
protestando su fiel y legal desempeño, quien pos-
teriormente formulara y presentara el correspon-
diente inventario y avalúo. Se publica lo anterior,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882 del Código Procesal Civil vigente en el
Estado, que corresponde a la Promulgación del
Decreto numero 115 expedido por el H. Congreso
del Estado LXXII Legislatura en fecha 12 de
octubre de 2010.
Monterrey, N.L., a 05 de abril del 2024
ATENTAMENTE

LIC. MARIA OLIVIA CHUNG VAZQUEZ
NOTARIA PUBLICA TITULAR NUMERO 78

(12 y 22)
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 24 veinticuatro de Febrero de 2024 dos
mil veinticuatro, se inició en esta Notaría a mi
cargo JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO
con intervención de Notario a bienes de la señora
MARIA DE LOS DOLORES GERARDA GARZA
HINOJOSA (también conocida como DOLORES
GARZA HINOJOSA y/o DOLORES GARZA
HINOJOSA VIUDA DE EZKAURIATZA), quien fal-
leciera; el día 10 diez de Enero de 2019 dos mil
diecinueve, habiendo comparecido las señoras
DOLORES GERARDINA DE EZKAURIATZA
GARZA (también conocida como DOLORES DE
EZKAURIATZA DE VILLARREAL), MIREN
YTZIAR DE EZKAURIATZA GARZA, MARIA
GUADALUPE DE EZKAURIATZA GARZA,
MARIA CRISTINA DE EZKAURIATZA GARZA,
señor MARCELO DE EZKAURIATZA GARZA, así
como también el señor JAVIER DE EZKAURI-
ATZA SANCHEZ, hijos y nieto del de cujus, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos,
quienes aceptaron la herencia que les fue con-
ferida, por lo anterior Dese a conocer éstas
Declaraciones por medio de 2 dos publicaciones
de 10 diez en 10 diez días. Lo que se publica en
esta forma y en dos ocasiones que se hará de 10
diez en 10 diez días, en el periódico "EL POR-
VENIR", que se edita en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, atento a lo preceptuado por el
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado.

LIC. GONZALO GALINDO GARCIA
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 115

RFC GAGG710814KN3
(22 y 2)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 15 quince de abril de 2024 dos mil
veinticuatro, se radicó en esta Notaría Pública
Número 34 treinta y cuatro, de conformidad con el
Artículo 881 ochocientos ochenta y uno del
Código de Procedimientos Civiles, la Iniciación
Extrajudicial de la Sucesión Testamentaria a
Bienes del señor RAUL GARZA ORTIZ, quien fal-
leció el día 29 veintiocho de marzo de 2024 dos
mil veinticuatro; habiendo comparecido la señora
AIDA QUINTANILLA VILLARREAL, como
ALBACEA Y UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA y
habiendo exhibido para dicha operación, el Acta
de Defunción correspondiente, así como el
Primer Testimonio de la Escritura Pública Número
15,793 quince mil setecientos noventa y tres, de
fecha 08 ocho de marzo de 2021 dos mil vein-
tiuno, ante la fe del Licenciado Oscar Elizondo
Alonso, Notario Público número 25 veinticinco,
con ejercicio en esta Ciudad de Monterrey, N.L., y
que contiene Testamento Público Abierto. El
Suscrito Notario Público con apoyo en el
Segundo párrafo del Artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del citado ordenamiento, da a
conocer estas declaraciones por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez días
en un periódico de los de mayor circulación en el
Estado. DOY FE.

LIC. JORGE LUIS TREVIÑO TREVIÑO.
NOTARIO PUBLICO No. 34

(22 y 2)

PUBLICACION NOTARIAL
El Suscrito, licenciado GONZALO TREVIÑO
SADA, Notario Público Titular Número 113-ciento
trece, con ejercicio en el Primer Distrito Registral
en el Estado de Nuevo León, por medio de la pre-
sente publicación y en cumplimiento a lo estable-
cido por el segundo párrafo del artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León, hago del conocimiento general que
el día 12-doce de abril de 2024-dos mil veinticua-
tro, se presentó ante mi los señores NORMA
ANGELICA RODRIGUEZ ACOSTA, JORGE
RODRIGUEZ ACOSTA Y DAVID FERNANDO
RODRIGUEZ ACOSTA, con el fin de iniciar la
tramitación en forma extrajudicial de la Sucesión
Testamentaria Intestamentaria a Bienes de la
señora BELISARIA ACOSTA ALMAZAN,
exhibiéndome para tal efecto la partida de defun-
ción de la Autora de la Herencia y un Testimonio
de su Testamento, conforme al cual se le designó
a los señores NORMA ANGELICA RODRIGUEZ
ACOSTA, JORGE RODRIGUEZ ACOSTA Y
DAVID FERNANDO RODRIGUEZ ACOSTA,
como Únicos y Universal herederos y se le confir-
ió el cargo de Albacea al señor JORGE
RODRIGUEZ ACOSTA del mismo, declarándome
que acepta la Herencia en sus términos y el cargo
de Albacea que le fue conferido, el cual se com-
promete a desempeñar fiel y legalmente con-
forme a derecho, obligándose a proceder a for-
mar el inventario de los Bienes de la Herencia. Su
comparecencia y las declaraciones que
anteceden se hicieron constar mediante Escritura
Pública número 38,157-treinta y ocho mil ciento
cincuenta y siete-veinte mil 12-doce de abril de
2024-dos mil veinticuatro, otorgada ante mi fe. La
presente deberá publicarse en el periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León,
por dos veces de diez en diez días, a fin de dar
debido cumplimiento a lo preceptuado por los
Artículos 881 y 882 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
San Pedro Garza García, N.L., a 15 de abril de
2024.
Atentamente,

LIC. GONZALO TREVINO SADA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 113

(22 y 2)

EDICTO
En fecha 05 cinco de abril del año 2024 dos mil
veinticuatro, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 343/2024, relativo al
juicio sucesorio de intestado especial a bienes de
Genaro Rodríguez García, denunciado ante este
juzgado. En el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El Porvenir
que se edita en la capital del Estado, convocando
a las personas que se consideren con derecho a
la herencia, para que ocurran al local de este juz-
gado a deducirlo dentro del término de 10 diez
días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. Doy Fe.
Monterrey Nuevo León a 18 de abril del año 2024.

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(22)

EDICTO
En fecha 01 uno de abril del 2024 dos mil veintic-
uatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 491/2024 relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Arturo Rubén Delgado
García, ante este juzgado; en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el periódico el
Porvenir que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad, en el término de 30-treinta días
contados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado. DOY FE.- GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 11 ONCE DE ABRIL DEL AÑO
2024-DOS MIL VEINTICUATRO. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(22)

EDICTO
En fecha ocho de abril de dos mil veinticuatro,
dentro del expediente número 374/2024, relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Adelina Rincón Vázquez, se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez, tanto en el
Boletín Judicial del Estado, como en el periódico
"El Porvenir" que se edita en esta Entidad, medi-
ante el cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la masa
hereditaria, para que acudan a deducirlo al local
de éste Juzgado, dentro del término de treinta
días, contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado.- Doy Fe. San Nicolás de los
Garza, Nuevo León a 17 de abril de 2024. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA MAYRA PATRICIA CHAVIRA
ESTRADA.

(22)

AVISO NOTARIAL
El día 17 de abril del año 2024, comparecieron
ante esta Notaría Pública a mi cargo, la señora
EUNICE SANTILLAN RODRIGUEZ y el señor
VICTOR MANUEL ELIZONDO ARIAS y manifes-
taron su deseo que sea tramitado ante mi fe, la
Sucesión Testamentaria a bienes del señor
JESUS ANTONIO ELIZONDO ARIAS, de con-
formidad con lo establecido el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León. Al efecto me exhibieron
copia del Acta de Defunción del autor de la
Sucesión, manifestando que acepta la Herencia
y el señor VICTOR MANUEL ELIZONDO ARIAS
el cargo de Albacea que se le confiere; por lo
que procederán a formular el Inventario y Avalúo
del acervo hereditario, lo que hice constar en la
Escritura Pública número 1,985 de la citada
fecha.- DOY FE.
Monterrey, N.L. a 17 de Abril de 2024

LIC. BERNARDO GUTIÉRREZ GUERRA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 144

(22 y 2)

EDICTO
A LA C. Gabriela Belinda Mena Téllez.
En fecha 04-cuatro de Noviembre del año 2022-
dos mil veintidós, se admitió a trámite las dili-
gencias de jurisdicción voluntaria sobre medidas
provisionales en caso de ausencia promovidas
por el ciudadano José Luis Mena Márquez
respecto de la ciudadana Gabriela Belinda
Mena Téllez, registrándose con el número de
expediente 2520/2022. Así pues, mediante
proveído del día 19 diecinueve de diciembre del
año 2023 dos mil veintitrés, se ordenó citar a la
ciudadana Gabriela Belinda Mena Téllez, por
medio de edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas, en un intervalo de 15-
quince días cada uno, en el Periódico Oficial del
Estado y en el periódico "El Porvenir" que se
edita en esta ciudad, a fin de que, en un término
no mayor a 03-tres meses, contados a partir del
siguiente al de la última publicación del edicto
que se ordena, se presente por si, mediante
apoderado legítimo, tutor o pariente que pueda
representarlo, a manifestar lo que a sus dere-
chos convenga ante este recinto judicial,
haciendo de su conocimiento que dentro del
presente asunto se nombró como representante
de sus bienes al ciudadano José Luis Mena
Márquez. DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO
LEÓN A 15 QUINCE DE ENERO DEL AÑO
2024-DOS MIL VEINTICUATRO.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(22, 6 y 21)

EDICTO
En fecha 11 once de abril del 2024 dos mil vein-
ticuatro, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 370/2024 relativo al
juicio sucesorio de intestado especial acumula-
do a bienes de Tiburcio Garza Santos y/o
Tiburcio Garza y Epifania Aurora Díaz
Rodríguez y/o Epifania Aurora Díaz y/o Aurora
Díaz y/o Aurora Díaz Rodríguez y/o Aurora Díaz
de Garza y/o Epifania Aurora Díaz de Garza
denunciado ante este juzgado. En el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico El Porvenir que se edita en
la capital del Estado, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la
herencia para que ocurran al local de este juz-
gado a deducirlo dentro del término de 10 diez
días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. Doy Fe. Monterrey
Nuevo León a 16 de abril del 2024 dos mil vein-
ticuatro.

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(22)

EDICTO
En fecha once de abril de dos mil veinticuatro,
dentro del expediente número 407/2024, relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de Elsa
Mireya Cano Franco, se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez, tanto en el Boletín
Judicial del Estado, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, medi-
ante el cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la masa
hereditaria, para que acudan a deducirlo al local
de éste Juzgado, dentro del término de treinta
días, contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado.- Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 18 de
abril de 2024. 

A LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

LICENCIADA AÍDA MARYSOL 
VALDÉS ULLOA.

(22)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 10 diez del mes de Abril del año 2024
dos mil veinticuatro, se inició en esta Notaría a
mi cargo JUICIO SUCESIÓN TESTAMENTARIA
con intervención de Notario a bienes de el señor
SERGIO GARZA VARGAS, quien falleciera; el
día 22 veintidós de Enero de 2012 dos mil doce,
habiendo comparecido la señora MARÍA SONIA
LOPEZ ARIZPE por sus propios derechos, en su
carácter de ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA
Y ALBACEA, quien acepto la herencia que le fue
conferida, por lo anterior Dese a conocer éstas
Declaraciones por medio de 2 dos publicaciones
de 10 diez en 10 diez días. Lo que se publica en
esta forma y en dos ocasiones que se hará de
10 diez en 10 diez días, en el periódico "EL
PORVENIR", que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, atento a lo preceptuado
por el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.
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EDICTO
Con fecha 17 diecisiete de enero del 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 26/2024,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Florentino Campos Fuentes y María Ramona
Olivas Garza; ordenándose la publicación de un
edicto en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro
del término de 30 treinta días, que para tal efec-
to señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(22)

EDICTO
Con fecha 20 veinte de marzo del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió en este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 244/2024, relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de Eva
Briseño Mancillas; ordenándose la publicación
de un edicto en el Boletín Judicial del Estado y
en el Periódico el Porvenir de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
que para tal efecto señala la ley, acorde con lo
ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(22)

Incrementa guerra en Ucrania
gasto mundial en armamento

Redacción/Dinamarca.-                  

En un informe emitido este
lunes por el Instituto Internacional
de Estocolmo para la
Investigación de la Paz (SIPRI), se
destacó que el año 2023 marcó un
nuevo punto álgido en el gasto
militar mundial debido a las ten-
siones geopolíticas exacerbadas
por la guerra en Ucrania. 

Este conflicto, sumado a otros
desafíos en la esfera internacional,
propició el mayor aumento en el
gasto militar desde 2009.

El gasto en armamento alcanzó
la cifra sin precedentes de 2,44 bil-
lones de dólares, representando un
aumento real del 6,8 % con
respecto a 2022, equivalente al 2,3
% del Producto Interno Bruto
(PIB) global. 

El informe del SIPRI subrayó
que este incremento está
estrechamente ligado al deterioro
de la paz y la seguridad a nivel
mundial.

DOMINIO 
ESTADOUNIDENSE

Estados Unidos continúa man-
teniendo una posición de dominio
absoluto en el gasto militar, con
una inversión de 916.000 millones
de dólares, un aumento del 2,3 %
respecto al año anterior. 

Este monto representa el 37 %
del gasto militar global, superando
tres veces la inversión de China, el
segundo país en la lista. 

Además, el país norteameri-
cano absorbe el 68 % del gasto de
los países miembros de la OTAN.

El estudio resalta también el
notable incremento en la inversión
en defensa por parte de los países
europeos de la OTAN, que ahora
representan el 28 % del gasto total
de la Alianza. 

Once de estos países han super-
ado el compromiso del 2 % del
PIB destinado a defensa, siendo
Polonia el que experimentó el
mayor aumento interanual, con un
incremento del 75 %.

AMENAZAS EN EUROPA
El conflicto de Ucrania ha

tenido un impacto significativo en
la percepción de amenazas en los
países europeos, lo que se ha tra-
ducido en un aumento sustancial
en el gasto militar. 

Este cambio en la percepción
de la seguridad ha llevado a dirigir
una mayor parte del PIB hacia el
presupuesto militar, como reflejo
de la preocupación por la inesta-
bilidad geopolítica en la región.

Rusia, como tercer país en el
ranking mundial de gasto militar,
aumentó su inversión en un 24 %
interanual, destinando aproxi-
madamente 109.000 millones de
dólares, lo que representa el 5,9 %
de su PIB, Ucrania, por su parte,
incrementó su gasto en un 51 %,
alcanzando los 64.800 millones de
dólares, equivalente a aproxi-
madamente un tercio de su PIB.

CHINA Y EL AUMENTO DEL
GASTO MILITAR

China se mantiene como un
actor relevante en el panorama del
gasto militar, con una inversión

cercana a los 296.000 millones de
dólares, un aumento del 6 % en
comparación con el año anterior.

Este gasto representa el 12 %
del total mundial y ejerce una
influencia significativa en la
región de Asia-Oceanía, impul-
sando a otros países como Japón y
Taiwán a incrementar sus pre-
supuestos militares.

ORIENTE MEDIO Y
CENTROAMÉRICA

La región de Oriente Medio
experimentó el mayor aumento en
el gasto militar en una década, con
un incremento del 9 %. 

Este aumento está relacionado
con la situación cambiante en la
región, que va desde mejoras en
las relaciones diplomáticas hasta
conflictos regionales como la
guerra en Gaza. 

Países como Arabia Saudí e
Israel lideraron este incremento,
impulsado por eventos como la
ofensiva en la Franja de Gaza.

Sin embargo, por otro lado, en
Centroamérica y el Caribe, el
aumento de los niveles de delin-
cuencia ha llevado a un mayor uso
de la fuerza militar contra las ban-
das criminales. 

Este fenómeno se reflejó en un
aumento del 54 % en el gasto mil-
itar en la región en 2023, con país-
es como la República Dominicana
respondiendo al empeoramiento
de la violencia de las bandas en
Haití.

Estados Unidos domina el gasto militar global con 916.000 mil-
lones de dólares.

Atacan base de coalición internacional en Siria
Redacción/Irak.-                              

El domingo por la noche,
fuerzas de seguridad iraquíes
informaron sobre el lanzamien-
to de varios cohetes desde el
norte de Irak hacia una base de
la coalición internacional antiy-
ihadista en Siria. 

Este ataque, el primero de tal
magnitud contra las tropas de la
coalición liderada por Estados
Unidos en semanas, marcó un
quiebre en un periodo relativa-
mente calmado.

Por lo que las facciones
armadas proiraníes, que previa-
mente habían realizado
numerosos ataques contra sol-
dados estadounidenses en
Oriente Medio, son señaladas
como las presuntas respons-
ables. 

Las fuerzas de seguridad
iraquíes han emprendido una
"gran operación de búsqueda e
inspección" en la provincia de
Nínive para localizar a los per-
petradores, según un comunica-
do oficial.

El vehículo utilizado en el
lanzamiento de los cohetes fue
encontrado y posteriormente
incendiado por las autoridades.

Según el Observatorio Sirio
de los Derechos Humanos, var-
ios cohetes fueron dirigidos
desde territorio iraquí hacia la
base de Kharab al Jir, donde se
encuentran desplegadas fuerzas
estadounidenses en el noreste de
Siria.

El ataque ha sido atribuido a
la "Resistencia Islámica en
Irak", una coalición de grupos
proiraníes que ha reivindicado
la mayoría de los ataques contra

las fuerzas estadounidenses
entre octubre de 2023 y febrero
de 2024. 

Esta agrupación afirma actu-
ar en solidaridad con los palesti-
nos durante el conflicto entre
Israel y Hamás.

El incidente subraya la per-
sistente inestabilidad en la
región y el continuo peligro al
que se enfrentan las fuerzas de
la coalición internacional en
Oriente Medio. 

Califica 
Gustavo Petro 

‘debiles’ las
protestas en

su contra

Llamó a las fuerzas populares
a responder este 1 de mayo.

El Universal/Colombia.-                     

El presidente colombiano,
Gustavo Petro, calificó de
"débiles" y un "intento de derro-
car" a su gobierno las protestas
masivas en su contra que se regis-
traron este domingo.

"Las manifestaciones contra el
gobierno tuvieron apróximada-
mente 250 mil personas en todo el
país, fueron fuertes en su orden en
Medellín, Bogotá y Bucaramanga.
En las demás ciudades, alcanzan-
do 18 sitios, fueron débiles",
posteó el mandatario en su cuenta
de X.

De acuerdo con los convo-
cantes, al menos 500 mil personas
se manifestaron en contra del gob-
ierno de Petro, lo que convierte
esta jornada en el acto de rechazo
más multitudinario que enfrenta el
presidente en sus dos años de gob-
ierno.

Subrayó que los manifestantes
pudieron expresarse libremente
porque su gobierno "respeta la lib-
ertad de expresión y los derechos
de la gente". 

Sin embargo, lamentó que "el
principal objetivo de las marchas
es gritar ‘fuera Petro’ y derrocar el
gobierno del cambio".

Advirtió que se trata de un
"golpe blando" que busca anular
"la decisión popular por el cambio
en el año 2022".

Se quejó de que "el odio es el
eje central del mensaje".

Petro subrayó que "ese pasado
de mafiosos en el poder no debe
volver", y llamó a que "las fuerzas
populares" respondan con todo
"este 1 de mayo", cuando se con-
memora el Día Internacional del
Trabajo. 

"No se trata de dividir al país,
se trata de que suene también la
voz popular", concluyó.

Fuerzas de seguridad iraquíes atribuyen el ataque a facciones
proiraníes.

Votan ecuatorianos por endurecer la seguridad
Redacción/Ecuador.-                         

El referendo en Ecuador el
domingo 21 de abril, en el que los
ecuatorianos votaron sobre
endurecer leyes contra narcotrafi-
cantes y criminales, se desarrolló
en un clima tenso debido a tres
crisis: diplomática, hidroeléctrica
y de creciente violencia. 

Según conteos preliminares del
CNE, las medidas de seguridad y
el combate al crimen organizado
recibieron apoyo popular, mien-

tras que las reformas económicas
fueron rechazadas. 

Sin embargo, la jornada se vio
empañada por el asesinato del
director de una cárcel en el
noroeste del país.

PARTICIPACIÓN Y 
RESULTADOS 

PRELIMINARES 
Cerca de 13,6 millones de ecu-

atorianos estaban convocados a
votar, y aproximadamente el 72%

acudió a las urnas. 
Por lo que las propuestas rela-

cionadas con seguridad, como la
extradición de nacionales vincula-
dos con el crimen organizado,
recibieron un apoyo significativo. 

Sin embargo, las medidas
económicas, como el
reconocimiento del arbitraje inter-
nacional y la enmienda de la leg-
islación laboral, fueron rechaz-
adas por los votantes, mostrando
divisiones en la población respec-
to a estos temas.

CONTEXTO DE VIOLENCIA 
Y CRISIS

El asesinato del director de
una cárcel en Portoviejo, el ter-
cer ataque a una autoridad en
cinco días, marcó la jornada
electoral. 

Este crimen se suma a una
ola de violencia que incluye
asesinatos de alcaldes y una cri-
sis diplomática con México. 

El presidente Noboa, se
muestró firme en sus políticas
de seguridad y busca dotar al
Estado de nuevas herramientas
para combatir la criminalidad
organizada, mientras el país
lidia con una crisis eléctrica
debido a la sequía y déficit
histórico en los embalses.

A pesar de la participación del 72%, la jornada se vio empañada
por el asesinato del director de una cárcel.
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La esperanza de las autoridades está en que para los meses de
agosto y septiembre haya lluvias y así poder seguir adelante

Prevé AyD librar el verano 
pese a bajos niveles de presas

Piden protección federal
cinco candidatos de NL

Culpa GLMC a gobierno de AMLO de violencia

Aprobarían candidatos de MC recursos para evitar crisis hídrica

Tres de ellos ya la tienen y dos más siguen a la espera de recibirla.

Exige Navarro un titular de FGJ
alejado de partidos y Poderes

Jorge Maldonado Díaz

Con los niveles de las presas en es-
tado critico y los pronósticos de lluvia
para Nuevo León desalentadores, Agua
y Drenaje fija sus esperanzas para los
meses de agosto y septiembre.

Juan Ignacio Barragán, titular de la
dependencia dijo que el agua esta garan-
tizada a pesar de los niveles bajos de los
embalses.

Espera que para los meses ya men-
cionados, las lluvias que se esperan ayu-
den a la recuperación de la Presa El
Cuchillo, la Boca, Cerro Prieto y ahora
también la Libertad.

“Consideramos un año donde hemos
tenido un poco de precipitación y con
base en eso planeamos, es imposible
planear sin tener una referencia, en el
pasado hemos tenido años húmedos y
años normales como intermedios, esta-
mos planeando con base a años secos,
que no quiere decir que no va a llover
nada, quiere decir que llovería menos de
la media”.

“Para poder tener certeza para la
población tenemos que tomar un esce-
nario conservador y es el de un año
seco, con lo cual no estaríamos en una
situación grave, pero sí salimos ade-
lante”.

“Con base en el escenario de año
seco prevemos que con el agua que ten-
emos en el Cuchillo I y II, estos dos
acueductos los cuales hemos reducido la
extracción conforme con a un acuerdo
que se tuvo con la Conagua a ocho met-
ros cúbicos, más lo que nos queda en la
Presa de la Boca y en la Presa Cerro Pri-
eto libramos el periodo más complicado
que es el verano”.

Esperando que aun en un escenario
de año seco tengamos precipitaciones en
agosto y en septiembre debajo de lo nor-
mal pero como quiera llueve y con eso

saldríamos adelante este año 2024”, ase-
guró.

El funcionario estatal dijo que en este
momento la única presa que les pre-
ocupa es la Cerro Prieto ubicada en el
municipio de Linares porque está a una
capacidad del ocho por ciento”.

“Cerro Prieto es la única presa que
nos preocupa, el Cuchillo tiene un volu-
men actualmente bastante grande por lo
cual aguantaría sin problema a que
llegue la temporada de lluvias y a la
Boca se le está inyectando agua de la
Presa Cerro Prieto, porque estaba muy
abajo y la Boca es una presa muy im-
portante para abastecer de agua todo el
sur de Monterrey y Santiago, Cerro Pri-

eto esta en un ocho por ciento, no
crítico, pero si delicado”.

En cuando a la Presa El Cuchillo, el
director de Agua y Drenaje dijo que los
niveles son óptimos, que el nivel
histórico más bajo de ese embalse se
vivió en el año de 1998 con un cinco por
ciento.

Para garantizar el agua, Barragán dijo
que durante la noche se está rediciendo
la presión a los hogares de 10 de la
noche a cinco de la mañana y eso ha es-
tado ayudando a cuidar el agua.

Dijo que los cortes que se vivieron
hace dos años están descartando, por lo
que exhortó a la ciudadanía a seguir
cuidando el agua.

Juan Ignacio Barragán dijo que el vital líquido está garantizado.

César López.

La titular del Instituto Nacional Elec-

toral en Nuevo León, Olga Alicia Castro

Ramírez, dio a conocer que hasta la

fecha cinco candidatos han solicitado

protección de autoridades federales.

Asimismo, reveló que un personaje

que compite por una diputación federal

ya mantiene protección federal, de igual

forma que dos candidatos a alcaldes.

Castro Ramírez, mencionó que están

a la espera de analizar la situación para

aprobar la protección para otros dos can-

didatos a alcaldías.

“De los federales hay uno que ya

cuenta con la protección, pero también

hemos dado trámite a cuatro candidat-

uras locales que han solicitado que sean

las instancias federales de seguridad

quienes se las proporcionen, tenemos la

certeza de que dos ya cuentan con pro-

tección federal en alcaldías y dos están

en trámite para revisar el riesgo que

pudieran tener y ver si amerita una in-

tervención federal”, detalló.
La funcionaria federal, recordó que

semanas atrás en la mesa de coordi-
nación estatal se aprobó la propuesta de
los órganos electorales de implementar
un protocolo de seguridad similar al que
se implementa a nivel federal.

En tanto, negó rotundamente que ex-
ista riesgo alguno para la jornada elec-
toral del 2 de junio.

“Para los momentos más críticos, por

ejemplo, la próxima semana el trece de

mayo vienen las boletas y es un insumo

que debemos garantizar que llegue y se

distribuya adecuadamente. Por lo tanto,

desde que vienen están con custodia

militar veinticuatro horas, estamos tra-

bajando en un operativo para asegurar

que todas las boletas que han salido de

las casillas lleguen a sus sedes distritales

la misma noche de la jornada”, con-

cluyó.

Alberto Medina Espinosa

Movimiento Ciudadano en voz de

Sandra Pámanes Ortiz ViceCoordi-

nadora de GLMC y candidata al distrito

local 6, responsabilizó al Gobierno Fed-

eral de la inseguridad de Nuevo León,

porque no han podido frenar a los delin-

cuentes.

Este domingo la emecista indicó que

las ejecuciones estilo narcotráfico

siguen vigentes en la entidad porque ha

faltado directriz de parte del Gobierno

Central para combatir células delictivas.

Por lo que indicó que pese al esfuerzo

e inversiones de Samuel García

Sepúlveda, gobernador de Nuevo León,

siguen casos de violencia severa en tier-

ras regias.

Argumentó que falta mejor coordi-

nación y ataques del Gobierno de la

República a los dineros de grupos crim-

inales y esto se nota en la entidad.

“No se ha podido establecer una es-

trategia completamente válida que le

brinde seguridad a todos los ciudadanos,

entonces creo yo que está fallando esta

estrategia por parte del Gobierno federal

y esta creo yo permeando de cierta man-

era hacia los municipios de los estados”.

Sandra Pámanes candidata a distrito

local 6 y ViceCoordinadora de GLMC

culpó así al Gobierno Federal de la In-

seguridad en la entidad.  

“Esto se ve por falta de logística de

la Federación y muertes, son situaciones

de riesgos para policías y ex policías y

debemos de ser muy observadores en

darles seguimiento porque crea una per-

cepción muy negativa hacia la ciu-

dadanía”.

“Nos hace falta esta estrategia a nivel

nacional que nos permitan que cada uno

de los entes de gobierno puedan hacer

su parte sin que se genere esta mala per-

cusión en seguridad”.
Sandra Pámanes hizo la acusación.

Jorge Maldonado Díaz

La persona que sea designada como

Fiscal General de Justicia podrá actuar y

sacar el trabajo adelante siempre y

cuando no este vinculado a los partidos

políticos y mucho menos a un poder, así

lo manifestó Javier Navarro Velasco.

El secretario General de Gobierno

aseguró que incluso esa dependencia

obtendrá el presupuesto suficiente para

sacar todo el trabajo adelante.

“La persona que llegue ahí, que no

tenga ningún compromiso con ningún

partido político y con ningún poder lógi-

camente va a poder actuar con un pre-

supuesto que es suficiente que puedan

administrar y tener la capacitación y la

policía ministerial adecuada, sin tener

que desviarlo para otras cosas”.

El funcionario estatal aseguró que,

por tal motivo, el gobierno del estado

impugnó en su momento la designación

de la terna elegida, porque lo que se

busca es una independencia total de una

dependencia tan importante.

“Es bueno que haya una independen-

cia total de partidos políticos, que ya no

dependan como tantos años han depen-

dido del PRI y del PAN, estas y muchas

otras dependencias”.

“Y que tampoco dependan del ejecu-

tivo, que sea gente capaz, autónoma e

independiente para que pueda fun-

cionar”, expresó.

Navarro Velasco dijo que si solo con

Fuerza Civil han sacado el trabajo ade-

lante, que pasará una vez que tengan una

Fiscalía General totalmente independi-

ente.

“Hemos trabajado muy fuerte con

Fuerza Civil con un equipo de nueve he-

licópteros, con una inversión muy fuerte

nunca visto en cuanto el apoyo para los

policías, si eso lo hemos logrado hacer

en lo que va de la administración con la

Fiscalía en contra, ya me imagino que

podríamos hacer con una Fiscalía que

trabaje y apoye a Fuerza Civil”.

“El trabajo de Fuerza Civil y la Fis-

calía son los que le dan la seguridad al

estado y nosotros como parte del ejecu-

tivo ese es nuestro compromiso diario,

tenemos una mesa de seguridad en

donde nos comprometemos todos a tra-

bajar”, expresó.

Como se recordará desde el pasado

cinco de octubre del 2022, la Fiscalía

General de Justicia se quedó sin titular

trans la renuncia de Gustavo Adolfo

Guerreo.

Desde ese día esta dependencia

cuenta con un encargado de despacho

porque los legisladores del PRI y el

PAN se entramparon en una serie de

juicios con el gobierno del estado por la

designación del nuevo titular y hasta la

fecha no se a podido avanzar en el tema.

Consideró que solo así podrá actuar y
sacar adelante el trabajo en la fiscalía

El funcionario estatal dijo que la dependencia tendría el presupuesto suficiente.

EL PORVENIR/ESPECIAL

Las 26 candidatas y candidatos a una
diputación local por Movimiento Ciu-
dadano se comprometieron a autorizar
el financiamiento necesario para la con-
strucción de los proyectos hídricos que
garanticen seguir llevando agua a todo
el Estado y que los del PRIAN han fre-
nado.

La ampliación del Acueducto Mon-
terrey V, mantenimiento a El Cuchillo
1, obras complementarias para Tesla
para suministrarle agua tratada, entre
otros proyectos contarán con el finan-
ciamiento autorizado por la mayoría
naranja. 

Alfonso Robledo, candidato por el
Distrito local 15 en Guadalupe, señaló
que la nueva mayoría naranja en el Con-
greso garantizará que todos los proyec-

tos tendrán financiamiento, para poder
hacerlos realidad. 

“Impulsaremos las decisiones de go-
bierno para amplificar y modernizar el
sistema Monterrey V; los prianistas del
Congreso han condenado a padecer falta
de agua a más de 600,000 personas al
negarse autorizar el financiamiento para
la ampliación del Acueducto Monterrey
V”, dijo.

“Ya se tiene todo listo para echarlo
andar, y los diputados del PRIAN lo
saben, pero de manera cínica, están blo-
queando el financiamiento sin importar
que la gente va a tener problemas de
abastecimiento”, añadió

“Ese es uno de los principales
proyectos que apoyaremos. Incluye
nuevos tanques de almacenamiento, una
extensión del acueducto y nuevas esta-
ciones de bombeo para hacer que el

agua llegue a más hogares de nuestra
ciudad, beneficiando a los municipios
de García, Escobedo, Salinas Victoria,
Apodaca, El Carmen y Santa Catarina”,
destacó. 

Además, se apoyará al gobierno para
que siga la ampliación de la Planta Pota-
bilizadora San Roque, respaldarán a la
autoridad para mejorar el sistema de
mantenimiento del Acueducto El Cuchillo
1 que se olvidó en los últimos 30 años. 

También se va a apoyar el proyecto de
tratamiento avanzado para la Purificación
de Agua y se autorizará el financiamiento
a las obras complementarias para Tesla.
Myrna Baho, candidata por el Distrito
local 7 en Apodaca, dijo que en 30 años los
de la vieja política, culpables de la crisis
que hoy se tiene con el suministro de agua,
no hicieron nada para mejorar la in-
fraestructura hídrica de Nuevo León. 

Los aspirantes a una diputación local del partido naranja apoyarían otorgar los recursos para todas las obras que sean necesarias.
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que ya cinco candidatos de Nuevo León

tuvieron que solicitar protección del
gobierno federal.


“Creo que está fallando esta 

estrategia por parte del gobierno federal
y está creo yo permeando de cierta mane-
ra hacia los municipios de los estados”.

Que según las autoridades con el agua
que se tiene en las presas actualmente

se libra por lo menos el verano

Sandra
Pámanes

Ante los conflictos políticos que se viven en Nuevo
León, vale recordar que hay un viejo dicho muy popu-
lar que dice más o menos así: No hay fecha que no se
llegue, ni plazo que no se cumpla.

Y, a menos que otra cosa suceda, éste día muchas
cosas pueden suceder en torno a los pleitos que viven
los poderes entre el Estado y el PRIAN, traspasando las
fronteras en un juego de resistencia.

Por lo que éste día, de ser así, podrían pasar ante la
falta de los depósitos para diversos poderes y organis-
mos, a la toma de decisiones como el paro parcial de
labores en algunas áreas.

De modo que, habrá que verificar qué sucede éste dia,
si se registra la llegada de los recursos pendientes por
confirmar o se prestan servicios a medias para irle tan-
teando el agua a los tamales.

Como el asunto de la inseguridad es un tema más que
vigente, los aspirantes del partido naranja ya patearon el
balón a la cancha de otros entes de poder.

Por lo que dejaron en claro, que el combate a la inse-
guridad no es una responsabilidad exclusiva del gobier-
no estatal, sino municipal y federal.

Por cierto, qué tan grave estarán las cosas que una vez
más Seguridad Pública del Estado detectó irregularida-
des en la operación de la policía municipal de El
Carmen.

El asunto desde luego es más que delicado, si se toma
en cuenta que no hace mucho una candidata a la
alcaldía sufrió un atentado a balazos por parte de un par
de desaconocidos en el día y en pleno acto de campaña.

Y, aunque el asunto no pasó a mayores, pues una
pesona sufrió una herida de bala que no pone en riesgo
su vida, dejó en evidencia una vez más, de lo que se
hace.

Por lo que Gerardo Palacios Pámanes, jefe policiaco
de NL advirtió que tomarán cartas en el asunto, para
revisar la operación de las fuerzas policiacas municipa-
les.

Aunque hay candidatos que fácil podrían tirarse a la
hamaca y ganar las elecciones, hay otros más que prefirie-
ron enfrentar el descenso en las temperaturas y la lluvia que
quedarse en su casa.

Al menos esto se pudo constatar ayer mismo en que los
pronósticos de lluvia y el desplome del termómetro pusie-
ron a temblar a más de dos, aprovechando los cruceros via-
les.

Dejando al menos evidencia en las redes sociales de sus
recorridos y entregas de propaganda, por lo que si no lo
quiere creer basta con darle una revisada al Internet.

Este día los legisladores locales tienen programadas sus
labores, lo cuál no es garantía de nada.

Sobre todo considerando que de un tiempo a la fecha, se
la han pasado peleando que sacando chamba.

Por lo que quien repita en su cargo y los nuevos que lle-
guen a pasar la aduana, ya tienen jale.

Especialmente, con relación al montón de pendientes
que se han almacenado en el archivo muerto.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Jorge Maldonado Díaz.-                

Con la finalidad de dotar de her-
ramientas pedagógicas a Maestras y
Maestros, así como colaborar en su
desarrollo profesional, el Sindicato
Nacional de Trabajadores de la
Educación, inició con el primer módulo
del curso, “Los elementos de la Nueva
Escuela Mexicana; la planificación y el
diseño de los proyectos educativos”.

Cabe destacar que para este impor-
tante programa se cuenta con la partici-
pación de los docentes de la Sección 21.

Este curso en modalidad a distancia
es impulsado por el Secretario General
del SNTE, el maestro Alfonso Cepeda
Salas, quien ha señalado la importancia
del crecimiento salarial de maestras y
maestros basado en su grado académi-
co y su actualización profesional.

Cepeda Salas, ha manifestado la
importancia que tiene para el SNTE la
reivindicación de la labor Docente, la
cual no deber ser únicamente social y
de palabra, sino que repercuta positiva-
mente en sus prestaciones salariales y
laborales.

Asimismo, el líder nacional del
SNTE señaló que nadie como las maes-
tras y maestros tienen la claridad para
definir lo que prevalece y lo quede
transformarse en la educación pública.

Por último, Cepeda Salas mencionó
que esta organización sindical no
renunciará a su derecho de opinar y
proponer en cualquier tema que tenga
relación con el magisterio.

Por su parte, la Sección 21 celebró la
clausura de la segunda edición del
curso de acompañamiento para
Docentes que participarán en el proceso
de evaluación a promoción vertical, en
sus modalidades on-line y presencial,
impartidos por el Dr. Irving Molina
Hernández del Centro Educativo de
Apoyo Académico y el Profr. David
Silva Lucio, de Capacitación
Docente Monterrey, respectiva-
mente.

Colabora SNTE en capacitación
de docentes de la Sección 21

Se hizo un acuerdo de colaboración

Jorge Maldonado Díaz.-                

La Sección 50 del Sindicato
Nacional de Trabajadores de la
Educación inició con la recepción
de la papelería para la beca del 50
por ciento del pago de rectoría de la
UANL para el caso de los hijos de
los agremiados que tienen un sueldo
no mayor a los 25 mil pesos mensu-
ales.

La entrega inició desde el pasado
17 de abril y los interesados tendrán

hasta el 17 de mayo del presente
año para realizar lo conducente.

De acuerdo a lo que se dio a
conocer en los espacios oficiales de
comunicación que la Sección 50 del
SNTE tiene, el trámite y llenado de
solicitud se realizará a través de la
liga www.snte-50.com.

O bien presentarse en la oficina
de Asuntos Educativos del
Sindicato con 2 juegos de la papel-
ería solicitada, anexando a la solici-

tud el recibo de rectoría con la hoja
donde vienen nombre del alumno,
matrícula y la preparatoria o facul-
tad donde está estudiando.

Éste importante bono es para los
agremiados que tienen hijos en la
Universidad Autónoma de Nuevo
León para lo que tendrán que hacer
una solicitud que obtienen en línea
en la liga arriba mencionada, a la
que se debe anexar además el Acta
de Nacimiento.

Inicia recepción de papelería para beca de la UANL

Se dará un 50 por ciento.

Jorge Maldonado Díaz                

La Sección 50 del Sindicato
Nacional de Trabajadores de la
Educación homenajearon a las edu-
cadoras por su día.

Las acciones que fueron
encabezadas por el secretario
General, Juan José Gutiérrez
Reynosa, se llevaron a cabo el
pasado sábado en el Club de
Leones de Monterrey.

A la celebración asistieron tam-
bién integrantes del Comité
Ejecutivo Seccional y el represen-
tante del Comité Ejecutivo
Nacional, Aquiles Cortés López.

El líder de los trabajadores de la
educación refrendó el compromiso
de la organización sindical con los
derechos y conquistas de las edu-

cadoras agremiadas a la Sección
50, reconociendo públicamente.

“La loable labor que realizan día
con día las educadoras, en pro de
sembrar las primeras semillas del
conocimiento en las miles de niñas
y niños que cursas el nivel de
preescolar en la entidad”, indicó.

Como es del conocimiento
público, el 21 de Abril es el “Día de
la Educadora” y el Comité
Ejecutivo de la Sección 50 del
SNTE decidió homenajearlas en un
sentido evento que fue utilizado
para ratificar que continuarán la
defensa de los derechos y logros
por éste grupo docente que benefi-
cia a miles de niñas y niños en su
primera fase de su formación esco-
lar.

Los festejos fueron encabezados por el líder Juan José Gutiérrez.

Homenajea la Sección 50 
a educadoras en su día
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Propone Mijes creación de ‘Pulmones Urbanos’
El candidato de la coalición

"Sigamos Haciendo Historia en
Nuevo León", Andrés Mijes
Llovera, propuso la creación de
"Pulmones Urbanos" con el obje-
tivo de ayudar a fortalecer el
medio ambiente.

Dicha propuesta forma parte
del eje “Ciudad Sustentable”,
donde también se centran las
propuestas del fortalecimiento de
la Policía Ambiental y la imple-
mentación de un propio sistema
de monitoreo ambiental.

Mijes Llovera, detalló que de

resultar favorecido con el voto el
próximo 2 de junio, implementará
cinco "Pulmones Urbanos" donde
plantará 20 mil árboles que ayu-
den a mejorar la calidad del aire
en Escobedo y área metropoli-
tana.

Las demás áreas verdes serán
Las Puentes – Río Pesquería, el
cual estará cerca de la Carretera a
Laredo. Otro consiste en la
ampliación del Parque Lineal Las
Torres en su quinta y séptima
etapa, uno más estará ubicado en
la Avenida Constitución en el sec-

tor de La Alianza y se contempla
también el Parque de Ojo de
Agua en Jardines del Canadá. 

Asimismo, explicó que los
“Pulmones Urbanos” tendrán un
sistema de riesgo de última gen-
eración que permitirá que cada
árbol pueda conservar el agua por
más tiempo y evitar futuros
daños, además estos espacios
serán equipados con juegos infan-
tiles, ejercitadores y andadores,
por lo que se convertirán en
lugares de esparcimiento.
(CLR)

Promete Paco pavimentar calles de colonia Los Valles
En un recorrido por la Colonia

Los Valles segundo sector, el can-
didato a la Alcaldía de Juárez por
la coalición Fuerza y Corazón por
Nuevo León, Francisco Treviño
Cantú, hizo un compromiso con
los vecinos para que el total de las
calles de este lugar queden com-
pletamente pavimentadas.

Además, el abanderado de la
alianza del PRI, PAN y PRD
señaló que otras de sus propuestas
para esta zona del municipio son
continuar con la ampliación y
modernización de la Carretera a
San Roque y la rehabilitación
integral de la Avenida Acueducto.

"(Estoy) muy contento con
este recorrido por la Colonia Los
Valles segundo sector, tuve muy
buen recibimiento de parte de los
vecinos... Y bueno, aquí reafir-
mando el compromiso de pavi-
mentar las calles que faltan", dijo
Paco Treviño.

Agregó que otro de los
proyectos que llevará a cabo en
esta zona al llegar a la Alcaldía,
será la rehabilitación integral de
la Avenida Acueducto.

"Acá para esta zona viene lo
que será la regeneración de la
Avenida Acueducto, que está

aquí cercana a la Colonia Los
Valles", indicó el candidato
priísta,"donde se van a revestir
los tramos dañados con concre-
to hidráulico o carpeta asfáltica
(según se requiera)."

"Tendrá camellón, banque-
tas, luminarias... Será una obra
integral que viene a ayudar en

gran medida al desfogue del
tráfico vehicular en la zona",
afirmó.

Otra gran obra vial para este
sector de Juárez será la contin-
uación de la ampliación y mod-
ernización de la Carretera a San
Roque, que se ha ido realizan-
do por etapas.

El candidato morenista dijo que formaría parte del eje ‘Ciudad Sustentable’

Hizo el compromiso con los vecinos de la colonia.

Mejoraría César modelo de Justicia Civica
Mejorar el modelo de “Justicia

Cívica” fue el compromiso de

César Garza Arredondo, candidato

de la coalición Fuerza y Corazón

por Nuevo León, a la alcaldía de

Apodaca ante vecinos de la colo-

nia Nuevo Amanecer.

“Mejoraremos el modelo de

Justicia Cívica, para tener una

mayor resolución a los problemas

que se presenten en la comu-

nidad”, precisó Garza Arredondo.

Agregó que se trata de que a

través de acuerdos y labores de

mediación principalmente, dar

solución de conflictos vecinales

como en los casos de invasión de

cocheras, ruido excesivo por

reuniones o de mascotas, entre

otras diferencias que pudieran sur-

gir en la comunidad y evitar que

escale a agresiones o delitos may-

ores.

El candidato de la coalición

integrada por el PAN, PRI y PRD

recorrió las calles de la menciona-

da colonia en compañía de Andrés

Cantú y la maestra Elsa Escobedo,

candidatos a Diputado federal por

el distrito 2 y a Diputada local por

el distrito 16, respectivamente.

En equipo los tres candidatos

solicitaron la confianza de la ciu-

dadanía para el próximo 2 de junio

en las elecciones, refrendando su

compromiso de seguir teniendo

una cercanía con los ciudadanos a

través de visitas y respondiendo

directamente los mensajes de

WhatsApp

Visitó la Nuevo Amanecer.

Al argumentar que los san-

tacatarinenses no merecen

transitar por vialidades en

malas condiciones, el can-

didato de Acción Nacional a la

alcaldía de Santa Catarina,

Héctor Castillo Olivares anun-

ció que de resultar electo

implemtará el programa

“Operación Rescate”.

Castillo Olivares, señaló

que durante sus recorridos ha

encontrado una ciudad aban-

donada, por lo que los ciu-

dadanos le han pedido poner

atención en las calles, lo

mismo en grandes avenidas

que en calles secundarias al

interior de las colonias.

Asimismo, recordó, que tan

sólo en su segundo período al

frente de la administración

municipal, dio mantenimiento

a más de 92 mil metros lin-

eales de vialidades, entre

rehabilitación y construcción

de nuevas arterias.

De acuerdo al candidato, lo

anterior  permitió a su admin-

istración alcanzar el

reconocimiento ciudadano a

través de la Encuesta Nacional

de Seguridad Pública del

INEGI (ENSU), como un gob-

ierno que se preocupa por

resolver las necesidades la

ciudad, destacando además

como la ciudad con menos

baches, a nivel nacional.

Va por mejores vialidades

Implementaría Castillo ‘Operativo Rescate’

Ante el clima de inseguridad y

violencia que se vive en Nuevo

León y que ha llevado al Estado a

ser el lugar más inseguro de

México en varias ocasiones, el

candidato a diputado local por la

coalición Fuerza y Corazón por

Nuevo León, Carlos de La

Fuente, propone la integración de

la Policía Metropolitana.

Además, dijo que era nece-

sario de dotar de más y mejores

prestaciones para los policías,

mayores espacios deportivos para

niños y jóvenes, así como una

reforma integral para la preven-

ción de trata de personas. 

Carlos de La Fuente, quien

busca la diputación por el Distrito

10 Local, afirmó que es urgente

resolver la coordinación entre las

autoridades en el área metropoli-

tana, ante la ausencia del lideraz-

go del Ejecutivo y la su falta de

capacidad para regresar la tran-

quilidad al Estado.

En el caso de la Policía

Metropolitana, dijo que sería un

cuerpo de seguridad de apoyo,

para coordinar la organización,

seguimiento, comunicación,

patrullaje y vigilancia en un

marco de actuación que supere

los límites geográficos con los

municipios del área metropoli-

tana.(JMD)

Con el fin de acercar los ser-

vicios de salud a los ciudadanos

del municipio de Juárez,

Heriberto Treviño Cantú, can-

didato a Diputado local por el

Distrito 22 de la coalición

Fuerza y Corazón por Nuevo

León, impulsará la creación de

clínicas de salud móviles.

No conforme con eso, el

abanderado del PRI, PAN y

PRD dijo que fortalecerá la pre-

vención y atención contra el

cáncer y la diabetes.

Treviño Cantú resaltó que en

ocasiones la gente no cuenta

con los recursos económicos

para acudir con el médico, por

lo que es urgente que tengan

acceso y derecho a tener una

consulta médica que les garan-

tice una salud digna.

“Desde el Congreso del

Estado impulsaré la creación de

clínicas de salud móviles para

acercar la consulta médica a

todas las colonias de Juárez”,

dijo.(JMD)Va por una mejor salud.

Gestionaría Heriberto  ‘Clínicas Móviles’
DISTRITO 22 LOCAL
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Buscaría Carlos de la Fuente una ‘Policía Metropolitana’

Dialogó con los vecinos.

SAN NICOLÁS

Con el objetivo de propiciar

mejores hábitos de conducción y

ayudar a la economía familiar, el

candidato de Acción Nacional a la

alcaldía de San Nicolás, Daniel

Carrillo Martínez propuso la

creación del  “Centro de

Capacitación para Nuevos

Conductores”.

De acuerdo al candidato, dicho

Centro brindaría clases teóricas y

prácticas gratuitas a los jóvenes

nicolaítas de 16 y 17 años.

Carrillo Martínez señaló que se

estima que existen más de 30 mil

jóvenes de este rango de edad en el

territorio municipal, por lo que

este proyecto ayudaría a aquellos

que no pueden cubrir los gastos,

que actualmente llegan a costar

más de 3 mil 500 pesos en escue-

las particulares. 

Señaló que la propuesta es que

en el “Centro de Capacitación para

Nuevos Conductores”, la clases

sean impartidas por oficiales de

Tránsito municipales. (CLR)

GUADALUPE

Un Gobierno transparente y

de cuentas claras fue el com-

promiso del candidato de

Movimiento Ciudadano a la

Alcaldía de Guadalupe,

Héctor García, con procesos

de vigilancia del presupuesto

municipal, mediante la colab-

oración de un Consejo

Ciudadano.

El abanderado emecista

destacó que la transparencia

será una marca en su adminis-

tración, teniendo un gobierno

100 por ciento digital y un

presupuesto participativo,

castigando con rigor algún

acto de corrupción.

“El tema más importante

de la agenda, es que el recurso

financiero será bien admin-

istrado y si algún servidor

público comete un acto inde-

bido, va para afuera, porque la

corrupción no tendrá cabida

en Guadalupe”, explicó.(ATT)

Quiere Carrillo escuela de nuevos conductores

Darían capacitaciones.

Tendría Héctor García cuentas claras

Convivió con simpatizantes.

SANTA CATARINA

JUÁREZ
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Andrés Villalobos Ramírez

Dos hombres fueron ejecuta-

dos a balazos en un punto de

venta de sustancias prohibidas,

los agresores se dieron a la fuga,

en Juárez. 

La doble ejecución fue repor-

tada a las 15:10 horas en el

domicilio marcado con el

número 1022, de la calle Santa

Luisa de Marillac, en la colonia

Lomas de Santa Mónica. 

En el lugar de los hechos per-

sonal de Protección Civil

municipal reportó a las autori-

dades dos personas sin vida evi-

dentemente por impactos de

arma de fuego. 

Uno de los ejecutados, que

no fue identificado, de unos 45 a

50 años de edad, presentaba una

herida por arma de fuego en la

región parietal. 

El segundo ejecutado de 30 a

35 años de edad y quien no fue

identificado, presentaba un

impacto por arma de fuego en la

región parietal. 

Las autoridades encontraron

el lugar del ataque dos casqui-

llos calibre 40 milímetros, mis-

mos que fueron recogidos por

personal de Periciales para

comenzar con las indagatorias.

Agentes ministeriales y ofi-

ciales municipales arribaron a la

escena del crimen iniciando las

investigaciones del caso en el

lugar.

OTRO EJECUTADO
En un punto de venta de dro-

gas un hombre fue ejecutado a

balazos, mientras una femenina

y un masculino resultaron heri-

dos, en Guadalupe. 

La agresión a balazos ocurrió

a las 14:45 horas sobre la calle

Agustín Melgar, en la colonia

Niños Héroes. 

Tras la agresión a balazos

suscitada la tarde del domingo,

los heridos fueron llevados en

vehículos a la antigua Cruz

Verde de Guadalupe. 

Luego de ser valorados por

los médicos de la clínica,

señalaron que uno de ellos había

fallecido. 

El ejecutado fue identificado

como Hugo César Oviedo

López, de 19 años de edad,

quien trascendió contaba con

antecedente penales por robo

con violencia. 

En el Centro Médico

Guadalupe atendieron a Mayra

Alejandra Segura Rodríguez, de

35 años de edad, quien cuenta

con antecedentes penales por

delitos contra la salud. 

Mientras que Jorge Antonio

Rangel Rivera, de 20 años,

sufrió heridas por proyectil de

arma de fuego. 

Al lugar de la agresión a ba-

lazos arribaron policías de

Guadalupe, quienes iniciaron

las entrevistas de la agresión a

balazos. 

Andrés Villalobos Ramírez

Sergio Luis Castillo

La privación de la libertad de

al menos 12 personas que la-

boraban en una la construcción,

puso en alerta a las autoridades,

en el municipio de Anáhuac, al

norte de Nuevo León. 

Al menos ocho hombres

armados irrumpieron en el

lugar, donde se llevaron12 per-

sonas de una constructora. 

Los hechos ocurrieron a las

4:00 horas en la constructora

ubicada en las calles Ingenieros

e Hidalgo, en el centro del

municipio. 

Una fuente allegada a los

hechos señaló que después de la

privación ilegal de la libertad,

cinco horas después se dio a

conocer el caso.

Tras secuestrar a los emplea-

dos de la constructora, presunta-

mente fueron llevados a Nuevo

Laredo, Tamaulipas, las autori-

dades indagan los hechos. 

A pesar de que la Fiscalía

General de Justicia de la entidad

no ha dado información, una

fuente mencionó que las autori-

dades ya indagan los hechos.

DESAPARECIDA
La Fiscalía General de

Justicia del Estado busca a una

jovencita de 13 años de edad,

quien se encuentra en calidad de

desaparecida en la Colonia

Moderna, en el municipio de

Monterrey.

Mencionaron que ya se

checaron hospitales, demarca-

ciones policiacas y números de

emergencia, pero hasta el

momento no hay pistas que ayu-

den a localizarla.

La adolescente identificada

como Alisson Sarahí Jiménez

Morales, de 13 años, quien tiene

su domicilio en la Colonia

Moderna.

La menor fue reportada

como desaparecida desde hace

varios días por su familia en el

municipio de Monterrey.

De acuerdo al reporte de su

familia, la menor fue vista por

última vez el pasado jueves 18

de abril en calles de la Colonia

La Moderna. 

En redes sociales, algunos de

sus familiares han solicitado

apoyo de la comunidad para

localizar a la joven, quien

perdió el contacto con ellos

desde esa fecha.

En una de las publicaciones,

Lore Pérez cuñada de la menor,

menciona que al marcar a su

teléfono celular les manda

directo a buzón de voz.

La familia descartó que haya

existido algún conflicto que

orillara a la menor a huir de su

casa.

Tampoco sabían que tuviera

alguna relación amorosa con

algún joven.

De acuerdo al reporte de

búsqueda emitido por la

Fiscalía de Justicia a través del

GEBI, la adolescente tiene el

cabello color negro y lacio; tez

morena clara; ojos cafés

oscuros.

Así como nariz y boca de

tamaño mediano; estatura de

1.64 metros y complexión

robusta. Además, se indica que

Alisson utiliza brackets, quien

vestía pantalón color negro y un

topo del mismo color, así como

tenis blancos el día de su

desaparición. 

Hasta anoche no había

informes sobre el paradero de la

menor.  

Gilberto López Betancourt

La volcadura de un autobús

turístico en la Carretera

Nacional, a la altura de la zona

centro de Allende, dejó 53

lesionados y el cierre de esa

arteria en dirección al municipio

de Monterrey, ayer al sur de

Nuevo León.

El transporte quedó volcado

sobre su costado izquierdo,

donde comienza el paso subter-

ráneo de la carretera y calle 5 de

Febrero, kilómetro 225, presun-

tamente el conductor pegó en un

muro de concreto y se deslizó

por el camellón central termi-

nando de lado.

Los hechos, registrados

alrededor de las 10:00 horas,

movilizaron a elementos de

rescate de diferentes corpora-

ciones, PC del Estado, Allende,

Cadereyta, Montemorelos y

Santiago, además de la Cruz

Roja Mexicana y CRUM.

Después del accidente, la

mayoría de los pasajeros de la

unidad pudieron bajar por su

propio pie, mientras que los

rescatistas atendieron a los afec-

tados.

Ante la volcadura, el sentido

de los carriles principales de la

carretera en dirección a

Monterrey (sur norte) quedaron

cerrados, el tráfico se desvió por

los carriles laterales, más tarde

fue cerrado el otro sentido.

El autobús de la empresa

Turísticos del Norte había sali-

do de Veracruz, Ciudad

Minatitlán, y tenía como destino

Monterrey, cuando el operador

chocó contra un muro, al pare-

cer del mismo paso a desnivel,

perdió el control y se volcó.

En los hechos se confirmaron

53 personas lesionadas,

trasladadas a la Clínica 16 del

IMSS de Allende como primera

instancia, posteriormente se

redireccionaron a diversos

nosocomios de los municipios

de Juárez, Montemorelos y

Monterrey.

Una vez que el camión fue

retirado del lugar con grúa, la

vialidad en la zona fue liberada

primero en dirección de norte a

sur y luego el sentido contrario.

La unidad accidentada en el

lugar es un Volvo placas 04-RB-

1H de la empresa Turísticos del

Norte.

Muere motociclista en choque

Fue en la Avenida Aztlán. 

Los hechos se registraron en el municipio de Juárez.

Gilberto López Betancourt

El conductor de una motoci-

cleta falleció luego chocar con-

tra un vehículo, en el

Fraccionamiento Aztlán, la

noche del sábado al norte del

municipio de Monterrey.

Los hechos se registraron

alrededor de las 22:25 horas, en

el cruce de la Avenida Aztlán

con dirección de sur a norte,

entre Magnolia y Las Selvas.

Al lugar arribaron paramédi-

cos de la Cruz Roja y PC de

Monterrey, así como efectivos

de Fuerza Civil.

En la revisión que se hizo del

motociclista, los elementos de

la policía se percataron que la

persona ya no contaba con sig-

nos de vida.

El conductor del vehículo

contra el que se impactó la

moto resultó ileso, según las

autoridades.

Los elementos de rescate tra-

bajaron en el lugar, ya que hubo

un derrame de unos 5 metros

lineales, aplicando polvo

absorbente. 

Tránsitos de Monterrey se

hicieron cargo de las indagato-

rias.

La persona fallecida no fue

identificada en ese momento, se

estableció que se trataba de un

hombre de entre 30 a 35 años.

En otro accidente, con

golpes en el cuerpo, entre otros

en la cara, resultó un peatón que

no utilizó un puente peatonal y

al pasar por abajo fue atropella-

do en la Avenida Garza Sada, a

la altura de la Colonia Contry,

al sur de Monterrey.

El atropelló se registró la

noche del domingo alrededor de

las 21:50 horas, en Garza Sada

frente al estacionamiento de

una plaza comercial.

Vuelca autobús turístico en Allende

Se presume que fueron llevados a Nuevo Laredo, Tamaulipas.

Sergio Luis Castillo

El cuerpo de un hombre

maniatado y encobijado fue

encontrado en una brecha del

municipio de Juárez.

Junto al cuerpo se encontró

una cartulina, con un mensaje

dirigido a un grupo rival.

Los hechos se reportaron

ayer en una brecha del Ejido

Calderón,  ubicada a la altura de

la Colonia Vistas del Río.

Hasta el momento el ahora

occiso no ha sido identificado

por las autoridades, siendo una

persona de unos 27 años.

Se indicó que era de piel

morena y se le apreciaban

diversos tatuajes en su cuerpo,

luego de que los peritos le reti-

raran la cobija que lo cubría.

Los hechos fueron reporta-

dos por varios automovilistas

que cruzan por la autopista de

esta zona.

Hasta el lugar llegaron ele-

mentos de la policía preventiva

de Juárez y FC, quienes confir-

maron el trágico hallazgo.

Se indicó que el hombre

estaba envuelto en dos cobijas y

luego le pasaron un cordón

alrededor de su cuerpo.

En la zona se apreciaban

unas manchas de sangre fres-

cas, lo que indica que tenía

poco tiempo de haber sido

abandonado.

Se dijo que el cuerpo presen-

ta evidentes huellas de violen-

cia y posiblemente varios

impactos de arma de fuego.

Los agentes mencionaron

que esta persona, pudo haber

sido privado de la libertad la

noche del pasado sábado y

luego fue sometido a torturas.

LIMPIAVIDRIOS
Un limpiavidrios fue ejecu-

tado de varios balazos por dos

hombres que lo perseguían a

bordo de una motocicleta, en la

Colonia Los Cometas en

Juárez.

Las autoridades men-

cionaron que el afectado fue

levantado aún con  signos de

vida, pero perdió mucha sangre

y no logro sobrevivir.

Después de ser atacado  el

hombre corrió hacia un altar de

la Santa Muerte para pedirle

ayuda, pero sus ruegos al pare-

cer no fueron escuchados.

Junto al cuerpo estaba una cartulina con un mensaje.

Reportaron 53 lesionados en el sitio.

Sergio Luis Castillo

Una mujer con problemas de

movilidad perdió la vida en

forma trágica, al quedar atrapa-

da en su automóvil que se

incendió en la cochera de su

vivienda, ubicada en el munici-

pio de Hualahuises.

Aunque los vecinos la sa-

caron del auto y la llevaron a un

hospital, la mujer ya iba sin sig-

nos vitales.

Al momento del accidente la

víctima era acompañada por su

esposo, quien terminó con

diversas quemaduras en su cuer-

po al intentar rescatarla.

La Fiscalía General de

Justicia del Estado inició una

investigación para esclarecer

los hechos, pero todo parece

indicar que fue un cortocircuito

en la zona del motor.

Los trágicos hechos se repor-

taron la tarde de ayer domingo,

en una casa ubicada en las calles

Hidalgo cruz con Morelos, en la

cabecera municipal de

Hualahuises.

Las autoridades mencionaron

que, desafortunadamente la

mujer no superó las quemaduras

casi en la totalidad de su cuerpo,

perdiendo la vida en un hospi-

tal, mientras el hombre está del-

icado su salud.

El lesionado fue identificado

como Julio César Flores, de 63

años, quien sufrió quemaduras

de segundo y primer grado

Mientras que la víctima se

llamaba Iris Adela Pedraza

Torres, de 56 años, quien tenía

quemaduras en un 95 por ciento

de su cuerpo.

El vehículo empezó a incen-

diarse por motivos desconoci-

dos.

La mujer estaba en el interior

del vehículo y al comenzar el

siniestro no pudo salir a tiempo

debido a un problema para

moverse.

La víctima tenía problemas en su cuerpo de movilidad.

Ejecutan a 2 hombres 
en una ‘narcotiendita’

Fallece una mujer al 
incendiarse su auto 

Secuestran a 12 trabajadores 
de constructora en Anáhuac

Hallan cadáver maniatado 
y ‘encobijado’ en Juárez  
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Los Rayados, tras su derrota ante León
de la jornada 16, no sólo pusieron en ries-
go caer a la zona del play-in en el cierre
del torneo, sino que además podrían caer
hasta la novena posición de la tabla y
tener que jugar esta fase como visitantes.  

El cuadro de Rayados, si pierde ante
Necaxa en la fecha 17 de la Liga MX, se
quedaría en 29 puntos, motivo por el cual
podrían ser superados en unidades por
varios conjuntos. 

Uno de ellos es Tigres, quienes
recibirán el próximo sábado a los Xolos
de Tijuana, pero también podrían ser
superados por Pachuca, Chivas, Necaxa e
incluso hasta por Pumas. 

Monterrey se encuentra con 29 puntos
en la cuarta posición en estos momentos,
y si cae ante Necaxa en la última jornada
en Aguascalientes, lo haría descender al
quinto de manera automática, pues los
Rayos tienen 27 y los rebasaría con 30,

pero si esto se combina con una victoria
de Tigres sobre Xolos, Pachuca sobre
Mazatlán y Chivas ante Atlas, entonces
los albiazules caerían al octavo, porque
estos tres conjuntos tienen 28 al momen-
to y llegarían a 31.

Ya si esa derrota del Monterrey ante
Rayos es por dos goles, y se combina
además con un triunfo de Pumas ante
Gallos por diferencia de tres, mandarían a
los regios a la novena posición.

De suceder esto, los Rayados recibirían
el primer play-in en casa, pero de avanzar
al juego decisivo, lo harían como visi-
tantes, teniendo que enfrentar en los cuar-
tos de final al líder de la competencia.

Por todo esto es que Rayados está más
que obligado a ganar en la última jornada
ya que incluso un empate puede mandar-
lo al play-in, por lo que saldrá más que
forzado a tener que vencer al Necaxa en
Aguascalientes. 

Se preparan para 
Columbus.....Pág. 2

Alberto Cantú                                       

La victoria de Tigres ante Necaxa
y la derrota del Monterrey frente al
León únicamente confirmó algo que
ya se venía visualizando desde hace
unos días: que los felinos están
teniendo un mejor cierre de tempora-
da regular en este Torneo Clausura
2024 que los albiazules. 

De hecho, los Rayados ya tienen
un total de cuatro partidos sin con-
seguir un triunfo, y su último triunfo
en la Liga MX acabó siendo el pasa-
do 17 de marzo cuando vencieron 2-1
y en el Jalisco al Atlas. 

Tomando como referencia los últi-
mos cinco juegos de la Liga Mx,
Monterrey únicamente ha sumado
cuatro puntos de los últimos 15 con la
victoria ante Atlas y el empate en el
Clásico, además de perder en contra
de Chivas, Cruz Azul y ahora frente
al León de Guanajuato. 

Mientras que los Tigres, en esas
mismas cincojornadas han cosechado
10 unidades tras los triunfos ante

Mazatlán, Puebla y Necaxa, además
de una derrota frente al Pachuca y el
empate en el Clásico. 

Los Rayados tienen tienen 10
goles en contra y seis tantos a favor
en los últimos cinco duelos del tor-
neo, mientras que Tigres han marca-
do 16 y recibido once.

De esta manera se deduce que
Tigres está teniendo un mejor cierre
de temporada que los Rayados de
Monterrey, quienes el próximo
domingo cerrarán la temporada regu-
lar cuando visiten Aguascalientes y
enfrenten al Necaxa,  a quienes ten-
drán que vencer si es que no desean el
complicarse la llegada a la Liguilla de
manera directa para evitar el play-in o
el antes conocido repechaje. 

Tigres, por su parte, cerrará la tem-
porada regular en contra de Tijuana y
esto será el próximo sábado en el
estadio Universitario, conjunto que
desearán derrotar para con ello
meterse sí o sí de manera directa a la
Liguilla del presente campeonato
mexicano. 

Después de 16

jornadas, así marcha

la tabla de posiciones,

con un Monterrey

anclado en el cuarto

lugar tras la victoria

de ayer del Cruz Azul

Equipo Pts.

1 **América 32

2 **Toluca 32

3 *Cruz Azul 30

4 *Monterrey 29

5 *Tigres 28

6 *Pachuca 28

7 *Chivas 28

8 *Necaxa 27

9 Pumas 26

10 Querétaro 23

11 León 23

Y cómo quedarían

si cae ante Necaxa

y ganan los 

Tigres, Pachuca,

Chivas, y Pumas

en la J17, estos

últimos por una

diferencia holgada

Equipo Pts.

1 **América 32

2 *Toluca 32

3 *Cruz Azul 30

4 Tigres 28

5 Pachuca 28

6 Chivas 28

7 *Necaxa 27

8 Pumas 26

9* Monterrey 29

10 Querétaro 23

11 León 23

En caída libre...

** Aseguró 
pase directo

* Amarró al 
menos play-in

** Calificaría 
de manera 
directa

* Jugaría 
play-in

Amenaza va en serio
Monterrey no sólo corre el riesgo de tener 

que jugar el play-in, sino que al menos un juego 
lo haría de visitante

Hacia arriba... Tigres podría desbancar al Monterrey en el pase directo.

Está teniendo Tigres 
mejor cierre que Rayados 

L/J 12 13 14 15 16

1 o

2 o

3 o o

4 o o

5 o

6 o

7 o o

La debacle Rayada

El paso felino

J Monterrey Tigres

12 28 21

13 28 24

14 28 24

15 29 25

16 29 28

PUNTOS

Las  tendencias regias

Alberto Cantú                                              

Cruz Azul vino de atrás y empató
2-2 en casa en contra del Atlas de
Guadalajara, para adueñarse de la ter-
cera posición de la tabla de posi-
ciones y mandando a los Rayados al
cuarto sitio, a una jornada del cierre
del torneo.

El conjunto tapatío empezó ganan-
do el juego con un tanto de Eduardo
Aguirre al 13’ de acción y por la vía
del penal, mientras que Jeremy
Márquez anotó el 2-0 para el visitante

al 38’.
Cruz Azul descontó en la primera

mitad con un gol de Ignacio Rivero
que fue al 40’, mientras que Camilo
Cándido puso el 2-2 al 70’.

Tras esta situación, Cruz Azul
estuvo más cerca del triunfo en el
cierre del segundo tiempo ya que
tuvieron varias jugadas de gol y una
jugada en el área rojinegra que
parecía penal luego de una falta
sobre Huescas, pero el árbitro Luis
Enrique Santander no marcó la pena
máxima.

Cruz Azul los manda al cuarto

Cruz Azul empató con Atlas para ascender al tercero.

Alberto Cantú                                             

Real Madrid venció 3-
2 al Barcelona en el esta-
dio Santiago Bernabéu,
dentro de la jornada 32 de la Liga de
España. 

En un duelo de muchas polémicas
arbitrales y emociones en todo momen-
to, el cuadro merengue le remontó al
Barcelona para con ello estar cada vez
más cerca del título en el futbol ibérico. 

Barcelona se adelantó en el mar-
cador al minuto seis cuando en un tiro
de esquina y tras una lenta salida del
portero Lunin, el defensa Andreas
Christensen llegó con ventaja para
rematar de cabeza y poner el 1-0. 

Sin embargo, Real Madrid empató
el juego tras un penal dudoso sobre
Daniel Carvajal que cambió por gol
Vinicius Junior al 18’. 

El Clásico de España también tuvo
polémicas ya que el conjunto culé
pedía un tanto a favor cuando un balón
supuestamente pasó la línea de gol en
el arco defendido por Lunin, pero no se
marcó para los visitantes, terminando
así el primer tiempo. 

Ya en la segunda parte,
el cuadro culé anotó el 2-
1 al 69’ de acción cuando
Fermín aprovechó en el
área chica un rebote que

dejó el portero Lunin luego de una ata-
jada de él y ahí el canterano del
Barcelona mandó el balón al fondo de
las redes. 

El equipo merengue igualó todo al
73’ de acción cuando Vinicius Junior
mandó un centro al área grande para
que a segundo poste llegara Lucas
Vázquez y pusiera el 2-2, aunque tam-
bién los culés avisaban con un posible
penal sobre Fermín a falta de Rudiger
que no marcó el colegiado. 

Al final, el local Real Madrid encon-
tró la victoria con un tanto de Jude
Bellingham al 91’ de acción cuando
aprovechó un centro para en el área
chica llegar rematar de zurda y poner el
3-2, logrando con esto una victoria
importante para los merengues,
quienes con eso llegaron a la cifra de
los 81 puntos. 

Mientras tanto, el cuadro culé se
quedó en las 70 unidades para que así
sean sublíderes en el futbol de España. 

Alberto Cantú                                                      

Santiago Giménez, futbolista mexi-
cano del Feyenoord, brindó una asisten-
cia y su equipo venció 1-0 al NEC para
coronarse en la Copa de Holanda. 

Giménez, quien fue titular en el par-
tido, brindó la asistencia para el gol de
Igor Paixao al 59’ de acción. 

El mexicano salió de cambio en los
últimos minutos, pero aún así contribuyó
para el más reciente éxito de su equipo. 

Cabe señalar que el cuadro del
Feyenoord terminó el juego en inferiori-
dad numérica luego de la expulsión del
futbolista Minteh, la cual fue al 72’ de

acción. 
Pese a esto, el conjunto del

Feyenoord aguantó la ventaja y con eso
se coronaron en esta Copa de los Países
Bajos. 

RAFA SIGUE GANANDO
La escuadra del Barça Atlétic, club

filial del Barcelona que es dirigida por
Rafael Márquez Álvarez, volvió a ganar
en la temporada 2023-2024 de la
Primera RFEF y ahora vencieron 1-0 al
Lugo. 

Los del mexicano llegaron a 61
unidades en 33 jornadas para ubicarse
segundos en el campeonato. 

Alberto Cantú                                                                                        

Las Rayadas buscarán vencer esta
noche al San Luis para con ello retomar
el liderato del Torneo Clausura 2024,
cuando los reciba en punto de las 21:05
horas en el Gigante de Acero. 

Esta escuadra albiazul llega al duelo
de hoy con un total de 35 puntos y a dos
unidades del líder Tigres, quienes jugarán
hasta el próximo jueves frente al Juárez. 

Si las albiazules ganan hoy, con eso
tomarían la cima y obligarían a que las
‘Amazonas’ sumen puntos frente a las
fronterizas si es que desean recuperar el
liderato. 

El Real ya acaricia el campeonato.

Clásico fue merengue

Santi se corona en Holanda

El mexicano asistió en el gol.

De nuevo por liderato

3-2
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TABLA DE POSICIONES

L

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

Equipo JJ JG JE JP GF GC DG Pts.

**América 16 9 5 2 28 11 17 32

**Toluca 16 9 5 2 38 22 16 32

*Cruz Azul 16 9 3 4 22 14 8 30

*Monterrey 16 8 5 3 27 17 10 29

*Tigres 16 8 4 4 30 22 8 28

*Pachuca 16 9 1 6 33 26 7 28

*Chivas 16 8 4 4 23 17 6 28

*Necaxa 16 7 6 3 28 24 4 27

Pumas 16 7 5 4 26 21 5 26

Querétaro 16 6 5 5 21 20 1 23

León 16 7 2 7 22 24 -2 23

Juárez 16 4 3 9 18 25 -7 15

Santos 16 4 3 9 15 25 -10 15

Mazatlán 16 4 3 9 20 31 -11 15

Tijuana 16 2 8 6 20 26 -6 14

Atlas 16 3 5 8 21 30 -9 14

San Luis 16 4 1 11 22 35 -13 13

Puebla 16 1 2 13 17 41 -24 5

J16CLAUSURA 2024

** Calificó directo       *Amarró repechaje

L

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

GOLEO INDIVIDUAL

JORNADA 16

Viernes 19

Mazatlán 0-2 Juárez

San Luis 1-5 Toluca

Tijuana 3-1 Puebla

Sábado 20

León 2-0. Monterrey

Tigres 5-2 Necaxa

Chivas 2-0 Querétaro

Santos 0-2 Pachuca

Pumas 2-1 América

Domingo 21

Cruz Azul 2-2 Atlas

JORNADA 17

Viernes 26

Puebla Vs. América

Querétaro Vs. Pumas

Sábado 27

Juárez Vs. León

Tigres Vs.Tijuana

Pachuca Vs. Mazatlán

Toluca Vs. Cruz Azul

Atlas Vs. Chivas

Domingo 28

Necaxa Vs. Monterrey

Santos  Vs. San Luis

Jugador (Equipo) G

Salomón Rondón (Pachuca) 8

Carlos Antuna (Cruz Azul) 8

Federico Viñas (León) 8

Luis Amarilla (Mazatlán) 7

Diber Cambindo (Necaxa) 7

Víctor Guzmán (Chivas) 6

Guillermo Martínez (Pumas) 6

Christian Rivera (Tijuana) 6

Julián Quiñones (América) 6

Juan Brunetta (Tigres) 6

Alexis Vegas (Toluca) 6

Marcelo Flores, futbolista que anotó tres

goles en contra del Necaxa en la fecha 16 de la

Liga MX, está en un espectacular estado de

forma a nivel deportivo.

Flores, tras sus tres goles ante Necaxa, llegó

a la cifra de cinco anotaciones con los Tigres

en este Torneo Clausura 2024.

El “Chelo” Flores ha marcado cinco

goles con los Tigres en este presente

campeonato mexicano y todo esto es tras

12 partidos en los que ha visto actividad

con los auriazules en este presente

campeonato mexicano.

Los cinco goles de Marcelo Flores en este

Torneo Clausura 2024 han sido con un doblete

en contra del Mazatlán y ahora los tres frente a

los Rayos.

El joven mexicano de 20 años de edad tam-

bién ha marcado otros goles en este año como

contra el conjunto del Orlando City en los

octavos de final de vuelta de la Copa de

Campeones de la Concacaf, marcando ahí una

diana.

A su vez, Marcelo Flores tiene la misma

cantidad de tantos que otros delanteros del

Monterrey en este Torneo Clausura 2024 y

dicha cifra de anotaciones de su parte respecto

a ellos le favorece al mexicano en los sentidos

de que él no es centro delantero y que ha los ha

igualado en una menor cantidad de minutos,

que son 502.

El mexicano tiene la misma cifra de goles

que Sergio Canales y Brandon Vázquez de

Rayados, los cuales han generado cinco y

cinco dianas en 966 y 724 minutos respectiva-

mente.

Tras esta situación, Marcelo Flores está en

un increíble estado de forma y ahora habrá que

esperar a ver si este rendimiento lo puede man-

tener para que sea de gran ayuda para los

Tigres de cara a una hipotética Liguilla, en

donde sí o sí serían uno de los aspirantes al

título.

Puras Flores a Marcelo
Sus tres goles ante Necaxa del sábado pasado tienen 

al mexicano entre flores en el seno felino

Los Rayados ya dejaron atrás su der-

rota ante León de la fecha 16 en la Liga

MX y se centraron en sus semifinales

en la Copa de Campeones de la

Concacaf, donde enfrentarán al

Columbus Crew de la MLS. 

El equipo que dirige Fernando Ortiz

no tuvo descanso durante ayer y entre-

naron en las instalaciones de El Barrial. 

Los jugadores que fueron titulares

ante León tuvieron algo de trabajo

regenerativo en el área del gimnasio y

en El Barrial, mientras que los que

entraron de cambio en ese partido,

además de los que  no vieron actividad,

tuvieron algo de futbol a espacios

reducidos. 

De los jugadores lesionados en

Rayados como es el caso de Luis

Romo, Stefan Medina y Jesús Manuel

Corona, este último continúa trabajan-

do en su recuperación tras el día de

ayer hacer entrenamiento diferenciado

con uno de los fisioterapeutas para

pronto superar su problema físico en el

aductor derecho. 

Por su parte, Luis Romo se recuperó

y se integró a los entrenamientos,

mientras que  Stefan Medina, quien no

jugó ante León, continúa en duda para

el duelo de ida del próximo miércoles y

en Ohio en contra del Columbus, en

duelo perteneciente a las semifinales de

la Copa de Campeones de la Concacaf. 

Será, eso sí, hasta este lunes cuando

el técnico Fernando Ortiz disipe sus

dudas respecto al plantel que contará

para el duelo del miércoles de esta

semana. 

Los Rayados llegarán a este duelo

ante Columbus con un irregular pre-

sente en la temporada regular de la

Liga MX, pero en la Copa de

Campeones de la Concacaf todo es dis-

tinto porque están cerca de llegar a la

final. 

Pero para ello primeramente

deberán superar al Columbus Crew en

las semifinales de la Copa de

Campeones de la Concacaf, teniendo el

juego de ida en Ohio y el próximo

miércoles, mientras que la revancha

sucederá en el Gigante de Acero, pero

eso el primero de mayo. 

DESCANSARON LOS TIGRES 
Por su parte, los Tigres descansaron

el día de ayer, pero será este lunes

cuando vuelvan a los entrenamientos y

empiece a preparar su partido de la

fecha 17 de la Liga MX cuando el

próximo sábado enfrenten a los Xolos

de Tijuana

Bayer Leverkusen empató 1-1 en con-

tra del Borussia Dortmund y aún siguen

sin perder en la temporada 2023-2024,

siendo ahora esta igualada en la

Bundesliga de Alemania.

Tras iniciar perdiendo el duelo en la

cancha del Dortmund con un gol de

Füllkrug al 81’ de acción, el conjunto de

las aspirinas lo empató el conjunto visi-

tante al 97’ mediante Stanisic.

Tras este resultado, ahora el cuadro

del Bayer Leverkusen, quienes por cierto

ya ganaron en esta temporada el título de

la Bundesliga de Alemania, registra 45

partidos sin perder y continúan invictos

en todo tipo de competencias dentro de

este año futbolístico.

Ya en la Bundesliga, los del

Leverkusen alcanzaron la cifra de los 80

puntos en las 30 jornadas y están a cua-

tro partidos de terminar como invictos en

el futbol alemán.

Boca Juniors venció a River

Plate en el partido más importante

del futbol argentino, concretando

esto por un marcador de 3-2 en los

cuartos de final de la Copa de la

Liga Profesional. 

El conjunto bostero superó al

cuadro millonario tras los goles

hechos por parte de Merentiel con

su doblete y el otro fue de Cavani. 

Por el rival anotó Borja y Díaz,

pero aún así el cuadro de Boca

Juniors fue mucho mejor y se llevó

este Súper Clásico de Argentina

que ahora se realizó en el estadio

Mario Alberto Kempes. 

Con todo esto, ahora Boca

Juniors se metió a las semifinales

de la Copa de Argentina, estando

con esto cerca del título. 

Tras esta situación, ahora Boca

Juniors enfrentará en las semifi-

nales al conjunto de Estudiantes y

Vélez enfrentará a Argentinos

Después de un 3-3 en el lapso regular y

en los tiempos extras, el cuadro del

Manchester United venció 4-2 en los

penales al Coventry City en el estadio

Wembley de Londres y con ello enfrentarán

en la final de la FA Cup de Inglaterra al

City. 

La escuadra del United llegó a tener una

ventaja de tres goles en el duelo tras los

goles de McTominay, Maguire y Bruno

Fernandes. 

Coventry igualó con los tantos de

Simms, O’Hare y también de Wright. 

Ya en los penales el United fue más

acertado y superó 4-2 a su rival. 

Ahora el United enfrentará en la final al

Manchester City el próximo 25 de mayo y

en el estadio Wembley de Londres. 

LIVERPOOL ALCANZA AL ARSENAL
Liverpool superó 3-1 en su visita al

Fulham y con ello igualaron en puntos al

Arsenal, pero los de Anfield ahora son

segundos en la Premier League de Inglaterra.

Tras este resultado, el cuadro del

Liverpool llegó a 74 puntos y están iguala-

dos con los del Arsenal en el liderato de la

Premier.

Brandon Vázquez, durante la práctica de ayer en l Barrial

Inician Rayados preparación
para enfrentar al Columbus

Prolonga Leverkusen a 45 su racha invictaGana Boca
derby argentino

Boca Juniors ganó 3-2 al River.

El United ganó en penales.

Manchester United se mete a la final de la FA Cup 

Bayern Leverkusen empató a uno con Borussia.

El mexicano tiene la misma cifra de goles que Sergio Canales y Brandon Vázquez de
Rayados.
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Shohei Ohtani logró anoche el récord
de más jonrones para un japonés en la
historia de las Grandes Ligas, logrando
superar en este sentido al histórico
Hideki Matsui.

Ohtani jugó en la victoria de 10-0 de
los Dodgers sobre los Mets de Nueva
York y en ese partido se hizo de un jon-
rón, produjo dos carreras, se hizo de dos
en lo individual,  recibió una base por
bolas y conectó dos hits en tres turnos al
bat.

Con todo esto, el pelotero japonés
superó los 175 jonrones de Hideki
Matsui y ahora la nueva cifra del asiático
es de 176.

Aunado a eso, Ohtani ayudó para que
estos Dodgers ya tengan un récord de 13
victorias por 11 derrotas y estén lideran-
do la Zona Oeste de la Liga Nacional.

Una tragedia automovilística
aconteció en Sri Lanka, donde
siete personas murieron y 20 más
resultaron heridas. 

Y todo esto fue de esa manera
ya que un auto de carreras se salió
de la pista e impactó contra el
público durante una competencia
en Sri Lanka. 

Miles de personas observaron el
hecho en una carrera que se realizó

en la ciudad de Diyatalawa, a unos
180 kilómetros al este de la capital,
Colombo. 

Cabe señalar que de las siete
personas que murieron, al menos
una de ellas era un niño, infor-
maron las autoridades oficiales. 

La noticia dio la vuelta al
mundo y lamentablemente este
hecho acabó con la vida de varias
personas. 

Los Celtics vencieron 114 a 94 al Heat
de Miami en Boston, para lograr su
primer triunfo en este inicio de postem-
porada de la NBA.

El conjunto de los Celtics aprovechó
de su localía y venció en el juego uno de
la primera ronda de la postemporada de
la NBA a este Heat de Miami, quienes
llegaron a los playoffs gracias al play-in,
en donde superaron a los Bulls de
Chicago.

Jayson Tatum fue la figura en estos
Celtics al producir en el juego un total de
23 puntos, aunque también brilló Derrick
White con sus 20 unidades.

Por su parte, el mexico-americano
Jaime Jáquez se hizo de 16 unidades para
este Heat de Miami, además de que Bam
Adebayo produjo hasta 24.

Con todo esto, ahora los Celtics tienen
una ventaja sobre este Heat de Miami y
esto es de una victoria en el inicio de
postemporada, aunque ahora el juego dos
entre ambos conjuntos será hasta el próx-
imo miércoles, también en Boston.

SACAN VENTAJA CLIPPERS, 
BUCKS Y THUNDER

También en el primer juego de la
ronda inicial de la postemporada de la

NBA, los Clippers de Los Ángeles
vencieron 109 a 97 a los Mavericks de
Dallas, además de que los Bucks de

Milwaukee derrotaron 109 a 94 a los
Pacers de Indiana y Thunder superó 94 a
92 a los Pelícanos de Nueva Orleans.  

México sigue sumando plazas
para los Juegos Olímpicos de París
y ahora esto ha sucedido en la dis-
ciplina del maratón, esto gracias al
buen rendimiento Ever Palma y
Alegna González en un torneo
internacional. 

Ellos debutaron en la prueba
maratón mixto y terminaron con
un crono final de dos horas, 59
minutos y 21 segundos para un
cuarto sitio en el Campeonato
Mundial por equipos en Antalya,
Turquía. 

Algo a destacar es que estos
Juegos Olímpicos de París ya
tienen fecha de realización y estos
serán del 26 de julio al 11 de agos-
to del presente año. 

GANA REGIA ORO EN PATINAJE
La atleta regiomontana

Valentina Letelier logró la medalla
de oro en la primera etapa del seri-
al de este año de la Copa
Internacional de Geisingen, en
Alemania.

Dicha atleta, quien es la actual
subcampeona mundial en patinaje,
logró coronarse en la prueba de los
cinco mil metros eliminación en el
inicio de temporada que está sien-
do en Europa.

La regiomontana se expresó
estar feliz de su éxito.

“Es una sensación increíble, no
estamos en la mejores condiciones
que queremos llegar este año, pero
la estrategia resultó y me hizo dar
cuenta que si puedo .  Gracias a
todos los que están involucrados
en este proceso, no somos muchos,
pero somos reales y seguimos ade-
lante. Gracias , gracias”, detalló.

REGIA, BRONCE EN CLAVADOS
Randal Willars, atleta de NL,

logra medalla de bronce en Súper
Final de Copa del Mundo de
Clavados 

Randal Willars, atleta de Nuevo
León, logró la medalla de bronce
en una competencia más de la
Súper Final de Copa del Mundo de
Clavados de Xian que está siendo
en China. 

El representante de Nuevo León
en competencias deportivas se hizo
de este éxito en la competencia de
plataforma de los 10 metros. 

Willars logró su cometido al
tener unos buenos clavados que le
dieron una puntuación final de
492.50 unidades. 

El connacional se quedó en el
tercer lugar, mientras que Rikuto
Tamai de Japón fue segundo y Hao
Yang terminó primero. 

Cabe señalar que este éxito fue
la segunda medalla de Randal
Willars en este serial 2024 de
Copas del Mundo de Clavados.

Casper Ruud, talentoso tenista de ori-
gen noruego, se coronó campeón en el
respectivo Abierto de Barcelona. 

El mencionado tenista del circuito
ATP se impuso en la final varonil al
griego Stefanos Tsitsipas, lo cual fue en
parciales de 7-5 y 6-3. 

Aunado a eso, el mencionado tenista
noruego se hizo de su décimo primer
título en este circuito de la ATP. 

Por su parte, el griego Stefanos
Tsitsipas ya llegó a la cifra de 11 finales
perdidas como tenista profesional. 

Gran victoria para Casper Ruud,
quien así deja atrás su racha negativa de
siete finales perdidas en el circuito ATP
para ahora hacerse del triunfo y del títu-
lo frente al griego. 

Los Sultanes de Monterrey no
lograron barrer la serie ante los
Saraperos de Saltillo, ante quienes
cayeron por un marcador de 15-3 en esta
temporada regular de la Liga Mexicana
de Beisbol.

Víctor Mendoza puso la primera
en la primera entrada y el empate
para los Sultanes de Monterrey en la
inicial entrada, pero rápidamente la
visita produjo más carreras para
tener una ventaja de 5-1 al término
de la sexta.

Romer Cuadrado con un jonrón acer-

có a Sultanes en las últimas entradas,
pero la ofensiva de Saraperos castigó y
mucho al bullpen de los regios para con
ello llevarse el triunfo.

Tras este resultado, los Sultanes de
Monterrey ahora tienen una marca de
siete victorias por dos derrotas, pero aún
así continúan en la cima de la Zona
Norte.

La escuadra regia volverá a la activi-
dad en la temporada regular de la LMB
cuando este lunes inicien una serie de
tres juegos en casa frente a los Acereros
de Monclova. (AC)

Salvador de Alba
Jr., de AGA Racing
Team, se llevó ayer la
victoria en la segunda
carrera de la GTM
Pro 1 de la Súper
Copa Roshfrans del
Gran Premio Tamayo
Capital que se corrió
en la pista de los tres
mil 250 metros del
A u t ó d r o m o
Monterrey.

Una jornada muy
complicada se vivió en el autódro-
mo regiomontano, primero por las
condiciones climáticas con lluvia
intermitente y luego por la caída de
un poste que sostenía un transfor-
mador, lo que provocó que no se
contara con luz eléctrica afectando
todas las operaciones.

El piloto tapatío, que había
largado ayer en la segunda olaza,
aventajó por poco más de un
segundo a Rubén García Jr que
cruzó la meta en la segunda posi-
ción, aunque también superó en el
podio a Emiliano Richards.

“Estoy feliz y le agradezco al
equipo porque todo el fin de sem-
ana tuve un gran auto. Esta es la
carrera que quería ganar porque el
triunfo me coloca al frente de las
posiciones, ahora tengo el impulso
necesario para pelear por el máxi-
mo galardón”, señaló el piloto de
Guadalajara.

Ya en la GTM Pro 2, ahí fueron
Rafael Vallina y Rogelio Pérez los
que subieron al podio, mientras que
en la GTM Light la victoria fue para
el regiomontano César Jiménez que
fue escoltado por Tobi Cavazos y
Jerónimo Turbe. (AC)

Tigres realizó ayer por la mañana y por
segundo año consecutivo la Carrera
Amazonas 2024 en  asociación con
Wonder Woman de DC Comics-Warner
Bros, donde se reunieron a más de mil 300
corredores entre familias y aficionados,
quienes corrieron 1K, 5K y  hasta 10K en
medio de un gran ambiente y sorpresas
para todos.

Los ganadores de cada categoría fueron
Juan Carlos Guerrero, Nancy Juandiego,
Erick Osiris Zermeño, Elia Reyna, Llanas
Jaimes y Ángel Benito Coronado.

Algo a tomar en cuenta es que la carrera
tuvo la cancha del estadio Universitario
como parte del circuito de cinco y 10
kilómetros, dado que los atletas ingresaban
por el túnel de jugadores, daban la vuelta a
la cancha para incorporarse posteriormente
a la ruta externa.  

Jugadoras de Tigres Femenil como
Bianca Sierra, Stephany Mayor, Joseline
Montoya y Ofelia Solís, además de la entre-
nadora Milagros Martínez, estuvieron en la
meta para celebrar el esfuerzo de las per-
sonas que cruzaron la línea de llegada. (AC)

Es Ohtani el japonés
con más jonrones en GL

Tragedia en Rally de
Sri Lanka: 7 muertos

Celtics, sin despeinarseAtletas mexicanos logran
pase a JO en maratón 

Ruud vence a Tsitsipas y se corona en Barcelona 

Celtics venció al Heat 114-94.

Casper Ruud.

Ever Palma y Alegna González.

Tropiezan Sultanes con Saraperos

Carrera Amazonas, un éxito

La salida fue en el Universitario.

Sultanes no pudo sacar a escoba.

Completa De Alba doblete
en Supercopa Roshfrans

Shohei Ohtani juega en Dodgers gracias a un contrato millonario.

Salvador de Alba.

Las siete personas que murieron, al menos una de ellas era un niño.
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Damon Albarn anuncia
último concierto de Blur

El mexicano que dirigió
nuevo video de Taylor Swift

Una de las bandas más icónicas del rock británico,
anunció el final de su historia.

Hallan sin vida a rapera Bela Rush

Juan Emilio Aguillón                       

La conocida agrupación
femenina de los noventas se
reunió para la ocasión especial

Victoria Beckham, la exitosa
modelo y cantante inglesa cele-
bró su cumpleaños número 50
este fin de semana y, para coro-
nar la fiesta, fue celebrada con la
reunión de las Spice Girls, grupo
al que perteneció en el pasado.

La reunión fue captada por
David Beckham, quien compar-
tió los momentos a través de su
cuenta de Instagram, donde
aparecen Victoria, Mel B,
Melanie C, Emma Bunton y Geri
Haliwell bailando como en los
noventas.

La conocida agrupación
femenina de los noventas se
reunió para la ocasión especial

Victoria Beckham, la exitosa
modelo y cantante inglesa cele-

bró su cumpleaños número 50
este fin de semana y, para coro-
nar la fiesta, fue celebrada con la
reunión de las Spice Girls, grupo
al que perteneció en el pasado.

La reunión fue captada por
David Beckham, quien compar-
tió los momentos a través de su
cuenta de Instagram, donde

aparecen Victoria, Mel B,
Melanie C, Emma Bunton y Geri
Haliwell bailando como en los
noventas.

"El mejor regalo es volver a
estar juntos. ¡Muchas gracias a
todos mis amigos y familiares
por celebrarme!", se lee en la
descripción.

A la fiesta de Victoria también
acudieron celebridades como el
actor Tom Cruise y el cantante
Marc Anthony, además de la
actriz y cineasta, Eva Longoria.

Este festejo se realizó en el
Club Oswald´s, ubicado en
Londres y, de acuerdo con la
prensa local, los invitados disfru-
taron de una lujosa velada con
bebida que superaban los 3 mil
500 dólares.

Además, una fuente cercana
conversó con el diario The Sun
para exponer que los prepara-
tivos de la fiesta fueron pagados
por Beckham.

"Él quería que fuera muy
especial para ella (...) ella siem-
pre se esfuerza mucho por los
demás", mencionó.

A través de otra publicación,
aparece la familia Beckham
antes de la fiesta, posando junto
a las escaleras de su casa.

A través de una publicación, aparece la familia Beckham antes
de la fiesta, posando junto a las escaleras de su casa. A la fiesta de Victoria también acudieron muchas celebridades.

Fue celebrada con la reunión de las Spice Girls, grupo al que
perteneció en el pasado.

EL UNIVERSAL.-                                   
A pocos días de que la cantante

estadounidense Taylor Swift lanzara su
nuevo álbum titulado "The Tortured
Poets Department", compuesto por 31
canciones que exploran diversos
momentos y emociones que ha
enfrentado durante su vida, ya ha bati-
do récords en diversas plataformas
como Spotify y YouTube.

Dentro del álbum destaca la canción
"Fortnight", que ya está ganando pop-
ularidad entre los fanáticos.

El videoclip, que actualmente cuen-
ta con 25 millones de vistas, crea una
atmósfera melancólica en blanco y
negro, resaltando los contrastes y tex-
turas en cada escena.

Éste comienza con un sonido que
evoca películas antiguas, seguido por
la imagen de Taylor Swift, vestida con
un largo vestido y un maquillaje pro-
nunciado, mientras es sostenida de la
mano en una cama, creando una ambi-
entación que recuerda a un hospital
psiquiátrico.

¿QUIÉN ES RODRIGO PRIETO?
Rodrigo Prieto es un director de

fotografía mexicano, nacido en la
Ciudad de México en 1965.

Estudió en el Centro de
Capacitación Cinematográfica (CCC)
de México. Luego de graduarse, traba-
jó como director de fotografía en var-
ios cortometrajes y documentales. Con
“Amores perros”, película mexicana
de 2000 que fue nominada a dos pre-
mios de la Academia, ganó prestigio a
nivel internacional.

Gracias a su trabajo y a su excep-
cional cuidado por el detalle, ha traba-
jado con algunos de los directores más

importantes de Hollywood, como
Alejandro González Iñárritu, Ang Lee,
Martin Scorsese y Steven Soderbergh.

Ha sido nominado a numerosos pre-
mios por su trabajo, incluyendo el pre-
mio BAFTA a la mejor fotografía por
su participación en la película "The
Irishman". También ha sido galardona-
do a cinco Premios Ariel por su traba-
jo en filmes como "Sobrenatural",
"Amores Perros" y "Biutiful".

TAYLOR SWIFT AGRADECE 
EL TRABAJO QUE HIZO RODRIGO

PRIETO EN "FORTNIGHT"
Esta no es la primera vez que la

intérprete de “Cruel Summer” colabo-
ra con el mexicano, pues en 2020, tra-
bajó con Prieto en "The Man", donde
lo describió como uno de los mejores
artistas con los que ha trabajado en un
documental publicado en aquel
entonces en YouTube.

Ahora, por medio de su cuenta de
Instagram, Swift le agradeció al fotó-
grafo mexicano por haber dirigido
"Fortnight".

"Para mí, este vídeo resultó ser la
representación visual perfecta de este
disco y de las historias que cuento en
él. @postmalone me dejó impresiona-
do en el set como nuestro trágico héroe
torturado y le estoy muy agradecido
por todo lo que puso en esta colabo-
ración. (...) Todavía no puedo creer
que llegue a trabajar con la insond-
ablemente brillante @rpstam en cine-
matografía y mi equipo de colabo-
radores de ensueño. (...) Todo el
equipo hizo de esto un sueño para dis-
parar. ¡¡Gracias a todos los involucra-
dos y a todos los que lo han visto!!",
expresó.

Rodrigo Prieto

El videoclip, que actualmente cuenta con 25 millones de vistas, crea una
atmósfera melancólica en blanco y negro,

EL UNIVERSAL.-                               

Tras permanecer en calidad de desa-
parecida por 25 días, Ana Belén
Zamora Ramírez, fue encontrada sin
vida y con rasgos de violencia, comu-
nicaron familiares y amigos.

También conocida como Bela Rush,
mantenía presencia en la escena local
del hip hop y generó una movilización
social cuando se reportó su desapari-
ción. Por el momento, se desconoce el
sitio del lamentable hallazgo.

"Muchas gracias a todas y todos por
haber ayudado compartiendo, buscan-

do, preguntando por Bela en verdad
gracias y solo para decirles que lamen-
tablemente ya encontraron a Bela... por
favor cuídense mucho, Dios las bendi-
ga, nunca te olvidaré Bela, ojalá en
otra vida hagamos esa canción pendi-
ente, que tu música siga viva", fue el
post que compartió en Facebook el
usuario Yharsek Sánchez.

"Eso fue un acto atroz, los días de
desaparición y encontrarla en ese
lugar, con signos de violencia y priva-
da de la vida. No merecía lo que le
pasó, era una gran persona, una gran
mujer", comentaron en redes como
Facebook. Ana Belén Zamora Ramírez.

EL UNIVERSAL.-                       

Malas noticias para los
amantes de la música, Blur,
una de las bandas más
icónicas del rock británico,
anunció el final de su histo-
ria.

La noche de ayer sábado,
y durante el segundo fin de
semana del festival
Coachella, Damon Albarn y
compañía ofrecieron lo que
podría ser su último
concierto, o por lo menos
eso fue lo que reveló el can-
tante en pleno escenario.

"En el espíritu de la clar-
idad y verdad, este es prob-
ablemente nuestro último
show", dijo Albarn antes de
concluir con su pre-
sentación.

Pero esta no es la primera
vez que el artista habla
sobre el incierto futuro de la

banda, en diciembre del
2023 y tras encabezar el fes-
tival Corona Capital,
Damon habló sobre lo com-
plicado que ha sido regresar
a los escenarios, incluso,
adelantó su inminente sepa-
ración: "Es demasiado para
mí. Fue lo correcto y un
inmenso honor volver a
tocar estas canciones, pasar
tiempo con estos mucha-
chos, hacer un álbum. No
digo que no lo volveré a
hacer, fue un momento her-
moso, pero no me quedo en
el pasado", dijo a la prensa
francesa.

En ese entonces, aunque
en duda, las esperanzas para
que los intérpretes de "Girls
& Boys" retomaran el
rumbo, existía; sin embar-
go, tras su polémica inter-
vención en Coachella, la
historia podría ser otra.

Producirá Kim Kardashian la
serie "Calabasas" para Netflix
Juan Emilio Aguillón               

La más famosa del clan
Kardashian, Kim, producirá
una nueva serie para la
plataforma de Netflix, la
cual se llamará
"Calabasas".

De acuerdo con el medio
especializado Deadline,
este nuevo proyecto se
quedó con el gigante de
streaming luego de una dis-
puta con otras compañías, a
fin de quedarse con la serie.

Ahora, la socalité hará
equipo con la conocida
actriz de Hollywood,
Emma Roberts, para este
nuevo proyecto, con quien
ya colaboró en la tempora-
da anterior de "American
Horror Story".

Esta nueva serie es una
adaptación del libro "If You

Lived Here You´d Be
Famous By Now" de Via
Bleidner, escritora que será
una de las showrunners de
la producción, mientras
Kim y Emma fungirán
como productoras ejecuti-
vas.

Se prevé que la serie
entre en fase de pre-produc-
ción durante los próximos
meses.

¿De qué tratará la nueva
serie de Kim Kardashian?

Siguiendo el argumento
del libro "If You Lived
Here You´d Be Famous By
Now" publicado en
Amazon, la serie contará
una historia tipo ´coming of
age´, es decir, el crecimien-
to adolescente de una joven
llamada ´Via´, cuya vida se
desarrolla en los suburbios
de Los Ángeles.

La socialité hará equipo con la actriz Emma Roberts
para este nuevo proyecto de streaming.


